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Introducción 

La escuela moderna y la pedagogía como movimiento histórico nacen en la segunda mitad 

del siglo XIX. Aunque registra serios antecedentes hasta el siglo XVIII con el Emilio de 

Jacobo Rousseau y las reflexiones de Kant sobre los fundamentos de la educación laica, 

realmente cobra importancia que la caracteriza en el mundo contemporáneo a principios del 

siglo XX, particularmente después de la Primera Guerra Mundial (1914- 1918).  

La pedagogía en general, combinada con la disciplina histórica, configura, entre sus 

cometidos, orientar a los educadores en el laberinto de los métodos y técnicas pedagógicas 

que atraviesan nuestra época. Además, ha tenido como función la formación de la ciudadanía, 

la incorporación de un conjunto de valores, principios y conocimientos que se consideran 

fundamentales para la vida colectiva de las nuevas generaciones. Las ideas sobre lo que debe 

enseñarse en la escuela, sobre el método de enseñanza y sobre el lugar que ocupa la educación 

en las sociedades han cambiado por múltiples razones, desde el desarrollo técnico y 

tecnológico hasta las transformaciones de carácter social y cultural. 

La pedagogía como ciencia transformadora de una sociedad, desde su nacimiento en 

occidente, se ha preocupado por cuestionar la naturaleza y el propósito de la educación1 en 

su relación con la sociedad que se espera construir; en este sentido, ha suscitado preguntas 

como ¿qué y cómo enseñar? y ¿para qué sociedad? Estos interrogantes han constituido los 

ejes de formación de sistemas educativos y puntos nucleares de las discusiones curriculares. 

Dichas preguntas son objeto de debate y constante disputa, dado que el currículo es un campo 

de lucha donde se ponen en tensión los posibles rasgos distintivos de las ciudadanías 

presentes y futuras.  

La historia, en su doble carácter de disciplina académica y de disciplina escolar, no ha estado 

al margen de esta discusión. Es más, ha sido protagonista: la enseñanza de la historia ha 

estado presente en las transformaciones del currículo colombiano y, por supuesto, ha 

implicado una serie de tensiones sobre qué hechos del pasado deben ser conocidos, 

rememorados y conmemorados por la ciudadanía y enseñados a las jóvenes generaciones en 

los colegios. Durante casi todo el siglo XX, en consonancia con la creación de la Academia 

 
1 Henry Giroux, La escuela y la lucha por la ciudadanía (México: Siglo XXI Editores, 2006), 63. 
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colombiana de Historia en 1902, se constituyó una historia oficial para ser enseñada a través 

de textos escolares, al tiempo que se invisibilizaron, se desconocieron y se condenaron al 

olvido otros hechos, perspectivas y personajes de nuestro pasado y sociedad.  

En Colombia, la Ley 115 de 1994 (o la Ley General de Educación) reglamentada por el 

decreto 1860 de 1994 establece en su artículo 23 un grupo de áreas de enseñanza obligatorias, 

como lo son las ciencias naturales y educación ambiental y las ciencias sociales, historia, 

geografía, constitución política y democracia, entre otras.  

Las orientaciones curriculares sobre la enseñanza de las ciencias sociales y de la historia en 

específico fueron establecidos, en primera instancia, por los Lineamientos curriculares en 

Ciencias sociales del Ministerio de Educación Nacional de Colombia en el año2002, que 

fueron a su vez “acotados” por los Estándares básicos de competencias en Ciencias Sociales 

del Ministerio de Educación Nacional de Colombia en el año 2004, y más recientemente 

reformulados por los Derechos Básicos de Aprendizaje, del mismo ministerio, del año 2017. 

Cada uno de estos tres documentos, aunque fueron elaborados bajo el mando del Ministerio 

de Educación Nacional de Colombia, proponen diferentes concepciones acerca de la Historia 

y su relación con las Ciencias Sociales, señalando diferentes objetivos y proponiendo 

diversas metodologías de enseñanza. En dichos documentos puede verse claramente una 

tensión por la historia, por los hechos que deben reconocer las nuevas generaciones como 

constituyentes de la sociedad actual. En medio de la autonomía curricular estatuida por la 

Ley General de Educación, los docentes se hallan ante una confusión de propuestas y de 

concepciones.  

En primer lugar, los Lineamientos curriculares plantean como uno de los objetivos del área 

de Ciencias Sociales el de “Ayudar a comprender la realidad nacional (pasado-presente) para 

transformar la sociedad en la que las y los estudiantes se desarrollan -donde sea necesario”2. 

Esto después de hacer una crítica a la función tradicional que se le ha otorgado a la enseñanza 

de la historia en la construcción de una identidad nacional a través de la enseñanza de las 

gestas de independencia.  

Como es sabido, los Lineamientos curriculares proponen orientaciones generales en las que 

 
2 Ministerio de Educación Nacional de Colombia, Lineamientos curriculares en ciencias sociales (Bogotá: 

Editorial Magisterio, 2002), 13. 
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se inclinan por una perspectiva abierta y un enfoque integrador de las ciencias sociales, y por 

ello no plantean una propuesta metodológica específica para cada grado, así como tampoco 

contenidos ordenados de acuerdo con el sistema educativo colombiano. Por ejemplo, el tema 

de la Conquista se enmarca en el eje sobre las construcciones culturales como generadoras 

de identidades y conflictos, pero en los Estándares básicos se perpetúa la falsa distinción 

entre cultura superior e inferior que estableció la visión española, evitando mostrar cómo, en 

medio de los conflictos, en la Conquista se generó también un diálogo del cual surgen nuevas 

formas de cultura que surgieron, no sólo del arrasamiento, sino de la resistencia.  

Por su parte, en el tema de la Independencia se van a identificar y focalizar las herencias 

españolas sin tener en cuenta las nuevas formas de culturas involucradas en el encuentro con 

las comunidades en América y su relevancia en los procesos independentistas. Es en este 

sentido que esa propuesta “de apertura” plasmada en los Lineamientos, que pretende incluir 

una perspectiva de las ciencias sociales como disciplinas problematizadoras, encuentra 

obstáculos, también, en los otros dos documentos debido a la concreción por la imposición 

de ciertos cánones y visiones que más que permitir cierta apertura a nuevos caminos, los 

cierran. 

Los Estándares en Ciencias Sociales constituyen una suerte de obstáculo frente a esa 

perspectiva “abierta” y problematizadora planteada por los Lineamientos, ya que éstos 

establecen un conjunto de temas (planteados como objetivos) a desarrollarse en los diferentes 

grados de escolarización, pues al determinar los temas muchas veces el docente debe Avanzar 

en el grado sin profundizar en ninguno de ellos debido al tiempo destinado para la asignatura 

de Ciencias Sociales. Así, por ejemplo, y para el caso específico de la historia republicana, 

se determina que al terminar quinto grado los estudiantes deban alcanzar los siguientes 

objetivos: 

•Identifico los propósitos de las organizaciones coloniales españolas y describo aspectos 

básicos de su funcionamiento.  

•Identifico y comparo algunas causas que dieron lugar a los diferentes períodos históricos en 

Colombia (Descubrimiento, Colonia, Independencia3. 

 

 
3 Ministerio de Educación Nacional de Colombia, Estándares básicos de competencias en Ciencias sociales 

(Bogotá: Cargraphics, 2004), 32. 
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Y al terminar el noveno grado:  

•Explico la influencia de estas revoluciones (burguesas) en algunos procesos sociales, 

políticos y económicos posteriores en Colombia y América Latina.  

•Analizo algunas de las condiciones sociales, económicas, políticas y culturales que dieron 

origen a los procesos de independencia de los pueblos americanos.  

•Explico algunos de los grandes cambios sociales que se dieron en Colombia entre los siglos 

XIX y primera mitad del XX (abolición de la esclavitud, surgimiento de movimientos 

obreros4. 

 

Por su parte, los DBA (Derechos básicos de aprendizaje) para quinto grado establecen en sus 

enunciados que el estudiante “Analiza el origen y consolidación de Colombia como república 

y sus cambios políticos, económicos y sociales”5, marcando evidencias de aprendizaje 

específicas como, por ejemplo: “Explica los acontecimientos que permitieron el nacimiento 

de la República y cómo estos incidieron en la vida económica y social de Colombia”6. Al 

igual que los Lineamientos, el análisis de los procesos de independencia vuelve a establecerse 

en el grado octavo de la educación básica bajo el enunciado: “Comprende cómo se 

produjeron los procesos de independencia de las colonias americanas durante los siglos 

XVIII y XIX y sus implicaciones para las sociedades contemporáneas”7; allí también se 

indican evidencias específicas que no citamos acá por motivos de extensión.  

Como se ha presentado, el análisis de los procesos de independencia, o las narrativas de las 

“historias nacionales”, siguen presentes en el currículo escolar en Ciencias Sociales pese a la 

integración curricular orientada por los Lineamientos. Su presencia no sólo permanece en 

cuanto a las temáticas propuestas, sino también respecto de su enfoque: se sugiere un 

tratamiento más o menos tradicional en cuanto se resalta un conjunto de hechos 

“importantes” en la gesta de independencia, o la idea de “la influencia” de la Ilustración 

europea en la formación de una conciencia criolla; temas que han sido duramente 

cuestionados por la producción historiográfica nacional e internacional producida a propósito 

del bicentenario, a partir de 2008, e incluso desde antes. Como bien lo señalan Stanley y 

Bárbara Stein: “Antes del siglo XX, los grandes momentos de la historia de América Latina 

 
4 Ministerio de Educación Nacional, “Estándares básicos”, 36. 
5 Ministerio de Educación Nacional de Colombia, Derechos básicos de aprendizaje en ciencias sociales (Bogotá: 

Panamericana, 2017), 26.  
6 Ministerio de Educación Nacional de Colombia, “Derechos básicos”, 26. 
7 Ministerio de Educación Nacional de Colombia, “Derechos básicos”, 40. 
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son las décadas de la conquista a principios del siglo XVI y, casi tres siglos más tarde, los 

levantamientos que rompieron el molde colonial e introdujeron la era de las historias 

“nacionales”8. Esto coincide con la perspectiva dominante en la enseñanza de la historia 

presente en las orientaciones curriculares en Colombia. Entre dichos procesos, particular 

importancia adquiere el periodo llamado “de independencia” entre finales del siglo XVIII y 

principios del XIX. Al respecto, tanto los Lineamientos como los Estándares y los realizan 

orientaciones sobre la historia nacional para abordarse especialmente en los grados quinto y 

octavo de la educación básica. 

Esta confusión, en lugar se aclararse, se ha acentuado en la actualidad, tras la expedición de 

la Ley 1874 del 27 de diciembre de 2017, que restablece la  

enseñanza obligatoria de la historia de Colombia como una disciplina integrada en los 

lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales en la Educación Básica y Media. El 

objetivo de la ley es hacer evidente la enseñanza de la historia de Colombia como una 

disciplina integrada a las ciencias sociales y que los estudiantes tengan como referencia el 

contexto cultural, geográfico, y político para formar ciudadanos que transformen el presente 

y el futuro, a partir de la comprensión crítica del pasado para no repetirlo9. 

 

La información oficial precisa que uno de los objetivos perseguidos por la promulgación de 

esta ley se da en la formación de una identidad nacional establecida sobre la diversidad étnica, 

la riqueza cultural, y, a partir de esta base, desarrollar el pensamiento crítico desde la 

comprensión de los procesos sociohistóricos, con miras a la construcción de memoria 

histórica “que contribuya a la reconciliación y la paz”10. Para este fin, la misma ley establece 

la creación de una Comisión Asesora para la enseñanza de la historia en Colombia, como 

ente director para el diseño curricular, que tendrá como objetivo:  

La Comisión Asesora y el Ministerio de Educación Nacional revisarán y ajustarán, en un 

plazo máximo de 2 años, los lineamientos curriculares de ciencias sociales con la historia de 

Colombia como disciplina integrada para que cada establecimiento educativo organice los 

procesos de evaluación correspondientes a cada grado, en el marco de la autonomía propuesta 

en el Decreto 1290 de 200911. 

 
8 Stanley Stein y Bárbara Stein, La herencia colonial de América Latina (México: Siglo XXI Editores, 2006), 

155. 
9 Ministerio de Educación, “Enseñanza de la historia de Colombia será obligatoria y continuará integrada a las 

Ciencias Sociales”, https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-364957.html?_noredirect=1 

(consultado el 18 de marzo de 2018). 
10 Ministerio de Educación, “Enseñanza de la historia”.  
11 Ministerio de Educación, “Enseñanza de la historia”. 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-364957.html?_noredirect=1
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Las discusiones de la Comisión Asesora están, a enero de 2021, en su punto más álgido, pues, 

como es de suponer, cada uno de los grupos representados en ella tienen visiones e intereses 

muy difíciles de conciliar: los académicos sostienen que la historia desapareció de la escuela, 

mientras los docentes demuestran que, al amparo de la autonomía curricular, ellos han 

mantenido la enseñanza de la historia de manera creativa y adaptada a las situaciones locales. 

Por otro lado, un grupo mayoritario de historiadores profesionales defienden que la historia 

debe enseñarse como disciplina “pura”, y rechazan como nociva para ella la “integración” 

con las ciencias sociales y la formación ciudadana. Así mismo, el MEN (Ministerio de 

Educación Nacional) no retrocede en la concepción integrada del área de sociales. Otro grupo 

de historiadores defiende, con los docentes, la autonomía y especificidad de la enseñanza de 

la historia como ciencia social determinada por las necesidades de la “transposición 

didáctica”. 

En la práctica docente se ha optado por mantener contenidos de la enseñanza de la historia 

para los estudiantes de los grados noveno y décimo, pero no ha existido una guía de 

aprendizaje que enseñe cómo se debe realizar esta labor, ya que, como se vio, los documentos 

del MEN proponen diferentes metodologías, objetivos y estrategias para la enseñanza, 

permitiéndole al docente que elija lo que crea más conveniente para ello. 

En este trabajo, he optado por la concepción pedagógica propuesta por David Ausubel, quien 

expone cómo el estudiante debe relacionar sus conocimientos anteriores con las nuevas 

informaciones aprendidas durante un curso; debe adquirir nuevas habilidades, destrezas, 

conocimientos, conductas y valores, que deben generar una nueva habilidad o complementar 

y desarrollar una competencia. Así, él/ella adopta y produce una renovada visión de lo 

conocido por él, dando como resultado el desarrollo del saber en una disciplina académica. 

A partir de mi experiencia laboral como docente en los grados noveno a décimo en el Colegio 

Cristóbal Colón, ubicado en la localidad uno de Usaquén (calle 165 con 8) en la ciudad de 

Bogotá, y teniendo presente lo anterior, el presente trabajo busca formular una guía de 

aprendizaje para la enseñanza de la historia en el grado noveno a partir de una de las figuras 

más importantes en el proceso de independencia, y que ha estado relegada y olvidada de la 

historiografía: José María Estévez, obispo de Santa Marta, que sería el Estudio de caso, 
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formulando la siguiente pregunta de investigación: ¿cuáles son los componentes que debe 

poseer la guía de aprendizaje para la enseñanza de la historia en el grado noveno a partir del 

Estudio de caso? 

Cómo ya se ha explicado anteriormente, al no existir lineamientos claros, objetivos, 

metodologías que le permitan al docente unificar y normalizar la enseñanza de la historia en 

los colegios, el aporte de la presente investigación consiste en ofrecerle a los docentes y 

estudiantes una ampliación del contexto histórico que da inicio a la historia republicana en 

Colombia, analizando el papel político de la Iglesia en general (que en determinadas 

situaciones jugó en favor y en contra del proceso de independencia) a partir del Estudio de 

caso: la vida del canónigo José María Estévez, considerado como un “sacerdote liberal”.  

En segundo lugar, la presente investigación contribuye con descentrar el relato del proceso 

de independencia de los líderes militares o próceres de la independencia para nutrir el proceso 

de enseñanza de la historia desde la apertura de nuevos caminos poco explorados en la 

historiografía colombiana. Como se ha visto, el sistema educativo colombiano prevé que se 

realice un análisis de las gestas independentistas en los grados quinto y octavo de la 

educación básica, y para quienes tienen la responsabilidad de orientar procesos educativos 

en estos años de escolaridad, puede ser de especial interés la historia de José María Estévez. 

No es menos importante que como docentes contemos con un conocimiento amplio y 

ofrezcamos al estudiantado una historia viva.  

Descentralizar el relato de los grandes próceres y enriquecer el contexto histórico con los 

elementos que proporciona la vida de José María Estévez (un personaje que recibe influencia 

del movimiento comunero, que vive de cerca el 20 de julio de 1810, que acompaña desde la 

educación y la Iglesia la formación y decadencia de la Gran Colombia, que contribuye con 

la redacción de una constitución republicana bajo el mando del General Santander y que es 

nombrado obispo en sus últimos años de vida), permite que los estudiantes conozcan, con 

mayor detalle y complejidad, el proceso social que le da inicio a la historia republicana, 

ofreciéndoles la perspectiva de un personaje aparentemente secundario que, sin aparecer en 

los relatos tradicionales, fue en verdad determinante y siempre estuvo desde el comienzo en  

la construcción de la nueva república, ayudando en ello desde diferentes campos de acción  

Lo anterior adquiere más significado por cuanto devela que las historias oficiales resaltan 
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unos líderes, unos hechos, unos lugares e invisibilizan otros. Preguntarse por aquello que se 

dice y por aquello que se oculta abre un espacio a la reflexión sobre la actualidad, sobre el 

papel que el estudiante como sujeto social ocupa en el relato de los procesos sociales 

presentes en otras palabras, descentrar el relato contribuye a la formación del estudiantado 

como sujeto de su historia.  

Para cerrar, dado que no existe aún una guía de aprendizaje que pueda servirle a los docentes 

para enseñar la historia en los grados noveno, este trabajo contribuye a ese vacío y se propone 

como un modelo teórico-práctico que puede servirles a los futuros docentes como guía para 

la enseñanza de la historia, contribuyendo así al campo de la educación y de la historia en 

Colombia.  

A partir de la pregunta de investigación se establecen los siguientes objetivos (objetivo 

general y objetivos específicos). Como objetivo general se plantea el siguiente: formular una 

guía de aprendizaje para la enseñanza de la historia en el grado noveno a partir del Estudio 

de Caso. Como objetivos específicos se plantean los siguientes tres: determinar la 

importancia de José María Estévez (Estudio de caso), a través de su vida, en la construcción 

del proyecto independentista, determinar la metodología más adecuada para la enseñanza de 

la historia en el grado noveno a partir del Estudio de Caso y determinar las actividades 

(prácticas y lúdicas) más adecuadas para la enseñanza de la historia en el grado noveno a 

partir del Estudio de Caso. 

La metodología que se utilizó para realizar la presente investigación fue la siguiente. Se 

utilizó el enfoque cualitativo, que consiste en “una lógica y proceso inductivo (explorar y 

describir, y luego generar perspectivas teóricas). Van de lo particular a lo general”12, 

permitiendo “conocer la realidad desde una perspectiva de insider, de captar el significado 

particular que a cada hecho atribuye su propio protagonista, y de contemplar estos elementos 

como piezas de un conjunto sistemático”13, aumentado la comprensión del contexto histórico 

“donde se producen los eventos, sino también el conocimiento respecto a los propios 

eventos”14. 

 
12 Roberto Hernández Sampieri, Carlos Fernández Collado y Pilar Baptista Lucio, Metodología de la 

investigación (México: McGrawHill, 2010), 9. 
13 José Ignacio Ruiz, Metodología de la investigación cualitativa (Bilbao: Universidad de Deusto, 2012), 17. 
14 Nidia Ugalde Binda y Francisco Balbastre-Benavente, “Investigación cuantitativa e investigación cualitativa: 
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Debido a que existe un amplio campo de historiografía que trabaja la Independencia de 

Colombia, pese a que no se ha estudiado la figura de José María Estévez a profundidad, el 

alcance, o tipo de investigación que se seleccionó fue el descriptivo, que busca “describir 

fenómenos, situaciones, contextos y eventos; esto es, detallar cómo son y se manifiesta”15. 

Tiene como objetivo final “mostrar con precisión los ángulos o dimensiones de un fenómeno, 

suceso, comunidad, contexto o situación”16. 

El método utilizado fue el del Estudio de caso (EC), que se enfocó en el análisis de la vida 

de José María Estévez. Este método consiste en “estudios que al utilizar los procesos de 

investigación cuantitativa, cualitativa o mixta; analizan profundamente una unidad para 

responder al planteamiento del problema, probar hipótesis y desarrollar alguna teoría”17. No 

es una metodología en sí, sino es “la elección de un objeto de estudio; es el interés en el 

objeto lo que lo define y no el método que se utiliza”18.  

En los siguientes capítulos se mostrará cómo este sacerdote se fue enfilando hacia las 

políticas del vicepresidente Santander, con quien tenía una cercana relación gracias a las 

estrechas redes sociales y políticas creadas entre los colegiales del colegio seminario de San 

Bartolomé, que mantuvo las estructuras de selección y administración legadas por la 

compañía de Jesús desde su fundación, estructuras y redes que no se modificaron, sino que 

se adaptaron a las nuevas condiciones republicanas.  

Santander y sus partidarios rápidamente interpretaron que una conjunción entre el clero y el 

Estado sería el mejor método para mantener las estructuras sociales, políticas y económicas 

necesarias para el desarrollo de la república, pero este apoyo del clero al nuevo gobierno de 

la república no fue gratuito: quienes integraron el nuevo cabildo eclesiástico accedieron de 

manera pronta a los más altos cargos clericales que no solo significaban poder político y 

social, sino claros beneficios económicos.  

El sacerdote José María Estévez, a pesar de haber surcado por todas las esferas del poder, 

siempre estuvo ligado de manera muy especial a su alma mater, el colegio San Bartolomé, 

 
buscando las ventajas de las diferentes metodologías de investigación”, vol. 31, no. 2 (2013): 183. 
15 Hernández, Fernández y Baptista, “Metodología de la”, 80. 
16 Hernández, Fernández y Baptista, “Metodología de la”, 80. 
17 Hernández, Fernández y Baptista, “Metodología de la”, 163. 
18 Alberto Marradi, Nélida Archenti y Juan Ignacio Piavoni, Metodología de las ciencias sociales (Buenos Aires: 

Cengage Learning, 2012), 214. 
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desde donde influenció las políticas educativas que se consideraban esenciales para la 

conformación de la nueva república; diferenciando dos tipos de instrucción, una encaminada 

a la formación de la élite para dirigir los destinos de la República y otra para el pueblo 

orientada a moralizar las clases pobres, habituándolas a la subordinación y al freno.  

Por otro lado, las dotes de mediador y su extensa red de amistades trabadas a través de 

compadrazgos y camaradería hicieron del obispo Estévez un político avezado a quien 

señalaron para ocupar el cargo de presidente del congreso constituyente de 1832 de cuya 

carta fundamental redactó y firmó su proclama; además, fue llamado a ser negociador ante 

Venezuela y Ecuador para conjurar la inminente disolución de la República de Colombia.  

El hallazgo de esta proclama fue mi primer acercamiento a la figura del obispo Estévez, de 

dónde surgió el interés en aclarar las razones por las cuales un religioso hace parte 

fundamental de un congreso constitucional que marcó el nacimiento de la nueva república de 

la Nueva Granada brotada de los escombros de la gran República de Colombia, el sueño del 

Libertador.  

La búsqueda de los rastros del obispo Estévez resultó frustrante, pues su vida y obra se habían 

refundido en los polvorosos anaqueles de nuestra desconocida historia. Las fuentes 

secundarias consultadas poco o nada manifiestan acerca de él. Esto me llevó a escudriñar en 

los fondos documentales de la Biblioteca Nacional, el Archivo General de la Nación, la Sala 

de Libros raros y manuscritos de la Biblioteca Luis Ángel Arango, el Archivo Histórico 

Javeriano Juan Manuel Pacheco S.J., la Biblioteca de la Academia Colombiana de Historia, 

el HATHI TRUST Digital Library y la Biblioteca Virtual de Maracaibo. De estos sitios se 

lograron exhumar documentos de enmarañadas grafías de los cuales, el aspecto de la firma y 

rúbrica del obispo se convirtió en la manera de dar con las andadas del escurridizo personaje, 

pues en los catálogos e índices de los archivos históricos, al igual que la descripción de los 

documentos, no se encuentran registrados la mayoría de los textos por mí consultados y 

analizados. A partir de correspondencia personal, documentos y gacetas oficiales se logró 

tejer el trayecto que llevó al doctor Estévez de humilde párroco de la parroquia de Choachí a 

obispo prebendado de Santa Marta.  

La investigación dio como resultado un detallado testimonio en cuatro capítulos. En el 

primero de ellos se hace el recuento descriptivo de los orígenes de la familia Estévez y los 



 

12 

Ruiz de Cote, exponiendo su participación dentro del gobierno colonial y su intervención en 

los movimientos revolucionarios, primero en el movimiento comunero y luego en el 

movimiento independentista. En el segundo se presenta la participación del párroco Estévez 

dentro del gobierno eclesiástico y político, así como la labor educativa que ejerció como 

rector en el colegio San Bartolomé. En el tercer se señala la participación del doctor Estévez 

en el cabildo eclesiástico y en el gobierno del Libertador presidente mientras esperaba su 

ordenación como obispo de Santa Marta. También veremos la participación del obispo 

Estévez en las negociaciones llevadas a cabo para intentar conjurar la inminente disolución 

de la república de Colombia y su participación en el desarrollo de la conformación de los 

procesos educativos en el gobierno del presidente Santander en la república de la Nueva 

Granada. En el último capítulo se realiza la explicación y sustentación de la guía de 

aprendizaje para la enseñanza de la historia en el grado novena a partir de la figura de José 

María Estévez (Estudio de caso). Una herramienta que  sirve de modelo y para guiar la 

enseñanza en los docentes, a la misma vez que es  un insumo para mejorar el aprendizaje de 

los estudiantes en el desarrollo de las actividades pedagógicas las cuales deben ser realizadas 

con un plan de estructurado metodológicamente para que el conocimiento sea aprovechado 

por el alumno, de esta forma el docente debe ser el que guie y lidere las actividades a un 

grupo y les enseñe a trabajar en equipo de tal manera que el aprendizaje sea cooperativo, así 

como individual, los elementos de motivación desempeñados, forjan en el estudiante técnicas 

y dinámicas en su proceso de enseñanza-aprendizaje. Es por ello que se plantea la escogencia 

de la pedagogía significativa estructurada en 4 momentos, que se identifican como: primero, 

una inducción llamada conceptos previos; segundo, las competencias que se apoyan la una 

en la otra como son la interpretativa y argumentativa, finalizando con la propositiva, 

mejorando la capacidad de análisis del estudiante. 
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1. A la sombra de los Estévez: una familia revolucionaria 

La historia de vida de José María Estévez ha de ser vista desde sus antepasados, ya que su 

abolengo, posición y su contexto histórico inspiraron su decisión de vida, así como su crítica 

visión como criollo frente a la aristocracia española y a un estilo de gobierno nobiliario que 

entraba en decadencia frente a las nuevas ideologías emancipadoras en Europa. Es por ello 

que, a continuación, se realiza su genealogía para comprender sus futuras decisiones y estilo 

de vida.  

1.1. Una genealogía familiar criolla 

Don Gregorio Gaspar Ruiz de Cote y Pérez, natural de Tarifa-Cádiz, arribó a la población de 

Pamplona, en el Virreinato de la Nueva Granada, cuando fue nombrado Alférez Real19, por 

el rey Fernando IV en 1756. Contrajo nupcias con doña Micaela Gertrudis Villamizar y 

Pinedo, rica hacendada, dueña de ganados y esclavos20. Asimismo, Don Gregorio fue 

administrador de diezmos de Pamplona21. Estos serían los padres de María Manuela Ruiz de 

Cote y Villamizar y los abuelos maternos de José María Estévez22.  

Por su parte, Doña María Manuela Ruiz de Cote contraería nupcias con Don Rafael Estévez 

Camacho, hijo de Juan Estévez, proveniente de Galicia, España, que fue considerado “noble”, 

y de Juana Petronila Camacho de Abrego y Reina Pérez de Páramo, su madre, la que “era 

blanca y limpia de toda mala raza de judíos, moros y mulatos” 23. 

Don Juan Estévez fue Alcalde Ordinario y de la Santa Hermandad, de la Villa de Santa Cruz 

 
19 Se define este término de la siguiente manera: “Comisionado para el cuidado, mantenimiento y paseo del 

estandarte de la ciudad en las ceremonias y campañas militares. A pesar de que su ejercicio se relacionaba, 

esencialmente con el ámbito de lo protocolario, estaba habilitado para participar en todas las tareas de la 

administración municipal y para intervenir en el Cabildo con voz y voto. Además, disfrutaba de preeminencia 

sobre el conjunto de regidores, que se materializaba tanto en un salario muy superior al del resto de los 

capitulares –suma que justificaba por los numerosos gastos que conllevaba el traslado y custodia del pendón– 

como en su condición de sustituto de los alcaldes ordinarios en caso de ausencia o fallecimiento de alguno de 

ellos” (Fernando Mayorga García, Juana María Marín Leoz y Adelaida Sourdis Nájera. El patrimonio 

documental de Bogotá, siglos XVI – XIX (Bogotá: Alcaldía Mayor de Bogotá, 2011), 63. 
20 Armando Martínez Garnica y Daniel Gutiérrez Ardila. Quién es quién en 1810. Guía de forasteros del 

Virreinato de Santa Fe (Bogotá: Editorial Universidad del Rosario, 2010), 347. 

21 Lina Constanza Díaz Boada, “Alianzas de poder en una región histórica: el caso de la élite pamplonesa en el 

Virreinato de la Nueva Granada, 1795-1808”, Historelo. Revista de historia regional y local 8, no. 15 (2016): 

109. 
22 Roberto Picón Parra. Fundadores, Primeros Moradores y Familias Coloniales de Mérida. Fuentes para la 

Historia Colonial de Venezuela, tomo 4 (Caracas: Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 1988), 

267. 
23 Picón, “Fundadores, primeros moradores”, 268. 
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y San Gil de la Nueva Baeza. Residía en la Villa del Socorro24. 

Don Juan Estévez y Doña Petronila Camacho tuvieron doce (12) hijos: siete (7) varones y 

cinco (5) mujeres. De los varones, dos (2) de ellos se volvieron religiosos alcanzando el grado 

de sacerdote, Filiberto y José María. Los demás contrajeron nupcias con hijas de familias 

prestantes de la Villa del Socorro25. 

Filiberto Estévez Camacho, optando por la carrera eclesiástica, aplicaría para la beca en el 

Colegio Mayor de San Bartolomé por medio de la presentación de informaciones26 en el año 

de 175527. Más tarde obtendría altos oficios dentro de la administración del Colegio Mayor 

de San Bartolomé, vicerrector en los años 1780 y 1781, y como presbítero de Oiba28.  

Siguiendo los pasos de su hermano mayor, don Jerónimo Estévez Camacho, bautizado en la 

Villa del Socorro el 3 de octubre de 1758, presentó informaciones en el Rosario, pero no fue 

admitido porque su hermano, Clemente Estévez, no fue aceptado en el cabildo de la Villa del 

Socorro como teniente corregidor y justicia mayor, ya que se dudó de la hidalguía de la 

familia, y, por eso, se mandó el interrogatorio al cabildo para su explicación. Éste determinó 

que la causa fue injuria a Clemente Estévez al igualarlo con mulatos. Otros dijeron que era 

muy joven29. Al final, Jerónimo Estévez fue colegial de San Bartolomé, donde presentó 

informaciones en el año 177330.  Fue consiliario del Claustro de San Bartolomé entre 1780 a 

1781, presbítero en el año de 1782 y cura del Real de Lajas y de Santa Ana31.  

 
24 Héctor Jaime Martínez Covaleda, “La Revolución de 1781. Campesinos, tejedores y la rent seeking en la 

Nueva Granada (Colombia)” (Tesis Doctoral, Universitat Pompeu Fabra, 2014), 285. 
25 José María Restrepo Sáenz y Raimundo Rivas. Genealogías de Santa Fe de Bogotá, tomo III (Bogotá: Librería 

colombiana, 1998), 193.  
26 Las informaciones consistían en lo siguiente: “Para ingresar a los colegios mayores, de San Bartolomé o del 

Rosario, los testigos presentados por el aspirante debían someterse a un riguroso interrogatorio relativo a 

aspectos tales como el lugar de procedencia, la filiación de los padres y abuelos, la vocación por el estudio, el 

estado de salud, la lealtad a la corona, sobre todo su condición social. Esta se determinaba a través de diversos 

factores, entre ellos la pureza de sangre, los cargos ocupados por sus antecesores y su condición de noble. El 

rechazo causaba una profunda perturbación al aspirante y su familia, ya que ello significaba apartarlo del 

estamento noble y privarlo de cualquier posibilidad ejercer cargos de calidad” (William Jaramillo Mejía. Real 

Colegio Mayor y Seminario de San Bartolomé, nobleza e hidalguía, colegiales 1605 a 1820 (Bogotá: Instituto 

Colombiano de Cultura Hispánica, 1996), 51). 
27 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 442. 
28 Martínez, “La Revolución de 1781”, 285. 
29 María Clara Guillén de Iriarte, Nobleza e hidalguía en el Nuevo Reino de Granada Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario 1651-1820 (Bogotá: Ediciones Rosaristas, 1994), registro 660. 
30 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 540. 
31 Restrepo y Rivas, “Genealogías de Santa Fe”, 193.  
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En este orden de ideas, para el año de 1781, con la insurrección Comunera, se gesta un 

entorno de profundos cambios sociales y económicos que alterarían no sólo la relación 

tradicional entre las élites residentes en la Nueva Granada y el rey de España, sino entre los 

grupos de pequeños propietarios y productores. Las reformas tributarias y administrativas 

que se implementaron por los Borbones quedaron a cargo del visitador Gutiérrez de Piñeres. 

Esta insurrección fue esencialmente campesina, pero dadas las diferentes acciones de éstos, 

se logró en ese momento convocar a más amplios sectores de la sociedad neogranadina, 

incluyendo a las élites burocráticas de la región, en un proyecto común, aunque con diferentes 

objetivos e intereses32. 

Un hecho relevante es la participación de Filiberto Estévez en la lucha comunera, la cual ha 

sido cuestionada y analizada, puesto que se le acusó de tener una posición ambigua al apoyar 

al arzobispo Caballero y Góngora y a la Real Audiencia suministrando información sobre 

este acontecimiento, pero como se explicará luego, mantenía lazos familiares con los 

dirigentes comuneros y con el movimiento33.  

Un elemento importante, que ha de ser visto como una categoría de análisis, es el de redes 

familiares. Una forma política de tener el manejo de la institucionalidad de la época, la cual 

era administrada por el virrey, quien asignaba a diferentes familias y cargos en la 

administración pública. Al posicionar a estas familias permitía crear lazos sociales que 

ayudaban a consolidar los intereses de las élites, tales como la tenencia de la tierra, el statu 

quo y las influencias. Para un mejor entendimiento de este concepto, valga citar a Martínez 

Covaleda, quien afirma: “La historia política de la Nueva Granada, en el último cuarto del 

siglo XVIII, se puede entender mejor si se tiene presente el contexto de las redes familiares 

y las estrategias diseñadas por estas para intervenir las instancias del Estado y sus decisiones 

y, por esta vía, el control y apropiación de las fuentes de riqueza34.  

 
32 Martínez, “La Revolución de 1781”, 250. 
33 “La importancia de las redes familiares en la estructura del levantamiento comunero también se debe hacer 

extensiva a las familias de las élites provinciales, una vez estas entraron en alianza con los plebeyos. También 

se evidencian vínculos familiares entre los capitanes comuneros de la élite del Socorro y oficiales de otros sitios. 

Así, por ejemplo, José Antonio Estévez, capitán general del Socorro era familiar de Pedro Ignacio Estévez, 

teniente comunero de la parroquia de Oiba. Y estos a su vez eran hermanos del Teniente Corregidor Clemente 

Estévez, que tomó el juramento a los capitanes generales del Socorro” (Martínez, “La Revolución de 1781”, 

250). 
34 Martínez, “La Revolución de 1781”, 89.  
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De lo afirmado, téngase por importante el alcance, poder e influencia que las redes familiares 

cumplían en su rol social, político y económico, tal es así que eran determinantes en la región. 

Este sistema ponderaba el concepto circular de las élites, que mantenían su hegemonía y 

jerarquía a través de los ya mentados cargos públicos y manejos administrativos. Al respecto, 

los Estévez no escapaban a esta particularidad, como se verá más adelante.  

Ahora bien, las redes familiares también fungían con su fuerza, poder e influencias, de ser 

“el palo en la rueda”, cada vez que se pretendía emprender acciones legales contra alguno de 

los suyos. He ahí lo estratégico y circular de las élites criollas a finales del siglo XVIII: al 

ubicar a sus respectivos familiares y amigos en cargos importantes, los cuales, con el poder 

que les revestía, podían desde dilatar hasta desviar del todo cualquier conato de juzgamiento 

contra sí. 

Como se viene diciendo, las redes familiares también se encontraron frente a una 

problemática con los campesinos de la región en torno a la tierra y a los pormenores de su 

explotación, situación de miseria y la fuerte carga tributaria que los aquejaba. No obstante, 

con la venida de visitadores, entre otros, que representaban a la Corona española, estas redes 

familiares, probablemente, vieron ocasión para soliviantar los ánimos de los comunes y tomar 

provecho de conformidad a sus intereses. Un ejemplo de ello fue las circunstancias que debió 

afrontar el visitador Piñeres con los poderes regionales y locales:  

Con preocupación el fiscal afirmó que ante esas “criticas circunstancias”, él esperaba 

retaliaciones (“grandes insultos”), pues “resulta que todos los que no obtienen 

favorable respuesta fiscal, le califican sin otra causa por su enemigo… y mucho más 

si el litigante es poderoso, o disfruta algún enlace, o protección, que le acoge a su 

sombra”. Recordaba el visitador que Olano era concuñado de Vicente Nariño, José 

López Duro y Manuel Revilla y cuñado de Manuel Álvarez (hijo), todos miembros 

del tribunal de cuentas. El procedimiento utilizado para evitar las sanciones fue 

introducir ruido y miedo a los contrincantes y aprovechar cualquier resquicio jurídico 

que los beneficiara. Exigir la aplicación de la ley contra un hijo ilustre de las élites 

era exponerse a ser declarado “enemigo” de las redes familiares que controlaban los 

principales cargos de la administración pública y los negocios del Estado. Esto 

mismo le sucedió a Josef de Peñalver, quien seguía los autos contra Olano, “ha 

sufrido en el acto de la relación los descomedimientos de Olano y que en su misma 

casa le insultase la Señora Doña Josefa Casal [esposa del difunto Manuel Álvarez y 

suegra de los miembros del Tribunal] con uno de sus hijos” y todo esto por pedir que 

Olano “abonase a la Real hacienda...mil y tantas botijas de Miel, que daba por 

mermas”. Era un asunto familiar. De este relato queda claro que ningún nivel de la 

administración pública escapaba a la vigilancia, presión o cooptación de las redes 

familiares y de las élites granadinas. Quien lo intentara sería declarado enemigo 
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público. El 16 de abril de 1781, se leyó en el Socorro, un documento denominado la 

“Cédula del Pueblo”, cuya autoría se atribuye a las élites santafereñas. En él se 

declara al fiscal Moreno y Escandón como “enemigo” del Común y se pedía la 

cabeza del regente Gutiérrez de Piñeres. Unos días después Moreno y Escandón sería 

trasladado a Lima y Piñeres saldría a esconderse a Honda y a Cartagena de Indias35. 

 

Por otro lado, las redes familiares también cumplían la función de organizar los motines: “La 

base organizativa para los motines y su expansión por todo Guanentá fueron las redes 

familiares de los plebeyos y la actuación centralizada de dos grupos organizados de los 

plebeyos: los carniceros del Socorro conocidos como los Magnates de la Plazuela y la familia 

plebeya de los Ardila”36. Así mismo, las redes familiares eran todo un entramado sistemático 

y político en la Nueva Granada, cuyo objeto era lograr la sujeción del poder, pues, al estar en 

cargos públicos, podrían cooptar las riquezas y, a la vez, ser los nuevos rentistas del Estado, 

máxime las diferentes revueltas sucedidas en 1781: “Las élites santafereñas, organizadas a 

través de sus redes familiares, pese a sus fuertes divisiones internas y facciones, se sumaron 

a la revuelta de los plebeyos del Socorro con el claro propósito de asumir la dirección política 

del Estado colonial y sus rentas”37. 

Retomando la genealogía de la familia de Estévez, los otros hijos de don Juan Estévez 

hicieron parte de la administración del virreinato, empezando por Clemente Estévez, teniente 

corregidor de la Villa del Socorro; José Antonio Estévez, rico hacendado y alcabalero, 

nombrado en 1781 como uno de los cuatro capitanes del movimiento comunero y luego 

teniente del Supremo Consejo de Guerra (CSG) comunero, en reemplazo de don Salvador 

Plata, cuando éste se ausentara; y finalmente don Pedro Ignacio Estévez,  teniente general y 

residente en Oiba38, quien sería padre de Isidoro Estévez, de quien se hablará más adelante. 

Es importante resaltar que algunos de los primos de José María Estévez harían parte del 

colegio San Bartolomé, como serian el hijo de su tío Clemente Estévez, Don José María 

 
35 Martínez, “La Revolución de 1781”, 231-232. 
36 Martínez, “La Revolución de 1781”, 234.  
37 Martínez, “La Revolución de 1781”, 235. 
38 Para más información acerca de la participación de los Estévez en el movimiento comunero véanse los 

siguientes textos: Mario Aguilera Peña, Los comuneros: de los tumultos a la organización de las masas, en Los 

comuneros: guerra social y lucha anticolonial (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 1985). Manuel 

Lucena Salmoral, El memorial de don Salvador Plata, los comuneros y los movimientos anti reformistas 

(Bogotá: Instituto Colombiano de Cultura Hispánica, 1982). Pablo E. Cárdenas Acosta, El Movimiento 

Comunal de 1781 en el Nuevo Reino de Granada (Reivindicaciones Históricas) (Bogotá: Editorial Kelly, 1960). 
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Leocadio Estévez Ordoñez, quien presentó informaciones en 180439, y en ese mismo año, su 

primo Francisco José Casimiro Bustamante Estévez40.  

Del matrimonio de doña María Manuela con don Rafael Estévez Camacho nacieron cuatro 

hijos:  Juan Agustín Estévez Ruiz de Cote, el hijo mayor, nacido en 1775 en Bucaramanga, 

quien no negó sus inclinaciones por la rebeldía y la lucha, y sería el primero de la familia en 

vestir la beca de San Bartolomé en el año 1782. Posteriormente, en el año de1788 se graduó 

de maestro y luego de doctor en cánones en 180141. Fue catedrático del colegio en latinidad, 

párroco de las Nieves de Tunja y director de la escuela de Jesús Sacramentado en la misma 

ciudad42.  

Le siguieron Juan Nepomuceno Estévez Ruiz de Cote, nacido en el año de 1767, alcalde de 

San Gil y casado con María Ignacia Carlier43; José María Estévez Ruiz de Cote; y Manuel 

Antonio Cayetano Estévez Ruiz de Cote, nacido en octubre de 1782, quien también presentó 

informaciones en el año de 1797 en el Colegio de San Bartolomé44. 

Para el año de 1780, San Gil era un pueblo con un promedio de 1,000 habitantes, entre 

indígenas y mulatos. Moreno ordenó vender las tierras de Bucaramanga a los llegados de la 

vecina ciudad de Girón. Los nuevos propietarios formaron la Parroquia de Real de 

Chiquinquirá y San Laureano de Bucaramanga; a ese grupo pertenecieron las familias García, 

Bretón, Puyana, Valenzuela, Ordóñez González, Rueda, Benítez, Toscano, Ariza, Cornejo y 

Estévez, entre otras más45. 

La madre de José María Estévez lo educaría de manera abnegada y laboriosa en la religión 

cristiana, y luego, a los trece años, es enviado a estudiar a Santa Fe de Bogotá, al colegio San 

Bartolomé de la Merced, donde se encuentra con su hermano Juan Agustín, quien, en el año 

de 1782, ya había presentado informaciones46, y era ya un estudiante becario con tan solo 

 
39 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 787. 
40 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 790. 
41 AGN, Sección Colonia, Curas y Obispos, Sección 21, 22, folio 7. 
42 José María Caballero, Particularidades de Santafé (Bogotá: Biblioteca popular de cultura colombiana, 1946), 

40. Guillermo Hernández de Alba, Memorias de José Antonio de Torres (Bogotá: Editorial Kelly, 1960), 97. 
43 Restrepo y Rivas, “Genealogías de Santa Fe”, 193. 
44 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 733. 
45 Emilio Arenas y Saúl Meza Arenas, “Así era Bucaramanga hace 100 años”. 

http://www.ellibrototal.com/ltotal/ (consultado el 18 de febrero de 2017).  
46 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 596. Es importante resaltar que las informaciones fueron variando con el 

pasar de los años: “es así como en el año 1777, luego de la expulsión de los jesuitas, el énfasis en la hidalguía, 
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siete años en el mencionado colegio47. 

Dentro de su formación escolar, José María Estévez realizó su presentación para la beca en 

el San Bartolomé el día 30 de octubre de 1793. No se sabe por qué motivo el expediente de 

becario está mal fechado (1806)48. Entre las labores que asumió en el colegio desde 1800, 

participó como prosecretario de la comunidad49, para luego realizar labores de secretario 

entre los años 1803 a 180750. Allí se interesa en el proceso administrativo que posteriormente 

le servirá para ser parte activa del colegio. 

Para el año de 1804, José María Estévez obtiene el título de doctor en derecho civil con su 

compañero Custodio García Rovira; n el año de 1806, el de doctor en derecho canónico, que 

le confiere la universidad Santo Tomás, donde sería recibido como abogado de los tribunales 

de la Nueva Granada. Posteriormente, en 1807, recibiría su ordenación sacerdotal en Santafé 

por parte del arzobispo Juan Bautista Sacristán (1759-1817). 

Paralelo a su proceso de formación, entre 1804 y 1808, y además de sus labores de secretario, 

Estévez prestó sus servicios al Colegio de San Bartolomé como docente de Filosofía, de 

Cánones y Latinidad51. Allí será guía en las conclusiones o defensa de un tema por parte de 

sus alumnos52. Nunca se apartó totalmente de la institución que lo formó, y años más tarde, 

tendría un papel más activo desde su parte administrativa.  

 
y la legitimidad de los aspirantes a las becas se acentúa y el objetivo del San Bartolomé se concentra cada más 

en la formación de la clase dirigente del virreinato y menos en la formación del estamento eclesiástico” 

(Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 51). 
47 Vale la pena mencionar las disputas y rivalidades que existían entre el Colegio San Bartolomé y el Colegio 

del Rosario: “Las diferentes circunstancias que acompañaron la fundación de los colegios Rosario y San 

Bartolomé, originaron y fomentaron una polémica acerca de los privilegios de que gozaban. Pues, si bien el San 

Bartolomé estuvo inicialmente orientado hacia la formación del clero, y menos hacia la educación de la nobleza, 

ese último propósito inspiro, desde el principio, al colegio del Rosario” (Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 39).  
48 Parece ser que esto sucedió, por la falta del documento más importante para la época, que es el acta de 

bautismo, la cual es agregada después en dicho registro, donde se hace la salvedad en el documento, de la fecha 

de ingreso, fechado el 30 de octubre de 1793 (AHJ, Libro XVII). 
49 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 757.  
50 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 778-783. 
51 AGN, Sección Republica, Colegio San Bartolomé, rollo 52, f. 16.  
52 Las conclusiones hacen referencia a lo siguiente: “se daban al finalizar el curso y consistían en un acto 

académico donde se presentaban disputas que debían ceñirse a términos estrictamente académicos, sin llegar a 

extremos ni expresiones que ocasionaron mayor encono entre los educandos, estas eran el examen que se 

presentaba frente a varios invitados y sus familias” (Enrique Villalba Pérez, Consecuencias Educativas de la 

expulsión de los Jesuitas (Madrid: Instituto Antonio de Nebrija de estudios sobre la universidad, Universidad 

Carlos III de Madrid), 67).  
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1.2. La vida estudiantil en el Colegio de San Bartolomé 

Valga aclarar, respecto a ser becario, lo siguiente: el Colegio de San Bartolomé era  a la vez 

un seminario; existían grupos de estudiantes por categoría o jerarquía: los colegiales, los 

convictores o porcionistas, los familiares o fámulos y los manteos. Existía otro grupo 

ocasional llamado los huéspedes. Asimismo, las becas eran para un grupo exclusivo, dado su 

posición o reconocimiento social. 

De acuerdo con Renan Silva, en la parte superior de la escala social universitaria se 

encontraban los colegiales, quienes habían ganado el derecho a una beca, pues, no tenían que 

pagar por su estadía y estudios, vivían en un convictorio53 dentro del colegio. Participaban 

en la administración de éste, ya que eran considerados miembros, es decir, los que tenían el 

mayor número de privilegios y, por lo tanto, de poder. Escogidos dentro de lo más esclarecido 

de la nobleza criolla, participaban del gobierno de la universidad y vivían dentro de la 

institución, sin pago alguno, en consideración a tratarse del sector más noble, pero más 

empobrecido de la elite local. Regularmente mantenían de por vida su vínculo con la 

institución, pues se establecían como catedráticos al concluir sus estudios, controlando 

siempre los cargos de dirección. El único inconveniente real era el de las becas, dado que 

estas tenían distintas asignaciones geográficas, generándose rivalidades entre los grupos de 

diferentes regiones.  

Una particularidad de esta jerarquía de los colegiales era su tendencia a reproducirse casi que 

naturalmente a través de la figura de la familiatura. Se trataba de un fenómeno de 

reproducción del privilegio escolar, pues cuando el escolar dejaba su “beca” en la 

universidad, ésta era retomada por uno de sus hermanos o de sus parientes inmediatos, 

creando en los colegios un fenómeno de dominio por parte de familias y de grupos regionales. 

Y no sólo de dominio del campo escolar, sino también profesoral y administrativo, puesto 

que, el personal de control y el de los maestros, generalmente, se reclutaba entre los escolares 

más antiguos, lo cual hacía que los colegios-universidades fueran en verdad un instrumento 

de poder político y social que se expresaba, a través de las distintas formas de intervención 

en la vida pública, por parte de la institución.  

 
53 Es un departamento o sección de un seminario en donde viven los educandos, o jóvenes religiosos, que están 

realizando su carrera eclesiástica.  
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Le siguen, en este orden, los convictores54, se trataba de una categoría de condición social 

“limpia” y completamente comprobada, pero que no disponía de una “beca”. No sólo era una 

dispensa económica, sino, ante todo, un reconocimiento social. Por lo tanto, los convictores, 

también llamados capistas (de capa), no vivían dentro de la institución, no participaban en su 

gobierno, jamás podían ocupar el primer lugar en el sistema de precedencias, ni privadas, ni 

públicas. Con todo, los convictores, a quienes también se les llamó porcionistas, pagaban sus 

estudios en una pequeña porción: alrededor de setenta pesos anuales.  

Durante el siglo XVIII, dieron un elemento permanente de recreación de la vida estudiantil, 

debido a su contacto con las personas de la ciudad, ya que, al ser estudiantes externos, su 

participación en la sociedad, como la interacción cotidiana con los aspectos culturales, eran 

más cercanos para estos que para aquellos, que padecían el relativo, pero tan sólo relativo, 

encierro institucional impuesto55. 

A lo largo del siglo XVIII, la categoría socio-escolar que más creció fue la de los manteos o 

manteístas56 (de manta), habida cuenta, cada una de sus diferencias sociales se expresaba aún 

en el vestido rigurosamente obligatorio que debía llevar en público o en privado. Se trataba 

de escolares, con orígenes sociales no completamente “limpios”. Los manteos no gozaban de 

la posibilidad de participar en el gobierno y de aspirar a una beca; debían comenzar sus 

estudios de gramática en un aula externa, acondicionada, solo para ellos; podían continuar 

sus estudios viviendo por fuera de la institución. Los sometían a una calificación social 

inferior, hasta el punto de que el vocablo “manteo” se convirtió en una especie de insulto. 

Fueron, sin embargo, ellos quienes adelantaron los más sonados pleitos en búsqueda del 

reconocimiento de sus calidades sociales: representaron el gran principio de transformación 

de la vida universitaria y la expresión de la nueva sensibilidad de la juventud, que es ya 

claramente posible rastrear en el último tercio del siglo XVIII 57. 

 
54 Es una persona que vive en el seminario o colegio, pero que no hace parte de la comunidad. 
55 Renan Silva, “La vida cotidiana universitaria en el Nuevo Reino de Granada”, en Historia de la vida cotidiana 

en Colombia, editora Beatriz Castro Carvajal (Bogotá: Editorial Norma, 1996), 402-406. 
56 Éstos eran “«sujetos de condición social y racial dudosa, o por lo menos considerados de inferiores 

merecimientos sociales», que no tenían derecho a residir en la residencia escolar” (Villalba, “Consecuencias 

educativas”, 89).  
57 La importancia de este grupo la resalta el autor Silva de la siguiente manera: “Al ser los futuros próceres de 

la independencia y de la organización republicana casi siempre colegiales o convictores, pero solo raramente 

manteos, sus vidas no han encontrado hasta el momento tratamiento ninguno de la historiografía del país, 
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Durante el siglo XVIII, se encontraban los denominados familiares. Se trataban de 

segundones, subalternos o protegidos de los colegiales, aceptados en la universidad por su 

carácter de parientes pobres y socialmente dudosos de los colegiales. Se encargaban de 

cumplir los oficios “poco nobles”, como el arreglo del cuarto, los mandados y recados hacia 

el exterior del colegio-universidad, etc. Tales fámulos, como también se les llamó, cursaban 

estudios y en muchas ocasiones obtuvieron sus grados. De hecho, no constituían el último 

escalón de esta complicada jerarquía, pues ellos mismos podían disponer hasta de tres 

sirvientes o pajes, y sus tareas se volvieron imprescindibles para los colegiales debido a que 

se había prohibido a estos últimos mantener esclavos dentro de la institución.  

Por último, y por períodos, se encontraban los huéspedes, una categoría curiosa y de difícil 

definición, compuesta por escolares de paso, un poco en situación indefinida frente a su 

destino escolar, tal vez a la espera de una beca, de un lugar como porcionista o como familiar, 

y que obtenían asilo, comida e intercambio espiritual al permanecer en el “internado 

universitario”58. 

Un retrato vívido de la vida colegial no lo suministra la figura del estudiante Custodio García 

Rovira: 

El joven Custodio vistió el uniforme de “calzón corto cogido a la rodilla con broche de 

acero, medias blancas de hilo, gran chaleco casi hasta la rodilla, levitones y sombrero de 

plumas”. Para las ceremonias oficiales usaban “vestido talar y bonete y en el pecho una 

ancha faja de paño rojo que terminaba en la espalda”, era la beca colegial. Entre sus 

compañeros de estudio se encontraban Juan Nepomuceno Azuero Plata, Pedro Fortoul, 

José María López, los tres hermanos Miguel, Francisco y José María Cabal, Manuel 

Ricaurte Lozano, y su hermano el capitán Antonio Ricaurte Héroe  de San Mateo; los 

gloriosos mártires Joaquín de Hoyos, José León Armero, José María Arrubla, José 

Gregorio Gutiérrez Moreno; los obispos y altos dignatarios de la iglesia José María 

Estévez, Obispo de Santa Marta, Juan de la Cruz Gómez Plata, Obispo de Antioquia, 

Domingo Antonio Riaño, Obispo de dos diócesis, Carlos Calvo y Ortega, rector del 

seminario y Nicolás Mauricio de Omaña, rector del San Bartolomé, para citar algunos59. 

 

1.3. La expulsión de los jesuitas y las ideas modernas 

Aunque el claustro era el Colegio de San Bartolomé, sus fundadores ya no estaban en los 

 
aunque su permanente indisciplina y descontento debe llamar la atención sobre sus biografías” (Renán Silva, 

Universidad y Sociedad en el Nuevo Reino de Granada (Bogotá: Editorial Norma, 1996), 222). 
58 Silva, “La vida cotidiana”, 402-406.  
59 Antonio Cacua Prada, Custodio García Rovira, el estudiante Mártir (Bogotá: Editorial Plaza y Janes LTDA, 

1983), 28.  
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territorios americanos debido a las reformas borbónicas: los Jesuitas habían sido expulsados 

por la Corona en 176760, el mismo año del nacimiento del hermano de José María Estévez, 

Juan Nepomuceno. Sin embargo, parecería que el colegio no sufrió ningún cambio 

significativo en su funcionamiento; solamente la toma de informaciones varió. según se 

puede concluir de las fuentes, fueron solo la toma de informaciones.  

La expulsión de la Compañía se debió, en parte, a las teorías políticas de los padres Francisco 

Suárez, S.J. y Luis de Molina, S.J., en las que planteaban que el poder debía ser devuelto al 

pueblo. Este acontecimiento “sacudió profundamente la sociedad, transformando la realidad 

sociopolítica de los territorios españoles a ambos lados del Atlántico”61. La autora Marín 

Leoz comenta al respecto lo siguiente:  

Las causas de la expulsión de la Compañía de Jesús deben analizarse desde unas 

coordenadas que trasciendan los tradicionales pretextos esgrimidos por el Dictamen del 

fiscal Campomanes, materialización de la «vulgata antijesuita» —Guasti, 2014: 77—, e 

insertarse en una larga y conflictiva lucha política en el marco del absolutismo y la 

ilustración de las monarquías europeas, inmersas en la dialéctica sobre la concepción del 

poder absoluto y su relación con la Iglesia. En este escenario, «una orden [la Compañía] 

con una organización internacional y cuyo cuartel general se hallaba fuera de España se 

consideraba intrínsecamente incompatible con el absolutismo» —Lynch, 1991: 252—, 

una realidad que cimentó el crecimiento de la animadversión jesuita en España y la 

materialización de su expulsión en 1767. Una resolución no exclusiva de la monarquía 

hispánica sino que fue antecedida por la expulsión de Portugal en 1759 y de Francia en 

176362. 
 

No cabe duda, que la Compañía de Jesús resultaba tanto para el poder español en Europa 

 
60 Las causas de esta expulsión fueron las siguientes: “Las causas de esta expulsión fueron de diversa índole, 

en las que se mezclan motivos políticos con motivaciones religiosas y asuntos europeos con problemas 

americanos. Uno de los factores coadyuvantes en este desenlace fue el conflicto presentado a propósito de las 

reducciones del Paraguay, que eran la frontera de la América española frente al avance portugués y las 

excursiones de los “bandeirantes” de Sao Paulo. En este sentido, el tratado de límites con Portugal y la 

delimitación efectiva de las fronteras en 1750 producirían como reacción la rebelión indígena y la consiguiente 

guerra de los guaraníes contra las tropas luso españolas (1753- 1756). En este problema se hicieron evidentes 

la ignorancia geográfica de las autoridades peninsulares, la lentitud de las comunicaciones, agravadas por la 

incomprensión e inflexibilidad de la comisión delimitadora. Este episodio sirvió como detonante de muchos 

conflictos, a veces larvados y a veces abiertos, incluso violentos en ocasiones esporádicas, de los jesuitas con 

los colonos españoles y criollos y algunas autoridades locales de Asunción, incluidos algún gobernador y ciertos 

obispos” (Fernán E. González, Los Jesuitas en la historia colombiana: la Compañía de Jesús en los tiempos 

coloniales. http://www.jesuitas.org.co/documentos/34.pdf (consultado el 18 de noviembre 2016)). 
61 Juana María Marín Leoz, “Institucionalidad y poder. La expulsión de los jesuitas y los colegiales reales del 

Real Colegio Mayor y Seminario de San Bartolomé, Santafé de Bogotá”, Revista de Indias LXXVIII, no. 273 

(2018): 460. 
62 Marín, “Institucionalidad y poder”, 460.  

http://www.jesuitas.org.co/documentos/34.pdf
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como en las nuevas tierras, un “cabo suelto” contraproducente a los intereses del Rey y del 

postulado absolutista,ya que  reñía con las nuevas ideas enciclopedistas y de la Ilustración, 

al otro lado del Atlántico, así como con los enunciados predicados por la Compañía en la 

formación de sus colegiales en el territorio Indiano. 

Al tenor de lo dicho, viene a bien señalar, que las enseñanzas de la Compañía de Jesús 

reprodujeron las ideas y doctrinas del Dr. Eximio, como se conoció al filósofo y teólogo 

jesuita Francisco Suárez. Ideologías nacidas, en gran parte, de la teología de Tomás de 

Aquino, en particular, la referida a la soberanía revertida al pueblo, la cual trata de las formas 

sociales y políticas en que la monarquía debía gobernar si ésta no cumplía con lo pactado, el 

poder del pueblo, es decir, la soberanía de éstos podría revocarlos. Es así como se construye 

un concepto de pacto o contrato social, pero no enciclopedista ni roussoniano, por el 

contrario, muy propio de las enseñanzas jesuitas desde los púlpitos, así como en el Colegio 

de San Bartolomé, bien sabido, también, era un seminario.   

Ahora bien, dichas enseñanzas fueron sembrando en rigor las reflexiones críticas por parte 

de estudiantes como de los comunes y plebeyos, en general, habida cuenta, del servicio que 

el clero prestaba desde lo confesional y desde los espacios propios del claustro educativo. 

Sin duda, el clero jugó un papel de suma importancia en todo este entramado histórico que 

movió los razonamientos de José María Estévez y su vocación sacerdotal e independentista.  

El panorama así esbozado indica, en buena medida, que las redes familiares fueron de vital 

importancia en la permanencia de las élites en el poder, ya fuera en la etapa colonial o en la 

independentista, pues, de una u otra manera, junto al clero, el cual permeaba con sus doctrinas 

a las élites y a los comunes de la sociedad de la época, también jugaba a sus anchas al mejor 

postor, en sentido amplio, implicando al común desde sus necesidades.  

No se quiere decir que esa relación entre el clero y el pueblo, algo mefistofélica, fuese el 

único derrotero que guiase a la independencia, sino, también, se resalta la importancia de 

estar convencidos por la justicia y un nuevo orden que quitara el yugo español y sus prácticas 

de esclavitud y sometimiento de la colonia. Aclaremos también que los nuevos rumbos de la 

naciente república no variaron sus prácticas políticas, ni económicas, ni sociales, sino hasta 

prácticamente la mitad del siglo XIX. 

Situando el momento de la expulsión, el colegio se tornó un colegio jesuita sin jesuitas, pero 
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era el lugar donde se tomaban todas las decisiones del Virreinato, donde los cambios serían 

parte de cada vida y de la de muchos de sus compañeros 

1.4. Los clérigos Estévez en la crisis independentista 

Como muchos sacerdotes de la época, Juan Agustín inicia su lucha enardeciendo desde su 

enseñanza un sistema propagandístico, por lo cual será acusado por las autoridades españolas 

representadas por el virrey. El primero de noviembre de 1809, Juan Agustín Estévez había 

predicado en la Capilla del Sagrario sobre la caridad y perdón de los enemigos. Nada había 

dicho contra el dogma, nada que no fuese ortodoxo, o que pudiese parecer subversivo63. Sin 

embargo, será perseguido por ese sermón y su participación en la subversión. En este año 

será enviado un expediente de su contribución en los anteriores hechos, a la Inquisición de 

Cartagena, para que tomara las medidas correspondientes. Se ordenó su aprehensión, cosa 

que no se pudo lograr, ya que Juan Agustín, al enterarse de esto, huye saltando las tapias y 

llega hasta Venezuela64, retornando, tiempo después, con todos sus derechos repuestos a 

conformar la junta de independencia, consolidándose en el poder como criollo.  

Para poder conocer la posición e ideas de Juan Agustín acerca de los acontecimientos que 

estaban ocurriendo a su alrededor, hay una carta de él en la que defiende su posición sobre el 

derecho a una libertad, tanto política como de expresión, que sería un aliciente en la lucha 

por la independencia:  

 Ilustrisimo señor: 

El ardiente amor a la Patria con que nací y que heredé de mis mayores, ha sido el fuego de 

mis sacrificios en estos desgraciados tiempos de opresión y tiranía que han desaparecido 

como una confusa niebla a la presencia de la hermosa luz de la libertad, de la justicia y de la 

razón, que por fin ha amanecido felizmente sobre el horizonte de nuestro Reino. Los trabajos 

y angustias que he sufrido hasta ahora, necesitaban de un catálogo por separado; y el único 

lenitivo que me ha sostenido alegremente, ha sido la consideración de la santa causa de que 

he estado asistido; sintiendo por experiencia en mi alma los dulces efectos de aquel mote tan 

 
63 Inés Quintero Montiel y Armando Martínez Garnica, Actas de formación de juntas y declaraciones de 

independencia, 1809-1822 (Bucaramanga: UIS, 2008), 128. 
64 “Los patriotas, suprimiendo el tribunal de la inquisición, parece que no debían estar tan enconados con los 

inquisidores que acababan de dar una sentencia en favor de un patriota perseguido por el gobierno de Santafé, 

que lo encauso y mando el expediente a la inquisición de Cartagena, creyendo que el tribunal lo había de 

encerrar en sus calabozos; este patriota era el presbítero Juan A. Estévez, que fue apresado junto con los 

presbíteros Azuero y Gómez. A Estévez se le había sumariado por un sermón que se había calificado de 

sedicioso” (Caballero, “Particularidades de Santafé”, 56). “En dicho suceso, por la noche apresaron al señor 

doctor Estévez, director de la Capilla del Sagrario, y lo mandaron para Cartagena; se huyó por las tapias y fue 

a dar hasta Caracas” (José Manuel Groot, Historia eclesiástica y civil de Nueva Granada (Bogotá: Casa Editorial 

de M. Rivas, 1891), 186).  
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celebre como natural, que animaron en otro tiempo a aquel Patriota de Roma: Dulce, et 

decorum est pro Patria mori65. 

 

El anterior párrafo, con el que inicia la carta de Juan Agustín Estévez, deja ver una de las 

grandes influencias en su formación académica: los libros y las ideas de la Ilustración66, sin 

olvidar la expedición botánica liderada por el sacerdote José Celestino Mutis y sus discípulos 

que comparten dichas lecturas, que de una u otra manera acercaron a algunos jóvenes criollos 

a estas ideas67, y el sentido de libertad y justicia, que promete en esta carta defender con su 

propia vida. Al fin y al cabo, su formación académica y personal lo hizo ser parte de ese clero 

que apoyó la causa de un movimiento de independencia68, así como la formación de un nuevo 

gobierno, cómo él mismo lo refiere:  

Yo no pretendo hacer aquí una relación de méritos porque bien recompensado he quedado 

con los mismos padecimientos con que he sido honrado en beneficio de mi Patria; más 

para hacer respirar mi dulce consolación, no puedo pasar en silencio lo que muchas veces 

decía, cuando con el más vivo dolor exclamaba en Santafé, que lloraba y me lamentaba 

de los infortunios de mi Patria con más amargas y abundantes lagrimas que derrama una 

viuda madre sobre la muerte de su unigénito69. 

 

El talante crítico de Juan Agustín Estévez y su capacidad de análisis, que queda plasmada al 

ilustrar el dolor como propio ante la impotencia de una madre frente al cuerpo sin vida de su 

 
65 AGN, Sección Colonia, Curas y obispos, tomo 11, folios 102-105. 
66 “Conviene destacar que la Ilustración llegó principalmente a América y en concreto al virreinato de la Nueva 

Granada, a través de funcionarios públicos, del clero ilustrado, de miembros de expediciones científicas, de 

libros, periódicos y, también, de criollos que se desplazaron a Europa. Precisamente, el “Despotismo Ilustrado” 

lo llevaron a la práctica los virreyes y funcionarios públicos en las colonias americanas” (Diana Soto Arango, 

Las Universidades de América Colonial en el siglo XVIII (Tunja: Colciencias, U.P.T.C, 2011), 75) 
67 “No fue propósito de Mutis preparar líderes políticos. Éstos se formaron sin su ayuda, pero sí a la sombra de 

su biblioteca y de los ideales de la ilustración. La Expedición no fue abrigo de complotados; las ideas de 

emancipación se ventilaban en el seno de las tertulias literarias y en las aulas de los colegios mayores, no en los 

gabinetes de la Casa de la Botánica. El Observatorio Astronómico de Santafé, dependencia de la Expedición, 

sí se utilizó como sitio de reunión por los complotados, por año y medio después de la muerte de Mutis”. 

(Santiago Díaz Piedrahita, “La Real Expedición Botánica”, Revista Credencial Historia, no. 240 (2009): 30). 
68 “De acuerdo con las circunstancias, unos clérigos pretendían mantener inalterable la adhesión al sistema 

monárquico frente a discursos emergentes que ponían en duda la legitimidad del rey. Sin embargo, otros 

hicieron totalmente lo opuesto, procurando revertir el orden al mostrar su devoción al nuevo sistema 

republicano. Como ha sostenido Plata (2009), la decisión de los curas de involucrarse en la contienda fue 

desigual en número y grado de compromiso. Se implicaron a fondo aquellos que “no tenían mucho que perder” 

o compartían lazos familiares o regionales con alguno de los líderes de la revolución” (Viviana Arce Escobar, 

La Biblia como fuente de reflexión política en los sermones neogranadinos 1808-1821, Revista CS, no. 9 

(2012): 277. 
69 AGN Sección Colonia, Curas y obispos, tomo 11, folios 102-105. 
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unigénito, ponen de manifiesto su sensibilidad venida de las lecturas de la Ilustración, de la 

forma en que dicho movimiento fue concebido, el rescate de lo humano. Claro está, su 

formación clerical lo posiciona con gran sensibilidad al reflexionar sobre el dolor del prójimo 

y los duros momentos que ha sufrido la patria. Un llamado a lo justo y al respeto por el 

afamado contrato social, del que para esa época ya se hablaba. Es así como los Estévez son 

parte activa del devenir de las diferentes acciones para la independencia.  

Juan Agustín no negaba en su pluma toda la carga formativa que había recibido, tanto 

del clero jesuita, así como aquellas ideas que por esa época guiaban los cambios 

sociales, políticos y económicos de Europa, sin duda, la Ilustración y el 

enciclopedismo. Un elemento que vale la pena resaltar es el firme pulso por la defensa 

férrea de la iglesia y sus prácticas, convicciones venidas de su formación doctrinal del 

Dr. Eximio (Francisco Suárez, S.J.), pues, sus discípulos, impartieron sus criterios 

teologales, en especial las tesis tomistas, que si bien movían el cotarro de reflexiones 

críticas ante el sistema y las formas políticas de la administración pública, no menos 

era mantener viva la fe y los principios de ésta, cuyo enfoque no podría ser otro que el 

ignaciano o jesuítico.  

Esta herencia, de firmeza y lucha, se muestra en el tejido conceptual y crítico que hace 

en la carta que, concomitantemente, también, apela a la razonable misericordia o buen 

trato de justicia. Categorías eclesiásticas entrelazadas con postulados sociopolíticos, 

toda una amalgama de pensamientos emancipadores, pero no alejados de la fe y las 

prácticas de la iglesia.  

De este modo, Juan Agustín Estévez es seguidor de una retórica propia de la escolástica 

e incólume ante la injusticia, muestra todo su empeño y tesón, si bien clerical, también 

emancipador. Empero, se hace manifiesto el temor que se impartía ante las gestas 

napoleónicas. La pérdida del poder en España, por parte del rey, el vericueto 

napoleónico que terminó con la invasión de Madrid y otros, ponen en alerta a los 

territorios Indianos, suscitándose todo un mundo de prevenciones a las ideas 

napoleónicas o ideas francesas de revolución. 

Aunque parezca contrario, uno de los papeles importantes del clero fue mantener, en 

buena medida, la distancia de estas ideas, las cuales nos llegan de forma tardía, ya la 
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iglesia se había incrustado en las entrañas del poder público y de las formas de 

administración de ella, pues, quienes resultan ser los primeros en ejercer la “libertad” 

y los cargos públicos, fueron las élites y sus hijos. Una vez más, se posicionan las redes 

familiares en el poder.  

Luego de su exilio obligado en Venezuela, Juan Agustín retornó a la capital el 24 de 

diciembre de 1810, donde participa activamente en la consolidación de la nueva forma de 

gobierno, y como lo anotara Antonio Nariño, en una misiva de reclamo sobre su situación:  

Al mes de mi salida de la Inquisición sobrevinieron los sucesos del veinte de julio en 

Bogotá. Aquí comienza un nuevo orden de cosas, y parece que al mudarse el gobierno 

debí prometerme mudaría también mi suerte, pero no fue así. 

La fortuna será variable en dispensar sus favores, mas no lo ha sido conmigo para 

perseguirme; yo permanecí preso tres meses más en un bujío, en el pie de la Popa; y 

durante este tiempo veía que se sacaba de la prisión como en triunfo y se hacía vocal de 

la Junta al Canónigo Magistral Dr. D. Andrés Rosillo; que se le perpetuaba la renta y los 

honores al Oidor D. Baltasar de Miñano; que se hacía Sargento Mayor a D. Joaquín 

Ricaurte; que se le enviaban socorros a Maracaibo, para su regreso a esta ciudad, al Dr. 

D. Juan Agustín Estévez; y, en una palabra que se distinguían y premiaban a todos los que 

el antiguo Gobierno oprimía por sus opiniones políticas, contentándose para conmigo con 

decirme, al cabo de dos meses, que este Gobierno había reconocido tácita e indirectamente 

mi inocencia, con haber pensado en darme cierto encargo para el Norte de América. Nada 

de esto disminuía mis ardientes deseos por la gloria y prosperidad de mi Patria70. 

 

Mientras esto ocurría en Santafé de Bogotá, en el Socorro, el primo de José María y Juan 

Agustín, don Isidoro José Estévez Pérez, hijo de don Pedro Ignacio Estévez Camacho y Juana 

Luisa Pérez Monsalve y Moreno, quien hacía parte del Cabildo de dicha provincia como 

procurador, participaba en el Memorial del Cabildo del Socorro al Virrey71, que luego 

desembocaría en el Acta de Independencia del Socorro firmada el 10 de Julio de 1810, diez 

días antes de los hechos acaecidos en Santafé de Bogotá. La participación Isidoro Estévez fue 

activa debido a su posición dentro de la Real Audiencia de la Villa del Socorro. El 15 de 

agosto, la asamblea provincial expedía la Constitución que sería la primera que tenía el país 

republicano72. 

A Don Isidoro Estévez, como procurador del Cabildo de la Villa del Socorro, le correspondió 

 
70 Antonio Cacua Prada, Yo soy Nariño (Bogotá: Editorial Guadalupe, 2008), 463. 
71 Horacio Rodríguez Plata, La antigua Provincia del Socorro y la Independencia (Bogotá: Publicaciones 

editoriales, 1963), 31.  
72 Rodríguez, “La antigua Provincia”, 23.  
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convocar a los ciudadanos para la elección del representante en el Congreso Federativo, al que 

fueron invitados por la Junta Provincial de la ciudad de Santafé73. 

Hay un episodio que muestra la importancia de Juan Agustín Estévez en los acontecimientos 

de 1810, en el llamado “Cisma del Socorro”74. En 1810, presidían la Iglesia Metropolitana de 

Santa Fe de Bogotá, los doctores Juan Bautista Rey y Domingo Duquesne, mientras llegaba a 

la capital el arzobispo Juan Bautista Sacristán, nombrado desde 1804. Don Andrés Rosillo, 

canónigo que formaba parte del Cabildo eclesiástico, que para ese momento estaba en sede 

vacante, había sido elegido representante al primer Congreso de las Provincia Unidas. 

La Junta Suprema del Socorro, invistiéndose de real soberanía y como representante de 

Fernando VII, “declaró que estaba en el derecho de patronato y que en consecuencia debía 

ejercer las prerrogativas que al respecto le correspondía: que era la facultad de presentar 

candidatos para ocupar las sedes episcopales y las canonjías”75, con esto la Junta del Socorro 

no querían sólo las sumas de diezmos, ni elegir curas, querían algo más: nombrar Obispos. Y 

el 26 de noviembre de 1810 se presentó el síndico de esta junta solicitando la erección del 

obispado que anhelaban76. 

El 10 de diciembre de 1810 la Suprema Junta del Socorro, y por unanimidad, aprueba la 

erección del obispado, sometiéndose a votación la elección del obispo. En esta elección la 

mayoría la obtuvo el canónigo Andrés Rosillo, sobre unos pocos que obtuvieron el presbítero 

doctor Pedro Ignacio Fernández, José Gabriel Silva, Manuel Antonio Andrade, Pablo 

Francisco Plata, Juan Antonio Moreno y Juan Agustín Estévez77. 

Pasados dos días, fue consagrado, solemnemente, en la iglesia parroquial por los clérigos 

Ignacio Villarreal, párroco de Confines, y Pedro Ignacio Fernández, miembro de la Junta 

Suprema. Sin embargo, Andrés Rosillo, teniendo la credencial de diputado de la Provincia del 

Socorro, regresa a Santafé tres días después, dejando el oficio sin efecto y creando un 

problema a resolver78. Este será resuelto en el año 1811 con una carta pastoral que exhortaba 

 
73 Rodríguez, “La antigua Provincia”, 278. 
74 José Restrepo Posada, Arquidiócesis de Bogotá. Datos biográficos de sus prelados, tomo I, 1564-1819 

(Bogotá: Editorial Lumen Christi, 1961), 339.  
75 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo I”, 340. 
76 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo I”, 339. 
77 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo I”, 340. 
78 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo I”, 341-342. 
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a la comunidad a desistir de dicha pretensión. 

En tanto que esto sucedía en la Provincia del Socorro, era nombrado José María Estévez 

párroco de Nimaima y de Choachí. En esta última parroquia lo tomaron por sorpresa los 

acontecimientos del 20 de julio de 1810 ocurridos en Santafé. Al enterarse de esto, tomó 

partido para apoyar y defender la causa independista. Es así como, junto con su feligresía, 

inicia su rumbo hacia la capital con 500 hombres armados, esto con el fin de apoyar a la Junta 

revolucionaria y ponerse a órdenes de ella. En esta travesía lo acompañaba su hermano Juan 

Nepomuceno79, que ya hacía parte de las fuerzas militares como subteniente a disposición de 

la Junta de Santafé, participando activamente en este movimiento. 

Para el año de 1811, otro de los primos de Juan Agustín y José María Estévez, don Juan 

Bautista Estévez Pérez, hermano mayor de don Isidoro Estévez, quien hacía parte de la Real 

Audiencia como abogado en 1805 (casado con Doña María del Pilar Cozar, quienes vivían en 

la calle real de las Nieves en Santafé de Bogotá), fue quien iniciaría la primera fábrica de 

papel. Ésta fue que fue muy apreciada por la Junta, tanto que Antonio Nariño, desde la Gaceta 

Ministerial de Cundinamarca, se lo agradece el día 13 de octubre de 1811, en el número dos, 

de dicha publicación: 

Ya se sabe que el D. D. Juan Bautista Estévez ha fabricado papel en esta Ciudad. El 

Gobierno de ella había recomendado a los de las Provincias amigas, el mérito de tan útil 

especulación. Se han recibido contestaciones de Popayán con fecha 20 de septiembre 

último, y de Pamplona con la de 23 del mismo, en que llenan de elogios al Autor. La del 

Socorro de 24 del citado mes merece transcribirse, y es esta: 
Los últimos ensayos con que el célebre y benemérito ciudadano D. Juan Bautista Estévez 

ha logrado establecer una fábrica de papel, cuya muestra ha visto este Gobierno, prueban 

manifiestamente el poderoso influjo de la libertad sobre todos los seres de la naturaleza. 

Sin este don celestial, el hombre se envilece, y se degrada. Así es que, en el espacio de 

trescientos años de la más dura esclavitud colonial, no vio el Nuevo Reyno de Granada 

una sola invención que honrase el genio americano, y solo un año de libertad, proporciona 

a todo el Reyno la posesión de un renglón de primera necesidad para los usos diarios del 

hombre, y para el aumento y progreso de las ciencias. El benéfico Gobierno de 

Cundinamarca debe gloriarse de tener en su seno un artista tan recomendable, así como 

el Socorro se honra contándolo entre los hijos de esta ilustre Villa80. 
 

En este periodo de turbulencias y contradicciones, Juan Agustín Estévez sería el más fuerte 

colaborador en la actividad revolucionaria, aunque no estuvo el día de la firma del acta de 

 
79 Martínez y Gutiérrez, “Quién es quién”, 295. 
80 Cacua, “Yo soy Nariño”, 508-510. 
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independencia, era seguro que también lo hubiera hecho sin dudarlo, ya que los clérigos fueron 

quienes más participaron en la organización del nuevo gobierno. Si miramos las actas de los 

cabildos, juntas, asambleas y colegios electorales encontramos esa evidencia: la mayoría de 

estos grupos tenían como integrantes clérigos, sin olvidar que entre los firmantes del acta la 

tercera parte eran eclesiásticos81. 

Vale la pena realizar un balance histórico de las tensiones existentes entre el clero regular y 

secular. Una buena manera de ilustrar dicho balance es citar lo dicho por Iván D. Toro 

Jaramillo, quien comenta:  

La participación del clero en las luchas de independencia fue fundamental, pues a la vez 

que explica el papel preponderante que tuvo la Iglesia en la vida de Colombia también 

ayuda a comprender los desarrollos de la historia social religiosa colombiana 

contemporánea. En unos casos, una parte importante del clero estuvo a favor de las luchas 

de independencia, y participó activa y directamente, y se inclinó a apoyar y aun a 

promover abiertamente el nuevo ordenamiento jurídico. Pero, también hubo un buen 

número de eclesiásticos que decidieron permanecer fieles a la Corona y oponerse a la 

emancipación, ligados por el juramento de fidelidad y doctrinas seculares de obediencia 

a las legítimas autoridades. Es muy amplia la nómina de eclesiásticos, de clero insurgente 

o patriota y clero realista, que participó en la revolución de independencia y que la 

historiografía religiosa recoge a partir de documentación de la época82.  

 

Este aparte pone de manifiesto dos grupos que participaron de manera singular en el proceso 

de independencia: unos directamente apoyando y promoviendo el nuevo ordenamiento; otro, 

manteniendo su tradicional postura frente a la Corona española. No obstante, en el quehacer 

independentista, unos y otros sirvieron con denuedo y convicción a su causa: desde capellanes 

asistiendo a los ejércitos libertadores, hasta los que educaban desde la cátedra y el púlpito.  

Cabe resaltar, que unos y otros, tuvieron una imbricada incidencia en el nuevo devenir de la 

Nueva Granada y su sociedad. No solo fueron parte activa, ya fuera a favor o en contra, en su 

momento de emancipación o de libertad ante España, también se vieron implicados en los 

 
81 De los 53 firmantes del acta de revolución del 20 de Julio, catorce pertenecían al clero secular y diocesano, 

[Juan B. Pey Andrade, Francisco José Serrano Gómez de la Parra, Sacerdote Fray Mariano Garnica, Fray José 

Chavarría, Nicolás Cuervo Rojas, Antonio Ignacio Gallardo Guerrero, José Ignacio Pescador Amaya, José I. 

Álvarez de Salazar, Vicente de la Rocha Flórez, José Antonio Amaya Plata, Juan Nepomuceno Azuero Plata, 

José Joaquín Rocha Flórez]. Ver tabla 7 del artículo de Juana María Marín Leoz, “Genealogía de un acta. Los 

firmantes del Acta del Cabildo Extraordinario de Santafé del 20 de julio de 1810”, Memoria y Sociedad, vol. 

15, no. 31 (2011): 13. 
82 Iván Darío Toro Jaramillo, “Clero insurgente y clero realista en la Revolución colombiana de la 

Independencia. Insurgent and royalist clergy in the Colombian Revolution of Independence”, AHIg, no. 17 

(2008): 119.  
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posteriores sucesos, propios de las divisiones nacidas de las posturas políticas que se debatían: 

centralistas o federalistas, patriotas o realistas. Toro Jaramillo afirma: “Además, «el factor 

clero, durante la lucha de emancipación, no es una cuestión simplemente adjetiva para nuestra 

historia. Es un factor decisivo de concurrencia y de causalidad directa en el desenvolvimiento 

de los hechos de la revolución creadora de nuestra propia soberanía”83.  

Ahora bien, más allá de las diferencias de forma y fondo entre un bando y otro, fue 

preponderante su papel en lo puntual de las situaciones que se suscitaban, como en los rumores 

de conspiración contra la causa independentista:  

El 6 de mayo de 1815, ante los continuos rumores de conspiraciones contra la causa de la 

independencia, los gobernadores del arzobispado de Santafé expiden una circular para 

exhortar a los fieles a la unión y la obediencia a las autoridades constituidas. A propósito 

de esa declaración, el 6 de junio de 1815, el doctor Crisanto Valenzuela, secretario de 

Estado y Relaciones Exteriores, dirige una circular donde afirma que el gobierno ve en el 

clero «uno de los apoyos más firmes de la causa de su libertad e independencia política». 

Todas estas intervenciones del clero y de las autoridades eclesiásticas en las contiendas 

internas de los criollos y en las luchas entre realistas y patriotas muestran a las claras la 

profunda imbricación del clero y de la Iglesia granadina en la vida de la sociedad de 

entonces. Aparecen clérigos realistas y clérigos patriotas, clérigos federalistas y clérigos 

centralistas. Y todos quieren amparar la causa que defienden con la protección de la 

religión al servicio de banderías políticas84. 

 

No resulta curioso que, en este momento de la historia, la participación del clero, en general, 

fuese diversa: algunos como capellanes en los ejércitos libertadores; otros desde la formación 

educativa y clerical; y otros siendo guerrilleros connotados como Fr. Ignacio Mariño en los 

Llanos Orientales85. Es así como el mismísimo Libertador, en carta dirigida al Prelado realista 

Salvador Jiménez de Enciso, desde Pasto, le hace un llamado para que el compromiso por la 

revolución fuese total, de tal suerte que el Sr. Jiménez no abandonara a su grey en Popayán y 

mantuviese su convicción en la fe y la campaña libertadora en pie86.  

De esta manera, sin agotar lo que un balance historiográfico implica y debe ser, se han 

planteado algunas generalidades propias del clero de la época. En últimas, hicieron parte no 

solo del momento histórico de la emancipación neogranadina, también permanecieron en el 

 
83 Toro, “Clero insurgente”, 125.  
84 Toro, “Clero insurgente”, 125.  
85 Toro, “Clero insurgente”, 127. 
86 Toro, “Clero insurgente”, 135. 
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tiempo, dándose su lugar de importancia tanto en lo religioso, como en lo educativo. Es por 

eso por lo que el papel de la Iglesia en las gestas independentistas es de suma importancia y 

relevante. 

Entre 1812 y 1813 se iniciaron las luchas entre habitantes de una misma provincia y guerras 

civiles, que dejaron en ruinas a las ciudades. Se presentaron en dos bandos, unos llamados los 

realistas o godos, partidarios de la Corona española, y otros, los patriotas, que deseaban la 

independencia.  Estas luchas afectaron las relaciones entre Santa Fe y la provincia del Socorro, 

que ya sabemos era el territorio de la familia Estévez. Un ejemplo de estas luchas entre 

provincias se ve en esta carta enviada desde la provincia del Socorro, al gobierno de 

Cundinamarca:  

Oficio del presidente del Socorro. –El Gobierno de Cundinamarca ha introducido tropas 

dentro de los límites de esta Provincia con armas y pertrechos sin contar con este 

Gobierno, de modo que las miras de aquella Provincia son de conquista. 

Ya con la fuerza armada ha removido las tropas que el Socorro tenía en el Monte del Moro 

en defensa de su territorio. Para decretar Cundinamarca una guerra tan sangrienta contra 

esta Provincia su aliada se ignora el motivo legal que haya intervenido. Cundinamarca no 

ha oficiado hasta la fecha sobre sus designios hostiles, ni tampoco ha mandado 

parlamentario, y sólo sí con volcanes de fuego hospte insalutato introduce sus tropas 

aguerridas haciendo una conquista sanguinaria. Este Gobierno desea imponerse en la 

comisión de V. M. D. S. para cuyo efecto tendrán la voluntad de comunicarle si se internan 

de Puente Real para esta capital: si tratan de entrar en ella las tropas, o si por el contrario 

no pasan de ese punto de Puente Real; si traen V. M. D. S. órdenes para capitulación o 

no, y en una palabra si su comisión es contra este Gobierno o algunos de sus funcionarios. 

Dios guarde a V. M. D. S. muchos años. 

Socorro enero 23 de 1812. 

José Lorenzo Plata –Isidoro José Estévez, secretario. 

Señores Jefes Militares de Santafé hacia Vélez87.  

 

Esta división y luchas internas en todos los grupos, llevó a que el Virreinato, de su gran 

extensión, pasara a dividirse en pequeños territorios, cada uno con su respectiva constitución. 

Hicieron aparición veinte regiones y cada una tomaba sus decisiones administrativas, por 

ejemplo, Cartagena se independizó absolutamente, y Cundinamarca iba por el mismo camino 

de la mano de Nariño. 

Luego del retorno de Juan Agustín Estévez, al igual que de muchos otros clérigos, quienes 

conformarían parte del grupo que se encargó de la redacción y el manuscrito de la carta de 

 
87 Rodríguez, “La antigua Provincia”, 380. 



 

34 

Constitución de Cundinamarca, en el año de 1812, Agustín actuó en representación de la 

Provincia de Chocontá88. Como se aprecia en la firma, aparecen otros clérigos que participaron 

en ella en el año de 1812.  

Entre tanto, José María Estévez suministraba apoyo a la familia deCaldas, quien se encontraba 

en Tunja en 1812, luego de haber firmado el acta que desconoció la autoridad de su antiguo 

amigo y protector Antonio Nariño, al cual en sus cartas reseñaba como el tirano. En una de 

éstas, Caldas escribió a su esposa lo siguiente: 

Mi amada Manuelita: creo que te inquietas porque el gran pícaro de Carbonell ha 

embargado mis bienes; pero consuélate que pronto los desembargará y tú verás a 

tu Caldas. Las cosas pueden variar por medio de los comisionados, y que se 

instale el Congreso. Yo estoy sano y más gordo que salí; yo no dejo de comer y 

de dormir; sólo me aflige el verte triste. Si yo supiera que tienes corazón grande 

para reírte de las viles venganzas de Nariño y Carbonell, y otros picaros, yo 

estaría en mis gustos. Te encargo, te ruego y te mando que no vuelvas a poner tus 

pies en casa de Tenorio. Este es un egoísta abominable, y no le volveré a saludar. 

Si pares antes que se terminen estas turbaciones, harás que carguen la Nacha y 

Pombo, y que bautice el doctor Estévez. No te mando más dinero porque no lo 

pille el tirano, y porque creo que con los cien pesos que te mandé y suplementos 

que te han hecho Hurtado y Barona, tendrás lo suficiente. 

Saludo a Vicenta, doña Luisa y a todos. No temas nada, y cuenta con el corazón 

de tu 

Caldas T. 

Mil besitos a Liborio89. 

 

En 1813, antes de la rebelión armada contra el presidente Nariño, y al ser derrotada la fracción 

rebelde, Caldas, temiendo represalias, se marcha a Antioquia, donde fue acogido por el 

gobernador Juan del Corral, y escribe otra misiva donde muestra su gran amistad con José 

María Estévez, quien en ese momento ha apadrinado a Ignacia Caldas, su hija: 

Tunja y agosto 24 de 1813 

Mi amada Manuelita: Recibe el corazón de tu Caldas. Gracias a Dios ya estás 

fuera de un parto que ha costado más dolores a tu marido que a ti misma. Día y 

noche me has tenido en amarguras y en sobresalto. Creí que habías malogrado 

esa niña cuando el ratero Carbonell embargó mis bienes, y más cuando el criminal 

Tobar prendió a mi querido Sánchez. Veo que no eres cobarde y que sabes sufrir 

las desgracias como mujer fuerte. 

Mil besitos a mi nueva hijita, que aunque chancleta, la quiero como a Liborito, a 

 
88 Cundinamarca, Colegio revisor y electoral, “Constitución de la República de Cundinamarca: reformada por 

el Serenísimo Colegio Revisor y Electoral”. http://babel.banrepcultural.org/cdm/singleitem/collection/ 

p17054coll10/id/638 (consultado el 11 de septiembre de 2016). 
89 Francisco José de Caldas, Cartas de Caldas (Bogotá: Imprenta Nacional, 1917), 724. 
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quien le darás mil abrazos. Saludo con todo mi afecto y agradecimiento a mi 

amada comadre la virtuosa Nacha. Le escribo, lo mismo que a mi compadre 

Estévez. 

Salúdame a Vicenta, a doña Luisa y a todos, y tú cuenta con el amor de tu,  

Caldas90. 

 

Para finalizar recordemos lo acontecido con el sabio Caldas. En 1815 es llamado por el 

entonces presidente Camilo Torres y Tenorio, su primo, para que se hiciera cargo de la 

fundación de una escuela militar. Ante el incontenible avance español, Caldas huye al sur, 

donde es apresado en la batalla de la Cuchilla del Tambo y puesto a órdenes del vencedor, el 

virrey Juan Sámano. Trasladado a Santafé de Bogotá y juzgado sumariamente por un Consejo 

de Guerra, sería condenado a muerte el 28 de octubre de 1816.  

Siguiendo con Juan Agustín Estévez, éste sería reconocido por su lucha en ese momento. Tal 

es su desempeño que Jorge Tadeo Lozano, presidente de la Provincia de Cundinamarca, 

expresa en el año 1813, en el discurso de apertura del Colegio Electoral de Cundinamarca, 

califica el levantamiento iniciado en 20 de julio de 1810 como una revolución clerical: 

"Vosotros todos habéis sido testigos del entusiasmo con que el clero promovía y 

preparaba la memorable revolución del 20 de julio; públicamente fueron conducidos 

por esto a las prisiones los Rosillos, los Gómez, los Azueros; Estévez, atropellada su 

casa a medianoche, confió su salud en la fuga. La suprema junta que se instaló, la 

cual al arrojar a las autoridades con el desconocimiento de la regencia pronunció 

nuestra perpetua emancipación, se componía de muchos miembros eclesiásticos de 

la primera jerarquía; en la excarcelación del señor Rosillo lo acompañaba un cortejo 

de más de doscientos sacerdotes; sacerdotes fueron los que capitanearon a las gentes 

de Bosa y Choachí, y sacerdotes fueron los que dirigieron el impulso del pueblo en 

todas sus operaciones, no sólo en la capital sino en Socorro, Pamplona y El Reino 

entero; en una palabra hasta nuestra más remota posteridad recordará con gratitud 

que la revolución que nos emancipó fue una revolución clerical91. 

 

En el proceso de la Reconquista española, la nueva república se encontraba en un caos total, 

y la confianza se había perdido. Las luchas entre regiones eran pan de todos los días, y las 

traiciones entre familias y amigos se sentían como cuchillo en el viento. Para ese momento 

llega a Santafé la noticia de la caída de Cartagena a manos de los realistas, así como los juicios 

sumarios que se llevaron a cabo en dicha ciudad. En una reunión en Santafé de Bogotá donde 

 
90 de Caldas “Cartas de Caldas”, 1132. 
91 Groot, “Historia eclesiástica y civil”, 142. 
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se encontraban todos los representantes del gobierno de la nueva nación, juraron morir 

defendiendo la patria cuando Nariño les preguntó. Juan Agustín Estévez, con un discurso 

fuerte y decidido, mostró la importancia de defender lo logrado hasta ese momento. 

Con la Reconquista española muchos se alegraron, pues la patria estaba atravesando por un 

caos y desorden nunca visto. Otro aspecto que tenía cansado al pueblo era el aumento de los 

precios de los productos con el fin de financiar la guerra. Estos hechos lograron que la 

reconquista fuese rápida y victoriosa. 

La Provincia del Socorro sufrió la violencia de la pacificación y de la purificación, como 

sucedió años antes con la rebelión de los comuneros. En ese momento el gobierno pacificador 

tomaría en sus manos los juicios y procesos, donde no solo cayeron los ciudadanos patriotas, 

sino también los clérigos, los cuales diferenciaban entre gobierno y religión, los que, al 

defender y diferenciar su causa, fueron perseguidos y sentenciados de diferentes maneras en 

dicho momento. Pero allí también expresaron los santafereños su desprecio por los del Socorro 

92.En Santafé de Bogotá no se presentó ninguna resistencia, y muchos de los patriotas tuvieron 

que salir huyendo de ésta, con sus pocas pertenencias, buscando llegar a los Llanos. Entre 

estos encontramos a Juan Agustín, quien huye hacia Casanare, encontrándose con su primo 

Juan Bautista Estévez, abogado de la Real Audiencia y de quien se hablará más adelante. 

Debido a esto, para José María Estévez este momento sería difícil con el gobierno pacificador, 

ya que es perseguido y sus bienes secuestrados por la junta, como sucedería con muchos 

clérigos que apoyaron el movimiento de independencia. Los compañeros y hermanos de José 

María Estévez sufrirán todo el rigor y la violencia de los realistas93. Los que apoyaron la 

insurrección tanto clérigos como alumnos del San Bartolomé, fueron ajusticiados sin ningún 

 
92 “Habiendo entrado el general Calzada al Socorro, se ha recibido aquí la tal noticia con bastante admiración 

por las horcas de los socorreños, y que se hallan bien comprometidos por haber sido los que más han gritado 

independencia y los que nos han dado dos guerras civiles y ahora no han hecho nada, bien que en las guerras 

que dieron tampoco hicieron nada, pues el descalabro que llevaron no lo curan ni lo curarán, pues no se redujo 

más que a flotadas y baladronadas y salieron como perros con rabia, la cabeza gacha y el rabo entre las piernas, 

y a cual más corría” (Caballero, “Particularidades de Santafé”, 358).  
93 “En la punta de una vara traían el retrato de un colegial, que era el del doctor don Frutos Gutiérrez, colegial 

de San Bartolomé, y lo echaron en la hoguera, junto con todos los papeles, y mientras se hizo este sacrificio 

tocaron las campanas a excomunión. A 30 decapitaron en la plazuela de San Francisco al doctor Caldas, gran 

botánico, al doctor Ulloa, al doctor Montalvo, abogado y el que había corrido con la Gaceta, y a un catalán But. 

Murieron todos con grande fervor y muestras de grande arrepentimiento. Dios tenga las almas en el cielo de 

estos mártires de la patria. Amén (2). Noviembre. A 8 decapitaron a un tal Chacón en la plazuela de San 

Francisco (3)” (Caballero, “Particularidades de Santafé”, 398). 
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vestigio de piedad, los atropellos y vejámenes fueron fruto de todos los días 94. Después de 

tres años de lucha, el triunfo de la independencia en el virreinato se llevó a buen término, y 

desde ese momento, el clérigo José María Estévez serviría desde su actividad de siervo de 

Dios en la consolidación de la nueva República, como lo hizo su hermano Juan Agustín, del 

cual no se volvió a tener noticias. Lo último que se supo de él es que se perdió en los llanos 

del Casanare, donde se presupone lo halló la muerte, según los rumores que se han mantenido 

hasta hoy en día.  

El general Morillo, conocido como “El Pacificador”, dio la orden de realizar el secuestro, 

como se dijo anteriormente, de los bienes de Juan Agustín y José María Estévez. Entre los 

curas que sufrieron persecución por el ideal de patria libre e independiente, considerado por 

los peninsulares herejía e impiedad, se contaron el párroco de Choachí, a quien Morillo 

abrumó a contribuciones y hostilizó95. En el año de 1820, Don Isidoro Estévez fallece de 

muerte natural, según consta en la siguiente anotación: 

Murió igualmente en el Socorro, libro 4º. Folio 41 vuelto: 

“Dr. Isidoro Estévez. En la Villa del Socorro a diez y nueve de febrero de mil 

ochocientos veinte, di sepultura al cadáver de D. D. Isidoro Estévez, esposo de 

Da. Manuela Martín Moreno. Se le administraron los Santos Sacramentos. Doy 

Fee Francisco Jaxier Martínez96. 

 

Unos meses después de la victoria de Boyacá, el Congreso de Angostura, en el Orinoco, 

proclamó la unión de todo el territorio que anteriormente conformaba el virreinato de la 

Nueva Ganada como una nación única con el nombre de República de Colombia. En aquel 

momento, 1821, el actual Ecuador estaba totalmente dominado por los españoles y la Nueva 

Granada solamente contaba con representación simbólica en el Congreso. Sin embargo, en 

lo que respecta a la Nueva Granada y Venezuela, la unión ya era un virtual hecho consumado. 

Posteriormente será establecido el congreso de Cúcuta, donde tomaría parte activa Juan 

Bautista Estévez desde el momento de su instalación, el primero de mayo de 1821, hasta la 

proclamación de la nueva constitución, el día 30 de agosto de 1821.  

 
94 Jaramillo, “Real Colegio Mayor”, 732.  
95 Se remite al lector a consultar el siguiente documento para profundizar en el acta de secuestro de los bienes 

de los hermanos Estévez: AGN, Sección Republica, Curas y obispos, tomo 24, folio 5. 
96 Ramiro Gómez Rodríguez, Socorro, cuna de la libertad colombiana (Bogotá: Archivos Españoles, 1968), 

627. 
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Entre los aportes de Juan Bautista Estévez a la constitución de Cúcuta se puede recordar la 

discusión sobre el papel moneda, la manumisión de esclavos, el debate sobre la libertad de 

imprenta y, para finalizar, la defensa de que la nación adoptara la religión católica y así 

mismo el de su debida protección. En este congreso José María Estévez permanecería como 

suplente de la provincia del Socorro. 

A su vez, en el consejo ordinario de gobierno del viernes 2 de mayo de 1823, Juan Bautista 

Estévez es postulado para un cargo dentro del gobierno como se puede advertir en la siguiente 

acta: 

Reunido el consejo, compuesto de todos sus miembros, menos el secretario de hacienda, 

por hallarse enfermo, su excelencia el vicepresidente, por conducto del secretario del 

interior, consultó la resolución de la Cámara de Representantes, relativa a los empleados 

que son sus miembros, en la que ha decidido que, según el artículo 65 de la Constitución, 

los empleados que son representantes no tienen facultad para separarse de la Cámara y 

continuar en sus otros destinos. Fuera de la poderosa reflexión de que no existiría la 

Cámara y, por consiguiente, el Congreso en este año, si los empleados se separaban a su 

voluntad, se tocó la razón de que el artículo citado sólo prescribe que suspendan el 

ejercicio de sus funciones, mas no el que lo hagan a su elección. El Consejo fue de opinión 

de que se cumpliera con la resolución de la cámara, y que se pidiera una ley para que, en 

lo venidero, no pudieran ser Representantes los ministros de las Cortes Superiores de 

Justicia, por los grandes perjuicios que se irrogan a la administración de ellas. Por 

consiguiente, se acordó que el Ejecutivo mandara posesionar los ministros y Fiscales 

interinos, nombrados anteriormente, y que, en lugar del doctor Marcelino Trujillo, que ha 

aceptado en propiedad el empleo de relator de la Alta Corte de Justicia de la República, 

se elija al doctor José María Domínguez, si estuviere salvo con la hacienda pública; al 

doctor Juan Ronderos, o al doctor Juan Bautista Estévez u otro abogado. Con lo cual se 

levantó la sesión97. 

 

En el mismo año, a mediados, José María Estévez se enteraría de la muerte de su otro 

hermano mayor, quien seguía en las luchas de independencia de los territorios de la Nueva 

Granada y Venezuela, donde Juan Nepomuceno Estévez, en ese momento comandante del 

Socorro, murió en Catambuco, cerca de la ciudad de Paso, el 12 de junio de 182398. 

Por otro lado, el consejo ordinario, el 4 de enero de 1825, nombra al primo del Dr. Estévez, 

Juan Bautista Estévez, en un alto cargo.  

En seguida manifestó el mismo secretario haber partes de que, habiendo abierto el 

Congreso sus sesiones ordinarias el dos del corriente, habían pasado a él varios ministros 

 
97 Luis Horacio López, Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Republica de Colombia 1823 (Bogotá: 

Fundación Francisco de Paula Santander, 1988), 120. 
98 Rodríguez, “La antigua Provincia”, 512. 
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de la Corte Superior de Justicia del distrito del Centro, y son: el doctor Diego Fernando 

Gómez y Francisco Cuevas, al Senado, y a la Cámara de Representantes, los doctores 

Antonio Viana, Joaquín Ortiz y Miguel Tobar. En consecuencia, se acordó que el doctor 

Gómez fuera reemplazado interinamente por el doctor Felipe Álvarez del Pino; el doctor 

Viana, por el doctor Tomás Tenorio; el doctor Tobar, por el doctor Juan Bautista Estévez; 

el doctor Ortiz, por el doctor Pablo Sandino, y el fiscal interino, doctor Francisco Cuevas, 

por el doctor José María Baloco, todos con el sueldo que para tales casos está señalado en 

el decreto de 11 de agosto de 1823. 

El secretario del interior, 

José Manuel Restrepo99. 

 

Para ese mismo año, el consejo ordinario del viernes 23 de diciembre dicta algunas 

disposiciones en donde Juan Bautista Estévez será nombrado para un alto cargo dentro del 

gobierno: 

Su excelencia el vicepresidente eligió para ministros interinos de la Alta Corte de Justicia 

a los doctores Tomás Tenorio, Miguel Silva, Vicente Borrero, Juan Bautista Estévez y 

José María Domínguez, en calidad de ministros jueces, y al doctor Rufino Cuervo en 

calidad de fiscal, debiendo el doctor Estévez ser el que reemplaza al doctor Miguel Peña, 

que se halla suspenso100. 

 

Para finalizar, en el año de 1827, el secretario del interior, José Manuel Restrepo, manifestó, 

en acto continuo, que el doctor Juan Bautista Estévez había renunciado a la plaza de ministro 

interino de la Alta Corte de Justicia de la República, y en su lugar se acordó nombrar al doctor 

Mariano Olano. También se consultó el nombramiento que pensaba hacer del doctor José 

Antonio Mendoza para racionero de la santa iglesia catedral de Mérida. El Consejo no tuvo 

ningún inconveniente con estas decisiones101. 

Este fue el momento histórico que marcó la trayectoria republicana de nuestro biografiado, 

y sería desde el triunfo de la batalla de Boyacá y la instalación del congreso de Cúcuta cuando 

José María Estévez tendría una participación activa dentro del gobierno y la Iglesia, hasta el 

momento de su muerte, esto debido a la manera como se había conducido la lucha militar por 

la Independencia, que fue apoyada por algunos sectores del clero, que tendrían participación 

en la consolidación de la nueva república unos años más tarde. 

La genealogía de José María Estévez Ruiz de Cote, quien nació dentro de una familia 

 
99 López, “Acuerdos del Consejo”, 3. 
100 López, “Acuerdos del Consejo”, 109. 
101 López, “Acuerdos del Consejo”, 115.  
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acomodada, criolla y noble, perteneciente a las familias fundadoras de la Ciudad de 

Bucaramanga, dentro de la señorial Provincia del Socorro, que en su momento llegó a ser la 

ciudad más importante del virreinato de la Nueva Granada y centro político, económico y 

administrativo de la región nororiental; sus familiares y allegados hicieron parte del gobierno 

colonial desde los cargos más representativos en el gobierno y en la Iglesia. 

Esta familia se caracterizó por su inclinación hacia las ideas revolucionarias, haciendo parte 

activa en el movimiento comunero y de independencia. Sin embargo, la actuación de algunos 

de sus miembros fue cuestionada por su ambigüedad en la participación en ambos bandos 

indistintamente.  

La familia del doctor Estévez hacía parte de una larga tradición de colegiales pertenecientes 

al Colegio Seminario Mayor de San Bartolomé, que se caracterizaba por ser la institución en 

la que se educaba la élite social y política del virreinato en la que se tomaban las decisiones 

más importantes del gobierno colonial. 

En este punto, vale resaltar el papel preponderante del clero, sea secular o regular, en las 

facciones centralista, federalista, patriota e incluso realista, en el devenir de la independencia, 

desde sus lugares tradicionales de trabajo, el púlpito, la evangelización y la educación, 

lugares donde apuntalaron los fundamentos de la emancipación, continuando las doctrinas 

tomistas y sus reconocidos doctrinantes de la época, así como la constante y fundamental 

presencia de los jesuitas en el territorio de la Nueva Granada hasta 1767, y luego su huella 

intelectual.  

Es importante resaltar cómo la categoría de redes familiares fue decisiva en este devenir de 

oposición e intereses particulares de las élites del momento, ya que se creó un cerco de 

protección para con los suyos, en donde se opusieron contra las nuevas disposiciones de la 

Corona española, fenómeno que contribuyó a los ya caldeados ánimos de los comunes, 

habida cuenta las altas tributaciones y no cumplimiento de la “ley de tierras y sus títulos”. 

No menos importante es señalar que en la firma del Acta de independencia hay una gran 

presencia del clero, que participó y se mantendría activo en el nuevo orden jurídico, político, 

económico y social, pues, su formación teologal y sus fundamentos tomistas del bien común 

y la soberanía revertida en el pueblo, junto con las ideas de libertad y ciudanía ilustradas, 

ayudarían a consolidar el proceso independentista. Empero, este papel importante del clero 
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se vio atravesado por las divisiones que les hicieron jugar en favor de unos y otros según la 

ocasión e intereses particulares y que dictaminaba el momento histórico. De tal suerte que en 

la posindependencia se presentaran el caos y las reyertas entre las regiones por el poder.  

En últimas, retomando a nuestro personaje central, don José María Estévez Ruiz de Cote, 

diremos que fue un prohombre desde las esferas del clero, y de forma decisiva en el camino 

a la libertad de la actual Colombia; su influencia, venida de las ideas revolucionarias, movió 

a todo un grupo familiar sanguíneo y civil, así como a toda una comunidad política. Ideas 

que, si bien fueron auspiciadas por su formación clerical desde el jesuita Suárez, el Dr. 

Eximio, entre otros, vieron las luces con los postulados emancipadores de la Ilustración y el 

enciclopedismo. 
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2. José María Estévez: político, educador y religioso (1819-1825) 

José María Estévez fue un hombre de facetas, las cuales integró a su vocación religiosa: 

político y educador. Como se ha venido afirmando, su vida, en medio de su particular origen 

familiar y social, se mezcló con la cotidianidad de la época, distinguiéndole su praxis social 

desde su formación eclesiástica, así como su participación en la política en su momento 

histórico, en la apenas liberta Nueva Granada.  

También resaltó su oficio como maestro, actividad que ya venía desempeñando en el Colegio 

San Bartolomé y que, como resaltamos en el anterior capítulo, no se puede desligar de la 

influencia de parte del clero en la causa independentista y más adelante en los distintos 

proyectos para la constitución de la república. Desde los años de inicio de la causa 

independentista, con las supuestas conspiraciones orquestadas en las reuniones de 

emergencia de septiembre de 1809, se hizo evidente el protagonismo de una élite criolla 

instruida, conformada tanto por abogados como eclesiásticos, formada en Santafé en los 

colegios San Bartolomé y del Rosario, como bien señalan Palacios y Safford102.  

José María Estévez fue becario del Colegio San Bartolomé, fundado por los jesuitas, que 

fueron expulsados en 1767 por el rey Carlos III, por lo que desde muy temprano ocupó oficios 

activos en la parte administrativa de la institución a la par que recibía los títulos de doctor en 

Derecho Civil y en Derecho Canónico en la Universidad Santo Tomás. En ese orden, y a 

continuación, se analizará su faceta de educador y eclesiástico, las cuales demuestran que era 

un político innato. Solamente de esta manera se puede comprender el trasfondo que soportaba 

los debates que se dieron en torno a los primeros pasos para la constitución de la Gran 

Colombia y, continuando con la línea argumental, el papel que jugó el clero dentro de esas 

discusiones, que giraron en muchos puntos en torno a la cuestión educativa y religiosa.  

Tras la victoria en agosto de 1819 de Bolívar y su ejército en Boyacá, y la consiguiente huida 

de las autoridades españolas de Santafé, capital virreinal, se marcaba el fin del periodo de 

reconquista, a pesar de que no fue hasta mediados de la década de 1820 que los patriotas 

retomaron el control de las zonas históricamente controladas por el realismo (Perú y Pasto, 

particularmente), y hasta fines del mismo año en los que continuaron enfrentamientos con 

 
102 Marco Palacios y Frank Safford, Colombia: país fragmentado, sociedad dividida, su historia (Bogotá: 

Editorial Norma, 2007), 200. 
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las guerrillas realistas en el territorio de Venezuela103.  

En el Congreso de Angostura de 1819104, anteriormente mencionado, no se adoptó una 

organización definitiva para el nuevo Estado, ya que en ésta se determinó que un congreso 

constituyente más representativo de todas las provincias se haría cargo de definirla en un 

momento más apropiado dos años después, en Cúcuta. En todo caso, este Congreso estableció 

un gobierno provisional, en el cual se determinó que tanto Venezuela como la Nueva Granada 

y Ecuador tendrían administraciones separadas, que estarían encabezadas por su respectivo 

vicepresidente. Por otro lado, el organismo crea un gobierno nacional con Bolívar como 

presidente, que contó con un reducido número de funcionarios para ayudarlo, así como un 

ejército combinado de los dos países. Se inicia el paso a la construcción de una república 

independiente.  

El 15 de diciembre del año de 1819 se estipula, por medio del artículo octavo de la ley 

fundamental de la República de Colombia, lo siguiente:  

El congreso general de Colombia se reunirá el 1° de enero de 1821 en la Villa del Rosario de 

Cúcuta, que por todas circunstancias se considera el lugar más bien proporcionado. Su 

convocación se hará por el presidente de la República el 1 de enero de 1820, con 

comunicación del reglamento para las elecciones, que será formado, por una comisión 

especial y aprobado por el congreso actual105.  
 

Posterior a esto, se dio un reglamento que determinó que cada provincia de las liberadas 

tendría cinco representantes. Fue así como Juan Bautista Estévez, como letrado, y José María 

Estévez, como eclesiástico, hicieron parte de dicho Congreso como suplentes que se reunirían 

en Cúcuta representando las provincias de Casanare y de El Socorro respectivamente106. 

2.1. Estévez eclesiástico (1819-1825) 

En el año de 1820, los pocos canónigos que residían en Bogotá, pertenecientes al Cabildo 

 
103 Juan Pablo Restrepo, La iglesia y el Estado en Colombia, tomo I (Bogotá: Talleres gráficos Banco Popular, 

1987), 219. 
104 Meses antes de la famosa Batalla de Boyacá, se dieron cita en la ciudad de Angostura (hoy Ciudad Bolívar), 

un grupo de 26 representantes de los 30 electos en el país. Los representantes pertenecían a las provincias de 

Caracas, Cumaná, Trujillo, Margarita, Barinas, Barcelona, y Guayana. Como se había producido unos meses 

antes de la invasión a la Nueva Granada (actual Colombia), Simón Bolívar insistió en la importancia de que 

esta región enviara también delegados a la cita (Luis Horacio López, De Boyacá a Cúcuta. Memoria 

administrativa 1819-1821 (Bogotá: Fundación Francisco de Paula Santander, 1988), 21). 
105 López, “De Boyacá a Cúcuta”, 48.  
106 López, “De Boyacá a Cúcuta”, 115. 
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eclesiástico107 de esta ciudad, resolvieron escribirle al papa Pío VII una carta, enviada el 14 

de julio de 1820, y que fue firmada por los doctores Duquesne, Cabrera, Cuervo y López de 

Quintana108. En ella, después de hacer una breve narración de la situación de la Iglesia en 

estas tierras, terminan “pidiendo humilde y reverentemente a Vuestra Santidad, con las más 

eficaces preces, que se digne conceder la gracia del Patronato al presidente de la República, 

y a todos nosotros los privilegios de la Bula de la Cruzada y del uso de tomar carnes 

saludables en los días cuaresmales” 109. Aunque esta carta fue enviada por medio del Dr. 

Francisco Zea, nunca llegó a su destino. Esta solicitud se salía de los cauces y canales del 

proceso regular para hacer que el nuevo Estado fuese designado y reconocido por la Santa 

Sede como heredero directo del Patronato Regio, pero muestra la existencia de un sector de 

la jerarquía eclesiástica criolla que apoyaba las pretensiones del gobierno civil instaurado en 

medio del declive de la reconquista a cambio de recibir ellos mismos ciertas prebendas. 

Siguiendo a Restrepo, los próceres de la independencia no fueron muy coherentes con el 

asunto del patronato, habida cuenta, asumían que la naciente Nueva Granada liberta tenía 

derechos a éste, al ser sucesores del Rey, en sentido amplio. No obstante, había opiniones 

divergentes o totalmente opuestas110. De igual manera, se creó una junta en la que se 

consideraban los representantes del rey Fernando VII, organizando lo referido a los 

diezmos111.  

 
107 La función del Cabildo eclesiástico es la siguiente: “El cometido principal del cabildo eclesiástico era la 

administración de la catedral y de los diezmos que la mantenían. El gobierno consistía, fundamentalmente, en 

la reglamentación de la liturgia, la gestión de las finanzas y la organización de las tareas del capítulo. Así mismo, 

el cabildo ejercía como cuerpo colegiado de consulta del prelado. Por tanto, aunque el arzobispo era el 

responsable del gobierno diocesano, sus decisiones podían verse influidas por su cabildo, que aportaba 

continuidad a la dirección de la archidiócesis, pues la continuidad de sus miembros contrastaba con la 

temporalidad de los prelados y los constantes periodos de sede vacante, ya que durante éstos el capítulo se hacía 

cargo del gobierno interino de la diócesis. Al igual que otros cabildos hispanoamericanos, el santafereño debía 

estar compuesto por veintiocho capitulares, nómina que nunca llegó a completarse al depender su número de 

los recursos económicos de la catedral. La plantilla del cabildo se dividía en tres categorías: las dignidades, los 

canónigos y los prebendados” (Mayorga, Marín y Sourdís, “El patrimonio documental”, 75).  
108 Estos tres presbíteros formaron parte del Cabildo eclesiástico de Santafé de Bogotá, y estaba compuesto por 

5 dignidades, 7 canónigos, y los prebendados que se dividían en dos grupos: 3 racioneros y 3 medios racioneros 

(Julián Sánchez de Haedo. Guía del estado eclesiástico seglar y regular de España en particular y de toda la 

Iglesia Católica en general para el año de 1831 (Madrid: Imprenta de I. Sancha, 1829), 147). 
109109109 José Restrepo Posada, Arquidiócesis de Bogotá, Cabildo eclesiástico, tomo IV (Bogotá D.E.: Editorial 

Kelly, 1971), 167-172. 
110 Restrepo, “La iglesia y el Estado”, 281.  
111 Restrepo, “La iglesia y el Estado”, 281. 
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Como bien denotan Safford y Palacios, una buena parte del clero granadino que apoyó la 

reconquista liderada por Morillo, entró en conflicto con la causa patriota, sobre todo por el 

papel protagónico que cada vez más recaía sobre los oficios civiles sobre los eclesiásticos, lo 

que se materializó en las cifras de estudiantes y la evidente reorientación profesional en los 

últimos 20 años. Además, en concordancia con la carta mencionada, hubo un conflicto en 

torno a la autoridad para el nombramiento de obispos, pues la Santa Sede no reconoció a las 

élites republicanas en esta empresa112. Sin embargo, hubo parte del clero, la más cercana a 

las enseñanzas escolásticas del jurista jesuita Francisco Suárez, que alimentaron 

ideológicamente a muchos próceres de la independencia. 

Este clero patriota, formado en derecho y filosofía, y en  derecho civil y canónico, como lo 

fue José María Estévez113, apoyó fervientemente, no sólo la causa independentista, sino el 

proceso de construcción de nación republicano liberal desde una perspectiva, ya no 

enciclopédica ilustrada secular, como la que fue difundida en gran parte de la élite criolla de 

la abogacía, en concordancia con los idearos provenientes de las experiencias americana y 

francesa, que se percibieron dentro de la institución eclesial con cierta desconfianza, sino, 

sobre todo, como señala Toro Jaramillo, desde la escolástica española Suarista114, cuyos 

postulados concordaron con las pretensiones de emancipación y reasunción de los derechos 

que impulsó la apuesta patriótica de independencia.  

En estas disputas al interior de la institución eclesial, resaltó entonces, no el debate en torno 

al reconocimiento o no del gobierno patriota criollo frente a la Corona española, sino, sobre 

todo, cuestiones como el patronato y la autoridad para el nombramiento clerical, la propiedad 

de bienes de la Iglesia y la construcción de currículos educativos, así como el tema del fuero 

eclesiástico, recordando el antecedente del Cisma de Socorro en el que la Junta Suprema del 

Socorro, presidida por el Canónigo Andrés Rosillo, desconoció y entró en disputa con las 

disposiciones del arzobispado, representado por los gobernantes Juan Bautista Pey y José 

Domingo Duque, pretendiendo ejercer una suerte de patronato republicano a través de la 

 
112 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 243. 
113 No hay que olvidar que don José María, abogado formado no sólo en el Colegio San Bartolomé, sino en la 

Universidad Santo Tomás, y cuyos familiares tienen una larga historia de formación noble, estuvo desde muy 

temprana edad envuelto en las discusiones filosóficas que fueron dando forma a las intenciones de 

independencia en el país, y, en específico, al interior del clero.  
114 Toro, “Clero insurgente”, 125.  
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erección del Obispado de Socorro115.  

Con el Congreso Constituyente convocado en Cúcuta en 1821, cuyo producto iba a 

convertirse en objeto de disonancias y disputas a lo largo de toda la década, llegando a 

representar una de las partes en conflicto en torno a la base legislativa de la nueva república, 

la santanderista, frente a la más militarista y autoritaria apuesta Bolivariana y su respectiva 

Constitución, se vuelven de nuevo centrales estos debates dejados de lado en el periodo de la 

Reconquista española: 

Se comprende que el Gobierno republicano, en su calidad de heredero y sucesor del 

Rey, pretendiera ejercer los derechos concedidos a este por la Santa Sede, en 

determinados puntos de disciplina exterior de la Iglesia; pero extender tales 

derechos a intervenir en todos los puntos de esa misma disciplina, es una pretensión 

notoriamente injusta y de todo punto indebida116. 

 

Don José María Estévez, durante el periodo de la Reconquista española, tuvo que mermar 

sus acciones y pronunciamientos frente al proceso llevado en la emergente República 

Granadina, teniendo en cuenta el exilio y extinción de dominio ejercidos por parte de Morillo 

en contra de grandes personalidades de la independencia, entre los que se incluían clérigos, 

como Andrés Rosillo, desterrado y encarcelado en España en la Inquisición de Valladolid117.  

Como se mencionó en el anterior capítulo, el mismo José María y su hermano fueron objeto 

de secuestro de bienes, y sin embargo, para 1819, con la nueva esperanza cargada sobre los 

lomos de los caballos del ejército reunido por Bolívar, y llevado a través del Paso de los 

Andes, se reafirma su interés por influir en ese proyecto gestante de nación, iniciando con su 

participación en el Congreso de Cúcuta.  

En la Gaceta oficial de junio de 1822, un año después, se puede leer que el Cabildo de la 

iglesia metropolitana de Bogotá solicita al ejecutivo nombrándolo en un nuevo oficio:  

el Venerable Cabildo de la Iglesia de Bogotá nombrara por ahora cuatro 

eclesiásticos para que suplan otras tantas canonjías, cuyo nombramiento quedara 

sujeto al pase y voluntad del gobierno, sin que esto obste en manera alguna a la 

decisión pendiente del expresado arreglo, y menos a cualquier concordato que se 

celebre con la Silla Apostólica en las negociaciones entabladas con Su Santidad. 

 
115 Restrepo, “La iglesia y el Estado”, 131. 
116 Restrepo, “La iglesia y el Estado”, 141. 
117 José Alejandro Bermúdez, Andrés María Rosillo y Meruelo, tomo biografías (Bucaramanga: Círculo de 

Lectores, 1935), 134-145. 
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En consecuencia y con arreglo al tenor de la anterior disposición han entrado al coro 

el cura rector del Catedral doctor Francisco Plata, el interino de la misma Juan 

Agustín Rocha, el rector del Colegio Mayor del Rosario de este capital doctor 

Domingo Burgos, y el rector del Colegio de san Bartolomé doctor José María 

Estévez118. 

 

Es así que, aunque se seguía primando la palabra de la Santa Sede en la definición de las 

facultades eclesiásticas, el nuevo gobierno instaurado, con representación clerical en un 

Cabildo Eclesiástico Metropolitano, comenzaba a ser reconocido en legitimidad para la 

definición de ciertas cuestiones concernientes a la ‘disciplina exterior’ de Iglesia Católica 

como la definición de los oficios. En estas circunstancias Estévez es nombrado, a la par que 

rector del Colegio San Bartolomé (cuestión que abordaremos más adelante) y prebendado y 

racionero de la Iglesia Catedral de Santafé. Además, es nombrado por el arzobispado como 

integrante del Convento Eclesiástico a reunirse en 1823, de acuerdo con la Resolución del 

Congreso Constituyente del 12 de octubre de 1821.  

En esta resolución se ordena la formación de la Junta eclesiástica para discutir los términos 

de un posible concordato con la Santa Sede119. De acuerdo con algunas comunicaciones del 

Doctor Estévez, que hemos encontrado en los archivos, a él se le asignó, como provisor, la 

misión de la reorganización tanto de las parroquias, como de su delimitación, además de ser 

el encargado del despacho del Vicario Capitular:  

Agregado al cabildo de la Iglesia metropolitana, en que obtuvo la canonjía de 

mercedero, no solo se contrajo a las funciones de los levitas dedicados alrededor 

del ático a cantar las alabanzas del señor. Todos saben entonces cuanto hizo 

entonces en otras ocupaciones y destinos que se le encomendaron, ya como juez 

hacedor de diezmos cuyo ramo tuvo tanto incremento en su tiempo, ya como juez 

general del dogma para el convenio con la Silla Apostólica, ya como Provisor del 

Arzobispado que por dos veces desempeñó con acierto, ya como comisionado 

para visitar las 23 parroquias de los cantones de la Palma, Ibagué, y Mariquita, y 

ya en fin en muchos otros ministerios que fue encargado120. 

 

Es así como en muchas de estas comunicaciones, José María Estévez presenta a los curas 

nombrados en cada una de las parroquias, y entrega otros informes que se explicarán en su 

 
118 Gaceta de Colombia, 35-1, 16 de junio de 1822. 
119 Restrepo, “La iglesia y el Estado”, 289. 
120 Biblioteca Nacional de Colombia, Fondo Anselmo Pineda, 849, pieza 3. 
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orden. Un ejemplo de las misivas es la siguiente: 

Tengo el honor de avisar a V.E. que el provisor vicarial me ha encargado el 

despacho de vicariato durante su ausencia de esta capital. Esta imposición que 

hizo con el beneplácito de V.E. y por este motivo he aceptado la delegación. En 

esta virtud me ofrezco a V.E. con todos mis respetos y consideración. 

Dios Guarde a V.E.  

Enero 25 de 1822 

José María Estévez121. 

 

Casi todas las comunicaciones tenían el mismo contenido y estructura, que consistió en 

informar sobre la organización de las parroquias en el departamento de Cundinamarca122, un 

ejemplo de ello es la siguiente:  

Acompaño a V.E. los expedientes de la nueva parroquia de La Calera, sobre la 

postulación de cura que han hecho aquellos vecinos en la persona del presbítero 

Clemente Gómez, aprobada por esta, que V.E.  se sirva determinar lo que Juzgue 

más conveniente, 

Dios Guarde a V.E. 

Bogotá enero 29 de 1822 

José María Estévez123. 

 

La primera misiva se repetiría durante este año y se puede observar cómo, en cada provincia 

y territorio de Cundinamarca, se realizó dicha labor. Éstas iban dirigidas al despacho del 

vicepresidente Santander y firmadas por José María Estévez y por Nicolás Cuervo. Para el 

año de 1822 se crea un listado con la postulación de los curas para las parroquias erigidas 

recientemente, que aprueba el Gobierno124.  

Un ejemplo de la creación y demarcación de las parroquias, teniendo en cuenta los límites con 

resguardos y otros territorios, se puede observar en las comunicaciones registradas de Estévez, 

en donde él realiza puntuales observaciones sobre el tema125. Por otro lado, se puede observar 

como el Estévez interviene en el nombramiento de curas de vicariatos y sacristías, sus 

 
121 AGN, Sección República, Curas y Obispos, tomo 24, folio 583. 
122 Estas comunicaciones se pueden consultar en el AGN, Sección República, Curas y Obispos, tomo 24, folios: 

627, 629, 631, 635, 637, 639, 641, 645, 649, 633, 647, 651, 653, 698, 700, 702, 704, 706 y 708. 
123 AGN, Sección Republica, Curas y Obispos, tomo 24, folio 583. 
124 AGN, Sección Republica, Curas y Obispos, tomo 24, folio 584. Este listado no tiene fecha, pero se encuentra 

incluido en el rollo 24 que contiene información del año 1822 según la clasificación del Archivo General de la 

Nación.  
125 AGN, Sección Republica, Curas y obispos, tomo 24, folios 663, 667 y 669. 
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recomendaciones, como la publicación de una lista de curatos y sacristías vacantes 

comprendidas en el edicto convocatorio a concurso126.  

De acuerdo con lo anterior, se puede identificar que el objetivo del Gobierno de la época era 

obtener el reconocimiento necesario al asignarle una tarea primordial a la religión en casi 

todos los ámbitos de la vida nacional. No se trata entonces, como señalan Safford y Palacios, 

de que los legisladores de Cúcuta de 1821, moderados como fueron reconocidos, evitaran 

tener problemas con la institución eclesial, pero mostraron una evidente posición conflictiva 

frente a la importancia que debía tener la misma en la Gran Colombia. Aunque fue claro el 

descontento por una parte del clero frente a las disposiciones de esos hombres de leyes 

reunidos en 1821, por lo menos en el centro político del país, se siguió mostrando interés por 

la fundación de las parroquias, lo que contrasta con la política de cerrar los conventos en lo 

que el número de frailes fuese inferior a ocho y la que pretendía elevar a 25 años la edad 

para los votos, acciones que reflejaban “la creencia de que las órdenes religiosas eran 

improductivas” 127.  

Un ejemplo que ilustra la posición del Gobierno en la vinculación del clero en la creación 

de esta nueva nación, no lo suministra la siguiente carta: “Por acto de 17 del ultimo enero se 

dirigió a Vuestra Excelencia el decreto de excelentísimo sr vicepresidente en el que manda 

que en todos los sermones y pastorales imploren los auxilios en función de la consolidación 

y resplandor de la religión católica de los progresos de la república de Colombia”128. En ella 

se puede observar aJosé María Estévez llamando a la unidad de la nación por medio de la 

religión católica y recibiendo tranquilidad por parte del Gobierno sobre el respeto a ella129.  

No se debe perder de vista que el Gobierno solicita oración y celebración de la misa en apoyo 

a la Campaña del Sur liderada por Bolívar en febrero de 1822130. No se puede decir acá, sin 

embargo, que no existiera un evidente conflicto entre esa nueva elite criolla cada vez más 

 
126 AGN, Sección Republica, curas y obispos, tomo 24, 665 y 657. Estos documentos se encuentran en los 

documentos fechados en el año 1822. El folio 667 muestra una lista, mas no tiene fecha. Luego se halla en el 

folio 665 una fecha que corresponde con el 22 de marzo de 1822, y es una comunicación sobre dos curias 

asignadas que aparecen en la lista del folio 667. 
127 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 244.  
128 AGN, Sección Republica, Curas y obispos, tomo 24, folio 618 
129 AGN, Sección Republica, Curas y obispos, tomo 24, folio 618. 
130 AGN, Sección Republica, Curas y obispos, tomo 24, folio 623. 
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civilista y el clero granadino, cuyas contradicciones muchas veces se daban en la base misma 

de lo que consideraban como soberanía. Sin embargo, es innegable la importancia que tenía 

la Iglesia en la proyección de la una unidad nacional y su influjo sobre la sociedad, lo que se 

tuvo muy en cuenta al momento de establecer alianzas políticas. La figura del doctor José 

María Estévez es clave para comprender el influjo en ese proyecto moderado y la posición 

del clero, más abierto a las nuevas disposiciones necesarias frente a la construcción de un 

proyecto tan ambicioso como el que se plasmó en la Constitución del 1881.  

Al mismo tiempo, como encargado del despacho del provisorato del Arzobispado, muchas 

comunicaciones fueron recibidas por el doctor Estévez, como, por ejemplo:  

Se recibió en esta curia el decreto expedido por el Excmo. Señor vicepresidente 

de la República sobre el fomento y mejoras de la educación de los indígenas, y 

se ha mandado circular y cumplir con la presente y corresponder a su servidor. 

José María Estévez. 

18 de marzo de 1822131. 

 

El Gobierno se apoyó en José María Estévez, por lo que le dirige una carta el 22 de mayo de 

1822 sobre los puntos importantes que debe comprender el concordato con la familia 

Apostólica132 y sobre el arreglo de informaciones sobre los beneficios. De esta carta se extrae 

que sin concordato se considera que la Iglesia estaba sin guía, ya que no existía un vínculo de 

autoridad con la Santa Sede, reconociendo esta falencia el mismo Gobierno.  

Durante estos años, que se pretenderá una y otra vez el reconocimiento por parte del Vaticano, 

pues, aunque “el vicepresidente Santander y sus amigos liberales sostenían que la selección 

del clero era un derecho inherente a la soberanía, mientras que la Santa Sede insistía en que 

se trataba de un privilegio concedido por el papa específicamente a la Corona española”133, 

fueron muchas las intenciones impulsadas por el Gobierno a través de miembros de confianza, 

como el doctor Estévez o Juan Nepomuceno Azuero134, pertenecientes a la Iglesia, para la 

solicitud del reconocimiento de ese patronato republicano, solamente se pudo establecer para 

 
131 AGN, Sección Republica, curas y obispos, tomo 24, folio 673.  
132 AGN, Sección Republica, curas y obispos, tomo 24, folio 679. 
133 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 244. 
134 “Preparado por este medio el terreno, el Gobierno resolvió consultar el asunto con algunos sacerdotes que le 

eran adictos en ese particular, y que eran reputados por patriotas, sabios y virtuosos. Uno de ellos, quizá el 

principal, fue el Dr. Juan Nepomuceno Azuero” (Restrepo, “La iglesia y el Estado”, 138). 
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el año de 1827 a través de un acuerdo implícito con el Vaticano, que se logró y fue impulsado 

por Estévez, ya que en el año de 1823 sería nombrado como vicario capitular. 

Como informa Restrepo Posada:  

para el 2 de febrero de 1823 fue elegido Arcediano el doctor Fernando Caicedo y Flórez por 

el Capítulo y el Poder Ejecutivo. Así mismo el 2 de mayo de 1823 sería nombrado como 

vicario capitular, (Estévez) por renuncia del Doctor Nicolás Cuervo. Su primer cuidado fue 

establecer un colegio de Ordenados, porque entonces, por la situación complicada del 

momento, San Bartolomé en la práctica no servía de Seminario 135. 

  

Estévez trabajó mucho en este sentido, obtuvo la cooperación del Congreso, que expidió la 

Ley de 20 de junio 1823, y logró que el Colegio funcionara en el antiguo Convento de 

Capuchinos. La representación que dirigió al Congreso, con relación a ese asunto, es 

interesante por la tristísima descripción que en toda su desnudez hace de muchas partes del 

clero de esa época. Las circunstancias hicieron que se tomara entonces una resolución 

extrema y así en la Gaceta de Colombia de 9 de febrero de 1823 leemos: 

Las dificultades que han ocurrido para celebrar el convenio acordado por el 

Congreso con los diputados de las sillas episcopales, la falta del diputado de la 

Iglesia Metropolitana de Caracas, y la necesidad que cada día se hacía más 

urgente de proveer algunas vacantes de la Iglesia Catedral de Bogotá, en 

circunstancias en que no existían sino tres capitulares de voto, cargados de años, 

decidieron al poder ejecutivo, con acuerdo del consejo de gobierno a convenir 

con el Cabildo en el medio provisorio de llenar algunas vacantes sin ofender ni la 

autoridad de la Iglesia ni a las prerrogativas de la suprema potestad civil, en 

efecto, se allanaron las dificultades, cuatro canonjías, dos raciones,  y dos medias 

raciones, sin que se entendiese que este particular convento hiciese regla para lo 

sucesivo, ni se entendiese el general de que habla la resolución del Congreso. En 

consecuencia, por elección del Cabildo y presentación del Gobierno han sido 

provistos: 

El Deanato136 en el Magistral Dr. Andrés Rosillo, Arcedianato en el Penitenciario 

Dr. Fernando Caycedo, Chantría en el canónigo don Juan Nepomuceno Cabrera, 

Maestrescolía, en el Racionero Dr. Nicolás Cuervo. Canonjías al Medio 

 
135 José Restrepo Posada, Arquidiócesis de Bogotá, Cabildo eclesiástico, tomo IV (Bogotá D.E.: Editorial Kelly, 

1971), 140. Lo que relata Posada Restrepo es como los ordenados por el cabildo, estos no podían disfrutar de 

la renta de sus actuales piezas y dignidades sino dos años después de su posesión, así como resaltara que el 

mérito y los servicios a la iglesia y al Estado los conducirán a las sillas episcopales y capitulares sin necesidad 

de mendigar favor y gracia. Puede aproximarse el día en que la republica vea ocupada todas sus sillas 

episcopales por dignos sucesores de los apóstoles. 
136 Los cargos que se enuncian en esta parte son: deanato: Cabeza del cabildo de una catedral, inferior en 

jerarquía al prelado u obispo. Arcediano: Antiguamente, el principal de los diáconos. Hoy es dignidad en las 

iglesias catedrales. Juez ordinario que ejercía jurisdicción delegada de la episcopal. Chantre: Canónigo de las 

iglesias catedrales, a cuyo cargo estaba antiguamente la dirección del canto en el coro. Maestre escolia: Título 

que equivalía al de doctor o maestro. Canonjías: Prebenda o dignidad por la que se pertenece al cabildo de una 

catedral. Raciones: el prebendado con derecho a ración, o sea, que dispone de parte de las rentas de la catedral.  
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Racionero Dr. Francisco Javier Guerra de Mier, el Dr. Pablo Plata Cura de la 

Catedral, el Dr. Juan Agustín de la Rocha, y el Dr. José María Estévez, Rector 

del Colegio de San Bartolomé. Raciones: el Dr. Domingo Burgos, ex-rector del 

Colegio del Rosario y el Dr. Fernando de Buenaventura cura de Zipaquirá; medias 

raciones el Dr. Vicente Gómez cura de San Victorino de esta ciudad y el Dr. 

Cándido García cura del Páramo de Chiquinquirá137. 

 

Como podemos reafirmar, a partir del anterior texto, una de las grandes preocupaciones del 

cabildo eclesiástico y del Gobierno tenía que ver con las relaciones entre el ejecutivo y los 

eclesiásticos:  

la naciente república defendió su derecho sobre el patronato como forma de controlar la 

institución eclesiástica, a la que, no obstante, consideraba importante no sólo por su historia 

colonial, sino por el papel que cumplió al defender y legitimar la Independencia. Ese control 

se podía manifestar cuando el Estado asumía la facultad de elegir y nombrar autoridades 

eclesiásticas138.  

 

Para ese momento, a pesar de que se intentó mantener una buena relación con el cabildo, 

acontecía que era muy discrepante, ya los oficios eclesiásticos que eran elegidos debían 

prestar antes juramento ante las autoridades civiles, sin olvidar que entre ellas se encontraba 

el papa. Con este juramento se pretendía tener claridad sobre qué posición tenía el clero de 

ese momento con la república en nacimiento, que requería ser fuerte ante una institución que 

tenía un gran pasado histórico. 

Algunos de los problemas entre la Nación y el clero fueron los siguientes: “De tres puntos 

nacían los embarazos principales que el Gobierno republicano experimentaba en las materias 

eclesiásticas: el derecho de patronato, de los diezmos y de las bulas de cruzada”139. Estando 

proveída por el Congreso la continuación de las leyes sobre diezmos, los nuevos capitulares 

no podían disfrutar de las rentas de sus actuales piezas y dignidades sino dos años después 

de su posesión. Otro tema espinoso fue el materializado por la Ley 17 de septiembre de 1821 

en la cual abolía la inquisición y se daban potestades en términos de disciplina externa de la 

Iglesia, como la prohibición de textos, al gobierno civil:  

Por fin vino el día en que el clero de Colombia tan benemérito y tan digno de 

recompensa pueda llegar al alto rango de individuos de los capítulos sin abatirse 

 
137 Gaceta de Colombia, 69-1, 9 de febrero de 1823. 
138 José David Cortés Guerrero, “Las discusiones sobre el patronato en Colombia en el siglo XIX”, Historia 

Critica, no. 52 (2014): 103. 
139 Restrepo, “La iglesia y el Estado”, 133. 
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delante del tirano de España, erogar sumas considerables, y encanecer esperando 

descanso. El mérito y los servicios de la Iglesia y al Estado los conducirán a las 

Sillas Episcopales y Capitulares sin necesidad de mendigar favor y gracia. Este 

clero sobre cuyo patriotismo se ha edificado el trono de la libertad de la patria, y 

descansa invulnerable la religión de Jesús debe de recibir con aprecio los 

esfuerzos que el gobierno ha empleado para proporcionarle descanso honroso y 

nuevos medios de ejercer su ministerio. Puede aproximarse el día en que la 

República vea ocupadas todas sus sillas episcopales por dignos sucesores de los 

Apóstoles y acendrados colombianos, y los capítulos de sus Iglesias 

completamente servidos140. 

 

Dicho de otro modo, uno de los deberes principales que consideraban los gobernantes en ese 

momento era el procurar que la independencia y soberanía fuera reconocida por los demás 

miembros de la comunidad internacional, ante todo por la Santa Sede, que tiene en ese 

momento el poder de ayudar en el reconocimiento a Colombia como país independiente, y 

además para manejar con esto a la población. Esto será uno de los benéficos que se obtenían 

de mantener al clero de su lado dentro de la república. 

Por otro lado, quedaba ratificado el doctor Estévez como miembro del Cabildo Eclesiástico, 

confirmado ahora como canónigo, a la par que quedaba proveído como deán, oficio del rango 

para reemplazar al arzobispo.  

El 12 de enero de 1823 ya había ocurrido un primer intento de reunión del cabildo eclesiástico 

con el objetivo de revisar y hacer efectivas las solicitudes del gobierno en algunos puntos, y 

resolver la crisis de nombramientos: 

Se encuentra en esa Capital la mayor parte de los apoderados de las sillas 

episcopales de la República convocados por el gobierno a virtud de la resolución 

del congreso general de 12 de octubre del año 11, para los objetos en ella 

expresados, y ya se han tenido algunas conferencias preliminares. Son 

apoderados, por el Arzobispado de Bogotá el doctor José María Estévez rector 

del Seminario; por el obispado de Cartagena el señor José María Castillo; por el 

de Guayana el Magistral de Bogotá doctor Andrés Rosillo; por el de Panamá el 

R. P. Fray Venancio de San José Bautista; por el de Popayán el Pbro., don Miguel 

Darío Durán; por el de Quito el Cura Rector de la Catedral de Bogotá, doctor 

Pablo Plata; por el de Santa Marta el Penitenciario doctor Fernando Caycedo. No 

faltan sino los de Caracas, Mérida y Cuenca, para completar la totalidad y 

verificar el convenio que debe presentarse a la aprobación del actual congreso141. 

 

Según Restrepo Posada, 

 
140 Gaceta de Colombia, 69-1, 9 de febrero de 1823. 
141 Gaceta de Colombia, 65- 1, 12 de enero de 1823. 
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la reunión no pudo verificarse tan rápidamente como el gobierno esperaba: la primera 

dificultad que hubo que vencer fue el lograr obtener la presencia de los delegados de todas 

las diócesis; varios nombraron como representante al Ilmo. Señor Lasso de La Vega, Obispo 

de Mérida, pero como esté iba a asistir por su diócesis delegó a otra persona para la diócesis 

que representaba: por Cuenca debió asistir al Pbro., doctor Antonio Marcos de esa diócesis; 

por Caracas el doctor Juan José Ossio142. 

 

Se definió en la Junta, arriba mencionada, que la intervención del Gobierno debía limitarse a 

manifestar aprobación o no a las propuestas del Cabildo Eclesiástico. Rosillo de nuevo se 

tornó protagonista en este debate como canónigo que favorecía la propuesta del nuevo 

Gobierno respecto a estos temas. Así, envía una carta dirigida al vicepresidente por la muerte 

del Capítulo, el Dr. Duquense, manifestando la necesidad de su reemplazo, reconociendo así 

las facultades del Gobierno en estas cuestiones. En la Gaceta de 23 de marzo de 1823 está 

trascrita el acta del capítulo de 21 de enero en la que se hicieron las elecciones de Capitulares 

y refleja la posición del Gobierno frente a regir las elecciones de religiosos: 

El 17 de junio de 1823, a las 11 de la mañana en el Salón de Audiencias el Gobierno, tuvo 

lugar la sesión inaugural. En ésta, firmada por los agentes de las Sillas Episcopales de las 

diócesis de la República, incluyendo a Francisco Plata, por Quito, y a José María Estévez, 

por la Metropolitana de Bogotá, se definirían por anticipado las relaciones con el ejecutivo 

en funciones eclesiásticas de disciplina externa con el provisionamiento, reconociendo en 

cierta medida la legitimidad del Gobierno Civil en la aprobación de dichas disposiciones, 

como el manejo de rentas eclesiásticas.  

En este aspecto se hace evidente que las discusiones no fueron tan álgidas como en torno al 

tema del patronato. Se reconocía abiertamente la facultad del Gobierno en el manejo de las 

rentas, tarea que desempeñó el canónigo Estévez en la Iglesia Metropolitana durante algunos 

años. 

Como se puede observar en los artículos quinto y sexto, se trataba de un 

compromiso por parte del ejecutivo de asegurar la protección de la religión católica 

 
142 José Restrepo Posada, Arquidiócesis de Bogotá. Datos Biográficos de sus prelados, tomo II (Bogotá D.E. 

Editorial Kelly, 1971), 130. 
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y su Iglesia, a cambio de dichas facultades, siempre bajo el cobijo del máximo 

obispo de la sede episcopal en Roma: 

Artículo 5°. El Poder Ejecutivo por su parte se compromete a continuar la más 

amplia protección a la Religión Católica, Apostólica y Romana, a la Iglesia y a 

sus Ministros, conservándoles sus fueros y prerrogativas en todo cuanto sea 

conforme a la Constitución y a las Leyes. 

Artículo 6°. El Poder Ejecutivo, al convenir en el presente arreglo provisorio, no 

ha renunciado ni podido renunciar las prerrogativas y preminencias que 

corresponden a la Suprema Potestad civil de un Estado, y ofrece aprovechar la 

ocasión más oportuna para poner en conocimiento de la Silla Apostólica este 

convenio y las circunstancias urgentes que han intervenido en su formación. 

Artículo 7°. El presente arreglo queda sujeto a la aprobación del Congreso según 

lo prescrito en el Decreto del Constituyente ya citado. 

En fe de lo cual y para que el arreglo que acabamos de formar pueda tener los 

efectos a que se aspira así por parte del Gobierno como de los infrascritos 

Agentes, lo firmamos y rubricamos, con S. E. el Vicepresidente de la República, 

habiendo estado presente el Secretario de Estado y del Despacho del Interior.       - 

Francisco de Paula Santander – Rafael Obispo de Mérida de Maracaibo – Andrés 

María Rosillo, Deán de Santafé – Fernando Caycedo, Arcediano de Santafé – 

José María Estévez – Juan José Oscio – José María Guerrero – José Antonio 

Marcos – Juan Fernández de Sotomayor. –El Secretario del Estado y del 

Despacho del Interior, José Manuel Restrepo143. 
 

En 1823, una vez que los nuevos capitulares tomaron posesión de sus oficios, se procedió a 

llenar otras vacantes en el Coro, y se fijaron edictos (15 de febrero) para proveer por concurso 

las canonjías de oficio, a saber, la doctoral, la magistral y la penitenciaria. En marzo del 

mismo año se comenzó a hacer evidente la ferviente oposición por parte del señor Lasso de 

Vega, obispo de Mérida, en contra del proceso que se venía adelantando desde el poder 

legislativo para hacer efectiva la intención ya evidente desde 1821 de hacer efectivo el 

patronato republicano. Éste, aprovechando sus capacidades comunicativas, dirige una carta 

a la Santa Sede solicitando intervención en la preocupante situación, dada la espinosa 

discusión que se estaba dando en las independizadas colonias españolas:  

Por marzo de 1823 llegó a Bogotá, y fue conocida del público con inmenso 

alborozo la carta que el Sumo Pontífice Pío VII dirigió al Ilmo. Señor Obispo de 

Mérida, Dr. Lasso de la Vega con fecha 7 de septiembre de 1822, respuesta a la 

que el Obispo había escrito en 1821: La carta decía entre otras cosas: Y porque, 

como dicen, muchos de los Prelados han emigrado de sus Sillas desearíamos, ser 

instruidos exactamente del estado de las Diócesis cercanas. Estamos cuidadosos 

por la religión, por la Iglesia de Dios que gobernamos y por la salud de las 

 
143 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 10-13. 
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almas144. 

 

Como resultado de la comunicación arriba mencionada, el Capítulo dirigió una larga carta al 

papa, fechada el 18 de marzo de 1823, que sí fue recibida en Roma y que produjo una gran 

alegría, pues se estaban reestableciendo las relaciones con Roma después de las terribles 

convulsiones generadas en la independencia.  

Se les juntaron, mediante nueva elección, dos raciones: el primero, don Domingo Burgos, 

rector del Colegio Mayor del Rosario, y segundo, el Dr. Fernando Buenaventura, párroco de 

Zipaquirá. Igualmente, dos semiraciones, a saber, los párrocos o rectores Dr. Vicente, en esta 

ciudad, y cándido Andrés García, en la foránea del Páramo. Faltaban por proveer de oficio 

tres canonjías, para cuyas oposiciones se habían fijado ya los edictos de convocación; una 

ración y otra media ración, y finalmente la dignidad de lectoral, que se había suprimido, 

anteriormente, a favor de los gastos de la Inquisición, pero que se restituye en la próxima 

legislatura. La carta dice así:  

Os suplicamos, pues, Santísimo Padre, que se os compadezcáis de estos hijos tan 

alejados por la distancia geográfica de la Sede Apostólica, pero que cuentan con 

vuestra clemencia, y están pendientes con razón y efecto de la cátedra de Pedro. 

En señal, pues, de vuestro afecto, os suplicamos la confirmación (de lo hecho) y 

pedimos humildemente y esperamos obtener licencia y la bendición apostólica 

para proceder en adelante del mismo modo. De esta manera, se perpetuará el 

Cabildo siempre entero y más en conformidad con las reglas ordinarias del 

Derecho Canónico; así desaparecerá todo temor de que pueda un día faltar la 

jurisdicción eclesiástica, en una Iglesia por cierto Metropolitana145. 

 

Esta carta fue contestada por el Sumo Pontífice, León XII, el 30 de agosto de 1825. Aunque 

para ese momento ya había sido sancionada la ley de patronato del 28 de julio de 1824, en la 

carta de respuesta se anota: “accedemos a (vuestra petición), tanto en lo respectivo a los que 

habéis elegido, como para los canónigos que se hayan de elegir en adelante”146. En el mismo 

sentido, durante este año, se logran obtener noticias de la Santa Sede que serán publicadas en 

la gaceta bajo la siguiente reseña: 

Tenemos la satisfacción de anunciar que la silla apostólica ha empezado 

despachar algunos negocios particulares relativos a las necesidades espirituales 

de Colombia, que por conducto de reverendo obispo de Mérida se habían elevado 

 
144 Gaceta de Colombia, 76-2, 11 de abril de 1824. 
145 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo IV”, 170. 
146 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 167-172. 



 

57 

a su santidad.  El agente particular que ha corrido en Roma con él, escribe con 

fecha 15 de noviembre pasado que había obtenido un audiencia con el papa León 

XII, y este le había asegurado el deseo que tenia de favorecer a los obispos y 

fieles de América en cuanto pudiese, a cuyo efecto el papa había mandado 

examinar por una congregación de Cardenales algunas de las suplicas por el dicho 

Venerable Obispo y se estaban traduciendo del español al italiano otras para 

elevarlas al respectivo lugar, esto demuestra que el sucesor de Pio VII ha seguido 

la senda que este empezó a tomar en la parte relativa a los negocios espirituales 

de Colombia147. 

 

Para el año de 1824, el ministro del interior publicó, en la gaceta de Colombia, en los números 

165, 166, 168, 169, 170 y 171, la ley de patronato, acordado por el senado y cámara de 

representantes de la República, en que declaró el modo con que debía ejercerse el patronato 

o la presentación para los arzobispados, obispados y dignidades, canonjías y beneficios 

eclesiásticos. Con esta nueva ley, la República se atribuyó la función del nombramiento de 

eclesiásticos, erección, fundación y administración de divisiones eclesiásticas, manejo de 

rentas y vigilancia de bulas expedidas por el pontífice.  

En un principio la posición del Cabildo Metropolitano fue de fuerte crítica frente a dicha 

resolución, argumentando que la concesión dada por la Santa Sede a la Corona no podía 

transferirse indiscriminadamente a la república por la falta de reconocimiento en el 

enfrentamiento con los moros, lo que fue el causante del concordato con la realeza148. Esta 

posición, claramente representativa del obispo de Mérida, no era compartida por los 

miembros del Cabildo, como el presbítero José María Estévez. En ese mismo acto legislativo 

se aseguraba que se daría el proceso requerido para buscar el concordato con la Santa Sede, 

acuerdo que, aunque no formalmente, se aseguraba con las comunicaciones dadas en el 

siguiente año.  

Después de examinadas detenidamente las diferentes disposiciones que comprende, se 

acordó su ejecución, habiéndose tenido presentes varias observaciones que en un impreso 

dirigía al poder ejecutivo el reverendo obispo de Mérida, manifestando que era nula la ley 

por no haberse observado las formas constitucionales. Más, en el Consejo, no se hallaron 

convincentes las razones en que se fundaba. También se acordó que el secretario del interior, 

al devolver la ley a la cámara, donde tuvo su origen, dijera que el Gobierno había tenido por 

 
147 Gaceta de Colombia, 130-2, 11 de abril de 1824. 
148 Cortés, “Las discusiones sobre”, 111. 
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conveniente ejecutarla para que hubiese una regla fija en los negocios eclesiásticos, pero que 

se reservaba la facultad de pedir, en lo venidero, la reforma de algunas disposiciones, por las 

cuales se habían atribuido a otras autoridades facultades que, en concepto del Gobierno, 

pertenecían al poder ejecutivo149. 

En 1825 se debió resolver otro asunto delicado: La sociedad bíblica.  Este acontecimiento 

hace referencia a la llegada de un ministro protestante, que tenía interés en hacer proselitismo: 

dadas las circunstancias, no se lanzó inmediatamente a reunir adeptos para su Iglesia; 

aparecía con el deseo de hacer conocer la Biblia y para ello traía muchas, en español, para 

repartir. Este era un agente de la Sociedad Bíblica Extranjera y Británica. Como veremos, en 

la reunión de establecimiento de la Sociedad Bíblica se congregaron grandes personalidades 

de la élite instruida de Santafé, incluyendo al entonces rector del Colegio San Bartolomé, 

José María Estévez.  

 La Sociedad Bíblica fue uno de los temas que desató protestas por parte de una fracción del 

clero, que comenzó a reunir feligreses en contra del gobierno liberal, representado en 

Santander y la Carta Magna de 1821, reacciones que iban a ser aprovechadas por Bolívar en 

las disputas recrudecidas en 1825150. Estas sociedades tenían como fin distribuir las 

enseñanzas de las escrituras bíblicas en el pueblo, lo que fue visto por parte del clero católico 

de la Gran Colombia como un claro indicio de un programa de inserción del protestantismo 

en el país. Este hecho es narrado de la siguiente manera: marzo 20 1.825. Hoy se ha instalado 

en Bogotá una sociedad bíblica para difundir en el pueblo el conocimiento de la Sagrada 

Escritura. Se compone de los secretarios de estado, del provisor eclesiástico y de otras varias 

personas respetables”151. Así mismo, este acontecimiento fue sopesado por el Gobierno, 

desde sus diferentes esferas, en donde se analizó las ventajas o desventajas del 

establecimiento de esta sociedad en el territorio colombiano:  

El 15 del corriente, a las cinco y media de la tarde,  se han reunido públicamente 

en la Capilla de la Universidad de esta capital los señores Ministros de Relaciones 

Exteriores, doctor Pedro Gual; Senador, Antonio Malo, Representantes, Joaquín 

Gómez y doctor Mariano Niño; Rector del Colegio Mayor de San Bartolomé; 

doctor José María Estévez; Rector de la Universidad, Fr. Joaquín Gálvez; Prior 

 
149 Gaceta de Colombia, 165-1, 12 de diciembre de 1824; 166-1, 19 de diciembre 1824; 168-2 del 2 de enero de 

1825; 169-1 del 9 de enero de 1825; 170-1 del 16 de enero de 1825; y 171-1 del 23 de enero de 1825.  
150 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 245. 
151 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 35. 
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del convento de predicadores Fray Mariano Garnica; doctor José Nicolás 

Quevedo y el Secretario de la Universidad, invitados por Mr. Thompson, 

Comisionado de la sociedad Bíblica en Colombia. Se leyeron los reglamentos; se 

hicieron algunas observaciones por el señor Gual y se acordó últimamente una 

reunión más general para el domingo 20 del corriente a las cuatro de la tarde, en 

el mismo lugar, en que se tratará de las ventajas o inconvenientes de dicho 

establecimiento en Colombia, y de común acuerdo se instalará esta Sociedad,  que 

tantas bendiciones espirituales ha traído al género humano en Europa, Asia y 

África; y de que se dará al público una idea exacta por medio de la imprenta, 

advirtiendo entre tanto, que el objeto exclusivo,  de esta Sociedad es la 

propagación de la Sagrada Biblia en todo el orbe152. 

 

Aunque el protestantismo arriba al país más temprano en el siglo XIX, con la intervención 

de soldados británicos en apoyo a la causa independentista, no se percibió una intensión 

evangelizadora. Se permitió que ‘vivieran su fe’ y no se trató, en un principio, de establecer 

una suerte de libertad de credo en la Nueva Granada libertada. Sin embargo, con la llegada 

del señor Thompson en 1825 se logra instaurar el 4 de abril dicha Sociedad en el país. El 

doctor José María Estévez se constituye en segundo vicepresidente153. En el mismo 

periódico, con fecha de 31 de marzo, se exaltaba las bondades de la sociedad bíblica y se 

expresaba bajo el mismo rótulo: 

El objeto exclusivo de la Sociedad Bíblica que se acaba de establecer en 

Colombia, es proporcionar a todos los colombianos la lectura de la palabra divina 

en nuestro propio idioma, esto es, en el idioma español o castellano traducido de 

las versiones aprobadas, tales como las del padre Scio o la del célebre Torres 

Amat publicadas recientemente en Madrid con todas las aprobaciones necesarias 

y sin traspasar un ápice de las disposiciones del Tridentino. Si esto es vituperable, 

si esto es capaz de producir censuras acres y extemporáneas, será preciso poner a 

los pueblos de Colombia al nivel de los más bárbaros del mundo. La Sociedad 

Bíblica se ha instalado con acuerdo y aprobación de los sabios jefes encargados 

del Poder Ejecutivo de la República y del Gobierno Eclesiástico del Arzobispado, 

a quienes pertenece exclusivamente y sin disputa el velar sobre la felicidad y 

temporal de los pueblos, y cuya probidad nadie puede dudar sin injusticia154. 

 

Se puede identificar que una fracción eclesiástica más cercana al gobierno establecido, y con 

cargos en el mismo, a la vez que, en centros de formación superior, no veía peligro en la 

organización de Mr. Thompson. Este apoyo a la Sociedad Bíblica por una parte del clero, del 

 
152 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 36.  
153 Carlos Arboleda Mora, “El protestantismo en Colombia 1810-1920”, Revista el Diálogo Ecuménico y el 

pensamiento de Calvino en sus 500 años (2015): 27.  
154 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 37.  
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mismo Santander y hasta de Bolívar, se debía al establecimiento y percepción que poseían 

del método Lancasteriano, que tenía como eje fundamental la lectura autónoma de las 

escrituras bíblicas, como camino pedagógico en la Gran Colombia. Este método era visto con 

buenos ojos ante la necesidad de profundizar los procesos educativos y extenderlos a la 

mayor parte de la población en miras a la construcción de una identidad nacional.  

Pero no faltaron sectores de la sociedad que sí dieron la voz de alerta, tal como lo expone y 

defiende Juan Pablo Restrepo en el capítulo octavo del segundo tomo de la Iglesia y el Estado 

en Colombia, el correspondiente a la Instrucción Pública. El Constitucional de 26 de mayo 

nos dice:  

El público que ha visto ya varias producciones de cerebros acalorados contra este 

benéfico establecimiento verá muy pronto la falsedad, la calumnia y las siniestras 

interpretaciones con que se ha intentado el ataque, y muy particularmente contra el 

apóstol de Facatativá que ha escrito pastoral para sus parroquianos y se vende 

públicamente en esta capital, en la tienda del ciudadano Rafael Flórez, a real y 

medio. ¡Nuevo medio para esquilmar el rebaño propio y el ajeno! ¿Estos son los 

pastores abrasados por la Gloria de Dios?155. 

 

Entre los defensores del establecimiento de esta sociedad se encontraba el doctor Manuel 

Fernández de Saavedra, cura de Facatativá, quien, con fecha 16 de abril de 1825, dirigió a 

sus feligreses una exposición razonada de la doctrina de la Iglesia acerca de las versiones de 

la Biblia en lengua vulgar, que para el señor Pardo Vergara, de acuerdo con lo expuesto en 

las biografías de los canónigos, “fue muy oportuno en aquella época en que se pretendió 

establecer la Sociedad Bíblica de Bogotá”156.  

Pese a que se quería instaurar esta organización en el territorio, no se pudo concretar, ya que 

se esgrimieron los siguientes argumentos para evitarlo:  

Estas condiciones que digo se exigen para que pueda ponerse en lengua vulgar la Santa Biblia, 

son: primera, la licencia del Soberano Pontífice; segunda, que la versión se haga por autor 

católico; tercera, con las notas sacadas de los Santos Padres y expositores clásicos, que 

faciliten la inteligencia de los libros sagrados. La Biblia que se nos va a dar es sin estas 

condiciones; luego es un desobedecimiento formal al Sumo Pontífice157.  

 

Con estos argumentos se disolvió finalmente ese primer proyecto de instaurar, a través de la 

 
155 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 38. 
156 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 39. 
157 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 35-38. 
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Sociedad Bíblica, otras formas de instrucción pública, y sería retomado doce años después, 

en 1837158. 

2.2. Estévez rector (1821-1825) 

Así como ocurrió con el patronato, tras el Congreso de Angostura y el subsiguiente Congreso 

Constituyente de Cúcuta en 1821, y así, la fundación de la nueva República de la Gran 

Colombia, Bolívar promulgó un decreto que disponía que la dirección de los establecimientos 

educativos desde ese momento correspondería al Gobierno colombiano, con el fin de 

uniformar la enseñanza en la naciente república159.  

Surge de esta manera formalizada la instrucción pública como otro frente crucial para la 

constitución de una identidad que soportara todo el proyecto surgido con la causa 

independentista tras los oscuros años de la Primera república y la Reconquista española. De 

acuerdo con esta disposición, el ejercicio de tal facultad dependía del vicepresidente de cada 

departamento, siendo Francisco de Paula Santander el encargado de realizarlo para 

Cundinamarca. En este marco del surgimiento de la instrucción pública, Santafé va a cumplir 

un papel protagónico, ya que fue en los centros educativos de la capital en que se difundieron 

los idearios que tomaron fuerza en la época independentista, como los conocimientos de la 

expedición botánica, sin olvidar que se discutieron las contradicciones y necesidades del 

proyecto patriótico en términos políticos y culturales160.  

El Congreso de Cúcuta ratificó las intenciones de los patriotas de 1810 que 

quisieron sentar las bases de un sistema educativo amplio, considerado 

indispensable para el éxito de un gobierno republicano. Las escuelas primarias 

servirían para inculcar lealtad al Estado, además de elevar el número de ciudadanos 

alfabetos. El Congreso de 1821 estipuló el establecimiento de un colegio en cada 

provincia, y de por lo menos una escuela primaria en todos los pueblos o aldeas 

donde vivieran cien varones adultos o más161. 

 

Es en este contexto, la educación fue uno de los principales baluartes del proyecto 

modernizador encabezado por Santander, en que el doctor José María Estévez comenzó a 

 
158 Arboleda Mora, “El protestantismo en”, 30. 
159 Juan Gaitán Bohórquez, “La difusa autonomía. El Colegio del Rosario en los proyectos de universidad 

pública del siglo XIX colombiano”, Revista Historia de la Educación Latinoamericana, vol. 15, no. 21 (2013): 

114-115. 
160 Jesús Alberto Echeverri Sánchez, “Surgimiento de la Instrucción Pública, Santa Fe de Bogotá entre 1819 y 

1842”, en Historia de la Educación en Bogotá, tomo I (Bogotá: IDEP, 2012), 33. 
161 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 237. 
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construir una relación cada vez más cercana con grandes personalidades de la élite criolla, 

incluyendo a Francisco de Paula Santander, abriéndose así el camino que lo llevará a grandes 

puestos en la historia de ese plan republicano llamado por Palacios y Safford como La 

Colombia de Bolívar.  

En Santafé se asignaría a José María Estévez para desempeñar la rectoría del Colegio San 

Bartolomé, por el despacho de General Santander, en una carta firmada en 20 de junio de 

1821: 

En su despacho V.E. 

 

Excelentísimo Señor 

En oficio del ministerio se me ha comunicado la superior resolución de V.E. por 

la cual resolvió aceptar la renuncia que del rectorado del colegio Seminario ha 

hecho el señor José Ramón Amaya nombrando igualmente al Doctor José María 

Estévez párroco de Choachí, y el designamiento de allanar por mi parte las 

dificultades que puedan ocurrir para que el nombrado venga a desempeñar las 

funciones de su destino. En cuya atención se ha oficiado al doctor Estévez para 

que no tenga inconveniente en realizarla a fin de llevar su superior decisión162. 

 

Así, José María Estévez iniciaría ese año el rectorado del Colegio de San Bartolomé 

nombrado por Nicolás Cuervo, en julio de 1821, según la siguiente carta remitida al despacho 

de vicepresidente Santander, 

Julio 13 de 1821 

Con esta fecha he nombrado y dado comisión permanente al presbítero José 

María Estévez, párroco de Choachí, residente en esta capital, para la Misa en la 

capilla del colegio Mayor seminario del San Bartolomé, sus alhajas, instrumentos 

y demás a ella pertenecientes163. 

 
162 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo IV”, 152 
163 163 AGN, Sección Republica, Curas y obispos, tomo 16, folio 16. 
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Como relata Juan Francisco Ortiz en sus memorias, las asignaturas que se enseñaban en los 

colegios antes de 1820 eran las siguientes: filosofía, gramática y retórica, teología y 

jurisprudencia y medicina. Éstas se fueron cambiando con el rectorado del Doctor Estévez y 

el gobierno en manos del general Santander. Aunque, como mencionamos, en estos centros 

de producción, transmisión, transformación y conocimiento se originaron los gérmenes que 

fueron dando sustento a la causa independentista y sus proyectos institucionales, a forma de 

superestructura, y ya décadas antes con la influencia jesuita en la fundación de los mismos, 

se fomentó la formación en filosofía, derecho civil y canónico, pero, en realidad, faltaba 

mucho para construir un proyecto educativo semejante a aquel en que se originaron las 

influencias extranjeras recibidas por los liberales:  

Los principales colegios de la Nueva Granada en aquel tiempo eran el Real 

Seminario de San Bartolomé, al que acababa yo de entrar; el de Santo Tomás, 

fundado por el ilustrísimo don Cristóbal Torres, y la Universidad Tomística, 

regentada por los padres de Santo Domingo. Había además un colegio en Popayán 

y otro en Cartagena. Entonces no se enseñaba la lengua castellana, y menos el 

griego, el francés, el inglés, el alemán, el italiano. De las lenguas muertas se 

versaban escolares solamente en la latina, y para ser justo en mis conceptos, debo 

decir que se enseñaba mejor que ahora. No había clases de matemáticas, ni de 

física, ni de ciencias intelectuales: la retórica y la poética eran estudiadas 

privadamente por los aficionados. No había enseñanza de botánica, a pesar de los 

adelantos hechos en ella, a principios de este siglo, por el doctor Celestino Mutis, 

director de la real expedición. No había una clase de urbanidad, no se sabía ni qué 

era la gimnástica. Las enseñanzas de materia médica eran sumamente 

incompletas, pues no se estudiaba a fondo la anatomía, ni la cirugía, ni la 

terapéutica, ni la clínica, ni la farmacia. La higiene corría parejas con la 

gimnastica: una clase de dibujo lineal hubiera sido un fenómeno, una de partida 

doble y de cálculo, una extrañeza, y una de música, un escándalo; anfiteatro 

anatómico, laboratorio químico, eran cosas de que ni aun se tenía idea. No había 

ninguna clase de historia. Los textos se reducían al Nebrija y al Gaudin, y ahí 

tienen ustedes la literatura y la filosofía; para el derecho civil la Instituta; los 

cánones se estudiaban por la obra de Van Spen; la teología moral por el catecismo 

de su santidad Pío V, y la Escritura Sagrada por Duhamel 164. 

 

Era, entonces “necesario borrar la vieja filosofía educativa colonial de las escuelas. Los 

objetivos de la formación tenían que cambiar. Había que poner énfasis en la educación 

práctica en lugar de las enseñanzas monacales de la Colonia”165, por lo cual se emprendieron 

 
164 Juan Francisco Ortiz, Reminiscencias (Bogotá: Librería Americana, 1914) ,80. 
165 Evelyn Ahren, El Desarrollo de la Educación en Colombia (Bogotá: UPN, 2017), 12. 
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lo que se conoce como reformas santanderistas.  

Durante el año de 1822 Estévez dio formalmente inicio a las labores como rector el colegio 

de san Bartolomé, año en que, como se relata en el siguiente texto, entraron al colegio de 

grandes personalidades de la historia de la nación, como Mariano Ospina: 

Dicho y hecho: abrióse el curso el año de 1822 con 80 alumnos, entre internos y 

externos, siendo rector el doctor José María Estévez, que murió de Obispo de 

Santa Marta. De estos ochenta alumnos no alcanzamos a completar el curso sino 

unos treinta o cuarenta. Entre ellos recuerdo a Mariano Ospina, que fue presidente 

de la confederación; José Vicente Martínez, Vicente Lombana, Pedro Celestino 

Azuero, por sobrenombre El Brujo, fusilado en 1828 por ser uno de los 

conspiradores del 25 de septiembre; Francisco Martínez Bueno, que murió 

heroicamente en 1840, siendo gobernador de la Provincia del Chocó; Rafael 

María Vásquez, sacerdote muy ilustrado, cura de Latacunga, en el Ecuador; José 

Antonio Gómez, Miguel La Rota, Crisanto Ordóñez, el coronel Mateo Viana, 

Mariano Melendro, Camilo Neira, Enrique Umaña, Manuel Fernández, Ángel 

María Chaves, Sinforiano Hernández, Urbano Pradilla, Anselmo Pineda, coronel, 

célebre por sus colecciones y por su valor; Joaquín Gómez Iriarte, Epifanio 

Torres, Píoquinto Rojas, Carlos González, Manuel del Castillo, Luis María 

Silvestre, y no sé quiénes más166. 

 

La labor del Doctor Estévez, previa a dicha asignación, y su encargo del despacho, no solo 

limitó a la organización de las parroquias. Además, tuvo en su misión ayudar a organizar las 

aulas para la educación pública, de acuerdo con la Ley de educación del 28 de julio de 1821, 

que trataba sobre la aplicación a la enseñanza pública de los bienes de conventos menores167. 

Como ejemplo tenemos una carta informando sobre dicho tema168: 

Vuestra Excelencia en su despacho: 

Satisfago el oficio que se me ha pasado insertando el art° 4 de la ley del 28 de 

julio, por la cual se destinan las capellanías de este recinto a favor de los colegios 

y casas de educación pública, y con motivo de que se había informado a V.E. de 

que algunas de esta clase se han conferido a los colegios después de la publicación 

de aquella ley, para que en adelante no se dé ninguna en ellos y que las que habían 

habilitado se devuelvan al destino que deben tener, sin embargo sé que esta 

disposición no se había comunicado particularmente, tengo la satisfacción de 

 
166 Ortiz, “Reminiscencias”, 80. 
167 “La misma vida monástica era considerada como obsoleta y parasitaria, así se da la supresión de conventos 

menores, el congreso consideró que la conversión de los conventos en colegios desarmaría en buena parte la 

oposición a la ley, puesto que la educación era probablemente tan popular como los frailes. Es así como el Dr. 

Juan Fernández de Sotomayor, quien era una de los sacerdotes colombianos más liberales, manifiesta que 

muchos de los clericós patriotas pasaron a la oposición a causa de la supresión de los conventos” (David 

Bushnell, El régimen de Santander en la Gran Colombia (Bogotá: Ediciones Tercer Mundo, 1966), 253). 
168 Para este tema véase la publicación oficial de: Cuerpo de leyes de la república de Colombia tomo I, Bogotá: 

Bruno Espinoza, impresor del gobierno general, año de 1822, doceavo de la independencia. 
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asegurar a V.E. que en las capellanías pertenecientes a la nuestra desde la fecha 

de la ley o de su publicación, ninguna se ha contenido a los hechos, guardando al 

mismo tiempo prometido por esta curia en los que se guarde y observe en lo 

necesario a lo indicado en dicha disposición. 

 Dios Guarde a V.E. 

12 de Febrero de 1822 

Excmo. Señor  

José María Estévez169. 

 

El Colegio San Bartolomé, en el momento en que Estévez ejercía la rectoría, se convertirá en 

el modelo a seguir para otras instituciones que se iban a fundar en cada provincia. Es así como 

en uno de los artículos del decreto de fundación de colegios, como los de Boyacá, Antioquia 

y San Simón de Ibagué, aparecía un artículo que decía así: “El régimen interior del colegio de 

Boyacá será el mismo que se observa en el Colegio Seminario de San Bartolomé de esta 

capital, hasta tanto un plan general lo varíe”170.  

Como se hace evidente en este tipo de hechos, aunque el Colegio San Bartolomé, y aquellos 

de instrucción pública dejaron de funcionar como seminarios, Estévez emprende la tarea 

paralela de fundar un colegio de ordenados mientras organizaba las aulas de instrucción 

pública. La religión siguió siendo parte fundamental en la proyección educativa de la nación, 

lo que en el porvenir iba a ser un eje de la disputa que se originaría años después (ya sin la 

presencia de Estévez) en las propuestas de separación entre el Estado y la Iglesia durante los 

gobiernos liberales, y, más aún, en el periodo de la ‘Regeneración’171, teniendo como hito la 

denominada Guerra de los Supremos (1839-1842). 

Sin embargo, en esta primera década, la religión católica seguía manteniendo la batuta en la 

formación de ciudadanos en el porvenir172, a pesar de que corrientemente se resalte la cuestión, 

ya arriba discutida, de supresión de los conventos menores, los cuales fueron destinados a la 

enseñanza pública 

Igualmente, como rector del Colegio de San Bartolomé, en marzo de 1822, recibiría un oficio 

 
169 AGN, Sección Republica, Curas y Obispos, tomo 24, folio 615. 
170 Gaceta de Colombia, 34-1 del 9 de junio de 1822; 54-1 del 27 de octubre de1822; y 63-1 del 29 de diciembre 

de 1822.  
171 Margot Andrade Álvarez, “Religión, política y educación en Colombia. La presencia religiosa extranjera en 

la consolidación del régimen conservador durante la Regeneración”, Revista de Historia Regional y Local, vol. 

3, no. 6 (2011): 166.  
172 Enrique Arévalo Melquín y Jhon William Rodríguez, “Educación y Poder en Colombia durante el Siglo 

XIX”, Paideia Surcolombiana, no. 17 (2012): 54. 
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sobre la creación de una nueva biblioteca pública en las aulas del colegio: 

Al señor rector del Colegio San Bartolomé. 

Acompaño a Vuestra señoría el decreto173 de su excelencia el presidente de la 

república sobre la formación de una nueva biblioteca en las piezas que actualmente 

sirven de aulas para ese colegio. Su excelencia quiere que bajo la inspección de 

usted y el doctor Benedicto Domínguez, se forme a la brevedad posible el salón 

para el efecto, con el gusto y capacidad correspondiente. 

Dios guarde a usted. 

J. Manuel Restrepo174. 

 

Con el oficio de Vuestra Excelencia recibo copia del decreto de Su excelencia en 

que manda se forme una nueva biblioteca pública en las aulas del colegio. 

Inmediatamente daré las providencias oportunas para que se realicen cuanto antes 

los deseos de su excelencia y mirar con el mayor interés el adelantamiento e 

Ilustración de los colombianos. 

José María Estévez.  

Marzo 18 de 1822175. 

 

El rector bartolino, José María Estévez, pondría todo su empeño en la obra del arreglo de las 

aulas para la biblioteca. Encarga para esta tarea al maestro mayor Nicolás León, que figura 

en muchas construcciones de la época, y le rinde sus cuentas al doctor Estévez entre el 25 de 

mayo de 1822 hasta el 1 de marzo de 1823. De los escombros de la Real Biblioteca Pública 

de Santafé, nace la Biblioteca Nacional como representación de la república y su cultura176:   

El 25 de diciembre de 1823 se abrió por primera vez la nueva Biblioteca Nacional, 

que por decreto del poder ejecutivo de 14 de octubre último se puso a cargo del 

colegio San Bartolomé y en la cual ha trabajado con interés su actual rector 

canónigo don José María Estévez: no se conoce con fijeza el número de 

volúmenes que contenga, pero se calcula que pueda tener de 10 a 12 mil177. 

 

La construcción y organización de la biblioteca fue una tarea encargada y dirigida por el 

vicepresidente Santander, el cual consideró que ello se vería como la recuperación del 

colegio, que era un símbolo de la educación y formación de los habitantes del país, sin olvidar 

la importancia simbólica que acarreaba el desarrollo de la educación por medio de una 

biblioteca como lugar de consulta y desarrollo de la ciencia. Hay que resaltar que allí se 

 
173 Gaceta de Colombia, 30-1, 12 de mayo de 1822. 
174 Guillermo Hernández de Alba y Juan Carrasquilla Botero, Historia de la Biblioteca Nacional de Colombia 

(Bogotá: instituto Caro y Cuervo, 1977), 83.  
175 AGN, Sección Republica, curas y obispos, tomo 24, folio 710. 
176 Hernández y Carrasquilla, “Historia de la Biblioteca”, 85.  
177 Hernández y Carrasquilla, “Historia de la Biblioteca”, 85. 
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trasladaron los libros de la Expedición Botánica llevada a cabo por José Celestino Mutis, 

cuya importancia para la construcción de la identidad emergente en la independencia ya 

mencionamos.  

Con este proyecto se lograron impulsar las cátedras nuevas, que se debían promover aparte 

de las del plan de educación de 1821, con el fin de mostrar el nuevo pensamiento del 

Gobierno y como materialización de su pensamiento liberal. Entre estas tenemos algunas 

publicadas en la Gaceta durante este periodo, un ejemplo de esto es: “El día 18 de octubre de 

1823 se abre curso de medicina en el colegio San Bartolomé de esta Capital. Precediendo de 

algunas lecciones elementales de historia natural y de química”178; o este otro: 

El día 9 de corriente se ha abierto la academia de taquigrafía en las aulas del colegio San 

Bartolomé de esta capital bajo la dirección del taquígrafo de la cámara de representantes 

Andrés José Sandino quien por su destino tiene la obligación de enseñar dicho arte, las 

lecciones se darán todos los días desde las tres de la tarde hasta la cinco de la tarde y a ella 

pueden concurrir los jóvenes que quieran179.  

 

Además, Juan Francisco Ortiz también relata que el entonces rector mandó a traer 

instrumentos para el estudio de física y matemáticas en 1822. 

Siguiendo con ese claro énfasis en la construcción de identidad nacional desde el ámbito 

educativo, se puede ver en la gaceta de Colombia 116 que se invita a una conmemoración 

con motivo de las fiestas Nacionales y se anuncia la apertura de la Biblioteca Nacional. En 

este comunicado hace referencia al método lancasteriano180 de enseñanza, el cual, 

 
178 Gaceta de Colombia, 100-4, 14 de septiembre de 1823.  
179 Gaceta de Colombia, 152-4, 12 de septiembre de 1824. 
180 “El método lancasteriano es introducido en Colombia por fray Sebastián Mora, de la orden franciscana, 

quien lo había aprendido en España, a donde fue deportado por su participación en las luchas revolucionarias. 

A su regreso a Colombia, en 1820, fundo una escuela en la localidad de Capacho, Venezuela. Santander lo 

invitó a Bogotá con el fin de que abriese una escuela lancasteriana en la Nueva Granada, convirtiéndose así en 

la "primera de las tres escuelas normales" del método lancasteriano que Santander ordenó fundar en Bogotá, 

Caracas y Quito. Cada una de estas normales debía recibir por lo menos un estudiante de las provincias vecinas, 

quien aprendería la nueva técnica y luego la llevaría a su provincia. Junto con Pedro Comettant --traído desde 

Francia por José Revenga, quien se encontraba en misión diplomática en este país-- desarrollaron un plan para 

la expansión de las escuelas en todo el territorio; mientras que el padre Mora se dedicaba a la apertura de 

escuelas y entrenamiento de maestros en el sur del país, especialmente Popayán y Ecuador, en las provincias 

de Loja y Cuenca, el señor Pedro Comettant lo hacía en las provincias del norte. En mayo de 1824 el propio 

Lancaster se estableció en Caracas para fomentar su sistema de enseñanza mutua en dicha ciudad. Mantuvo 

correspondencia con Bolívar, que en ese momento se encontraba en el Perú y quien había decidido apoyarlo 

económicamente en su empresa educativa. El trabajo pedagógico de Lancaster en Caracas no terminó bien, ni 

con. Bolívar, ni con la municipalidad” (Bushnell, “El régimen de Santander”, 212-213). 



 

68 

recordemos, estuvo ligado también a la intención de creación de la Sociedad Bíblica. 

Este método de enseñanza mutua fue impulsado por Santander por varias razones, entre las 

que se incluía el obstáculo para la creación y difusión de instituciones de enseñanza en las 

provincias del país por la falta de recursos, que muchas veces provinieron solamente de 

contribuciones voluntarias: “según el método lancasteriano, un maestro con la ayuda de sus 

estudiantes de más edad en calidad de monitores podía ofrecer instrucción a buen número de 

niños a costos bajos. Aunque el sistema presenta muchas limitaciones, se amoldaba 

perfectamente a las condiciones imperantes en la Gran Colombia a comienzos del período 

republicano”181. Es importante mencionar que esta situación cambio en cierta medida en 

1825, año en el que Estévez dejó su puesto como rector, pues hasta ese año (incluso dos años 

más, en el caso venezolano) se extendieron las luchas en contra de los últimos remanentes 

realistas presentes en el territorio de la Gran Colombia, y, como desarrollan Palacios y 

Safford, el presupuesto se dirigió en gran medida al ejército encargado de la liberación182. Es 

muy diciente que en ese año, a diferencia de los años anteriores, aumentó el número, no sólo 

de escuelas primarias, sino secundarias. 

La apertura de la nueva Biblioteca Nacional fue un acontecimiento importante, en la que se 

realizaron diferentes actividades:   

El 24 presentó el señor Triana, director de la escuela lancasteriana183, 12 jóvenes 

que respondieron perfectamente a las preguntas que se les hicieron sobre la 

historia del antiguo y nuevo testamento, gramática castellana y aritmética. El 25 

 
181 Ahren, “El desarrollo de”, 14. 
182 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 245.  
183 “Este método de enseñanza mutua o Lancasteriano que tanto éxito había tenido en Europa, ya que permitía 

la racionalización de los recursos en la instrucción y en el disciplinamiento, el control social, la obediencia al 

orden social, la individualización y la identificación de una estructura jerárquica del mando, por parte de las 

masas escolarizadas. Otro de los motivantes para la elección del método Lancasteriano era que Inglaterra se 

presentaba como una potencia mundial a nivel cultural, industrial, financiero y naval, siendo por tanto su modelo 

educativo a seguir. Si a esto se le añade que Andrés Bello, Francisco de Miranda y Simón Bolívar tuvieron 

ocasión de conocer personalmente a Joseph Lancaster, haciendo una demostración de su método de instrucción 

con estudiantes en Inglaterra. De acuerdo a este método la enseñanza de los estudiantes se hacía formando 

grupos de ocho y estaba orientado por un estudiante aventajado o monitor, el cual era formado o instruido por 

el maestro. Se contaba con monitores para la enseñanza de lectura, escritura y aritmética. Estos monitores a su 

vez cuentan con la ayuda de uno o más monitores adjuntos según la cantidad de niños puestos a su cargo, de 

este modo un solo maestro podía atender una escuela de 500 o 1000 niños. También en el aula se contaba con 

un inspector que se encargaba de vigilar los monitores, entregar y recoger los útiles de enseñanza y de comunicar 

al maestro cuales estudiantes debían ser premiados y cuales castigados”. Ana Yensy Parra Sierra, “Método 

lancasteriano o de enseñanza mutua en Colombia”, http://edu-fisica.com/Revista-11/METODO-

LANCASTERIANO-COLOMBIA.pdf (consultado el 13 de mayo de 2017).  
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se dieron gracias a Dios en la iglesia catedral por los beneficios que de su 

poderosa mano ha recibido la República, se cantó él Te Deum, y pronunció una 

buena oración análoga al objeto de las fiestas, el padre rector del colegio de San 

Buenaventura, fray Mariano Bernal. Después se abrió por primera vez la nueva 

biblioteca nacional, que por decreto del poder ejecutivo del 14 de octubre último 

se puso a cargo del colegio de San Bartolomé, y en la cual ha trabajado con interés 

su actual rector el canónigo doctor José María Estévez: no se conoce todavía con 

fijeza el número de volúmenes que contenga; pero se calcula que puede tener de 

10 a 12 mil. Seguidamente se procedió a dar cumplimiento a la ley de 

manumisión, colocándose la junta y los libertos en un tablado levantado en la 

plaza mayor; fueron libertadas conforme a la ley las personas siguientes: Cecilio 

Pérez. Llario Rodríguez. Julián García. Eulogio Espinosa. José María Viana. 

Ignacio Guillin. José Bernabé Rojas. Manuel de la Cruz Milobray. Juan 

Nepomuceno Estrada. Juan de Dios Ortiz. Felipe Restrepo. Antonio Salazar. José 

María Sánchez. Victorina Suárez. Ascensión Perales184. 

 

Es preciso volver a mencionar que durante la rectoría de José María Estévez en el San 

Bartolomé hubo cambios en su estructura del plan curricular, el cual intentó impulsar las 

ciencias y mejorar algunas cátedras, como la de física. Así mismo impulsó la creación de 

varios cursos, como el de economía política e idiomas. Las reformas que presentó Estévez 

fueron analizadas por el Gobierno, que al final decretó lo siguiente:  

 

Artículo 1° Se establece en el colegio de San Bartolomé una catedra de idiomas 

con la dotación de $250 anuales, los 150 pagaderos de los fondos del colegio, y 

el resto del ofrecimiento que un hijo del colegio ha hecho entre tanto que ha 

dichas rentas puedan proporcionar mayor gratificación al catedrático. 

Artículo 2° Serán admitidas a la clase de idiomas todas las personas que quieran 

asistir, serán matriculadas como los estudiantes de las otras clases. 

Artículo 3° Los miércoles y sábados, aunque sean de fiesta, se darán las lecciones 

por tres cuartos de horas, desde las once del día menos cuatro a las cinco y media. 

El rector del colegio proporcionará la pieza correspondiente al efecto. 

Artículo 4° Los primeros idiomas que deben enseñarse a traducir, leer, escribir y 

hablar serán el francés e inglés.  

Artículo 5° El catedrático de idiomas tomará asiento y voz entre los demás 

catedráticos y las funciones en que se reúnan antes de los catedráticos de latinidad 

y después de los de filosofía. 

Artículo 6° Por esta vez nombro para servir dicha catedra al oficial1° de la sección 

1 de la secretaria de relaciones exteriores. José Antonio Miralla185. En lo sucesivo 

 
184 Gaceta de Colombia, 116-1, 1 de enero de 1824. 
185 “Quiso la suerte que otro, que no le iba en zaga, abriera un curso de lengua francesa en San Bartolomé, al 

que concurrí. Este fue el señor don Antonio Miralla. Nunca se ha sabido a punto fijo si este sujeto 

apreciabilísimo era español, cubano, mejicano o de Buenos Aires. Ese era su secreto. Que había hecho buenos 

estudios, nadie podía negarlo, porque hablaba con mucha propiedad el inglés, el francés y el italiano. Que 

entendía el latín, era indisputable, porque citaba de memoria, y con asombrosa facilidad, los clásicos latinos. 

Sabía las matemáticas, la jurisprudencia y hasta la teología y los cánones, como lo probó en una gran 
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se proveerá por oposición. 

Artículo 7° El rector del colegio cuyo celo por progreso de la ilustración es tan 

notorio, queda encargado de allanar las dificultades que se presenten, y el 

secretario del Estado del despacho del interior de comunicar y hacer ejecutar el 

presente decreto. 

Dado en el palacio de gobierno, en la capital de Bogotá, a 31 de octubre de 1824 

14° 

Francisco P. Santander. 

Por su excelencia el vicepresidente de la República encargado del poder 

ejecutivo, el secretario de Estado del despacho del interior186. 

 

Por otro lado, en algunas comunicaciones del colegio San Bartolomé encontramos como el 

plan del rector José María Estévez era desarrollar una catedra en Economía Política, la cual 

era una cátedra novedosa y era la representación del pensamiento del gobierno de origen 

liberal. El texto que se usó para esta cátedra fue el de Juan Bautista Say.  

Esta invitación de clases que se realizó dentro de las aulas del colegio generó una 

convocatoria la cual detallamos en los siguientes archivos. Esto va a ser un claro precedente 

al famoso Plan de Estudios que va a impulsar Santander en 1826, en el que se incluiría la 

instrucción en economía política a partir de las enseñanzas de Say y la inclusión en los 

estudios del polémico Bentham y de Tracy, lo que, el presidente Mariano Ospina, quien como 

dijimos, recién ingresó al colegio en inicio de la década, va a recordar en el momento de 

hacer una crítica al “Plan Santander”:  

 Como todos los compañeros de su generación política, el nuevo secretario de Estado culpaba 

a la educación como causa de la guerra recién terminada, sobre todo en lo que él llamaba “el 

defecto de educación moral y religiosa” […]. Con ello hacía alusión a la enseñanza de la 

economía política en el texto del economista liberal francés Juan Bautista Say, y del derecho 

y la filosofía donde se leían las obras de Bentham, Montesquieu, Mably y Condillac, de 

acuerdo con lo ordenado en el plan de 1826187.  

 

Esta propuesta incluyó a Francisco Soto, quien, en los debates de las reformas santanderistas, 

se ubicó en el ala ‘moderada’, defendiendo dejar, en términos de formación, a la juventud en 

manos de los religiosos, pero bajo la instrucción del Estado como encargado de la cátedra: 

 
conferencia pública a que lo invitó el señor doctor don Francisco Margallo y Duquesne, de grata memoria, para 

demostrar el daño que causa a los fieles cristianos la lectura de la Biblia en lenguas vulgares. Los que 

concurrieron aquella conferencia aseguraban que Miralla había sostenido la tesis contraria con mucha erudición 

y elocuencia” (Ortiz, “Reminiscencias”, 89. 
186 Gaceta de Colombia, 161-2, 14 de noviembre de 1824. 
187 Echeverri, “Surgimiento de la”, 77. 
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Concurso a la cátedra de económica política fundada en el año de 1824 

Rector José María Estévez Canónigo de esta iglesia Catedral  

José María Forero Secretario188. 

 

Señor Rector 

Francisco Soto, fiscal interino en la alta corte de Justicia, ante usted digo: que 

hago oposición a la cátedra de economía política, que se ha establecido en este 

colegio. En su consecuencia pido a vuestra excelencia dándome el opuesto, a su 

tiempo me indique el día en que deba tener el acto literario correspondiente, 

Francisco Soto, 

Colegio Mayor del San Bartolomé, 23 de febrero de 1824. 

Será presentado cuando de curso, el tiempo correspondiente. 

Estévez.   Forero. 

Rector  SECRETARIO189. 

 

Se dan los temas que serán puestos en oposición para la defensa y la obtención 

del cargo de docente de la cátedra de economía política, los cuales se 

fundamentan en el libro del dictado de economía política de Juan Bautista Say, 

de su libro Tratado de economía política el capítulo 17 el cual trata “De los efectos 

de los reglamentos del gobierno que tienen por objeto influir en la producción”. 

El día 9 de noviembre a las seis de la tarde en las aulas del colegio.  

José Manuel Restrepo190. 

 

Así es como, posteriormente, se daría el decreto de la catedra de economía política. En éste 

se expone la disposición en términos de tiempo y número de estudiantes de la cátedra, además 

de los grupos a los que iría dirigida (a todos los estudiantes de derecho y todo el que quiere 

instruirse en esa ciencia):  

Deseando promover en esta capital el estudio de la economía política, y a la 

propuesta del señor rector del colegio San Bartolomé (José María Estévez)191 he 

venido en decretar lo que sigue;  

Artículo 1. Se establece una catedra de economía política en el colegio de San 

Bartolomé con la dotación de 250 pesos anuales que satisfarán de las rentas del 

mismo colegio. 

Artículo 2. La cátedra se proveerá por oposición y en caso de no resultar opositor 

el gobierno la proveerá por esta primera vez en persona de su satisfacción. El 

rector dispondrá de la fijación de edictos y demás para que se realicen las 

oposiciones de modo que se hacen la de jurisprudencia. 

Artículo 3. Las lecciones de economía política se darán de las diez de la mañana 

o de las cuatro de la tarde en adelante por espacio de una hora en todos los días 

que haya clase y por la obra de Juan Bautista Say, ellas comenzarán en el año 

académico que debe principiar en el corriente. 

 
188 AGN, Sección Republica, Colegio San Bartolomé, rollo 28, folio 109. 
189 AGN, Sección Republica, Colegio San Bartolomé, rollo 28, Folio 110. 
190 AGN, Sección Republica, Colegio San Bartolomé, rollo 28, Folio 111.  
191 Los paréntesis y la negrilla son míos. 
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Artículo 4. Deberán concurrir a oír las lecciones de economía política todos los 

estudiantes de derecho y los demás que quieran instruirse en esta ciencia. 

Artículo 5. El secretario del despacho y del interior queda encargado de la 

ejecución de este decreto, dado en Bogotá el 6 de octubre de 1824 Francisco de 

Paula Santander. El secretario de Estado del despacho del interior. José Manuel 

Restrepo192. 

 

Vale la pena profundizar acerca de lo que implicó el estudio de Bentham en esos momentos 

y hacer una corta mención de lo que fue el Plan de Estudios de Santander de 1826.  

Fue en noviembre de 1825, el mes en que Estévez renunciaría de su puesto como rector, que 

el gobierno de Santander ordenaría el uso en las universidades de los principios de legislación 

de Bentham y la filosofía de Tracy. En la declaración de Ospina se puede suponer que ya 

Estévez lo había vislumbrado en su reforma en el Colegio de San Bartolomé, como en el caso 

de la economía política. Esta decisión, por parte de Santander, fue fuertemente señalada por 

el clero, ya que se consideraba a Tracy como materialista y ateo, pero, sobre todo, por la 

filosofía moral utilitarista de Bentham. Muchos interpretaron el cálculo del placer-dolor de 

Bentham como un ataque directo a la moral cristiana, lo que se complementaba con su 

epistemología sensorial193: 

La contienda sobre la obra de Bentham no es importante en sí misma, sino como 

expresión de un conjunto de corrientes enfrentadas en la vida y el pensamiento 

colombianos de la época. En primer lugar, como reflejo de la característica que 

distinguió a la Gran Colombia de las demás repúblicas latinoamericanas —la 

importancia de las ideas en lugar de las personalidades como fuente de conflictos. 

En segundo lugar, fue un ejemplo de la lucha acerca del papel que debía ocupar la 

Iglesia católica en el control de la educación. Y por último —pero no por ello 

menos importante— la contienda simboliza el gran prestigio del cual gozaban las 

iniciativas inglesas durante aquellos años194. 

 

Ahora bien, no podemos asegurar que Estévez estuviera a favor o en contra de estas críticas 

hacia el tratado moral de Bentham, pero sí es claro que favoreció durante su periodo como 

rector del colegio esta enseñanza, componentes que para 1826 iban a construir el mencionado 

Plan de Estudios.  

Por otra parte, podemos mostrar las actividades que se realizaban bajo la rectoría de José 

María Estévez en el año de 1825 de acuerdo con las cátedras que se estaban impartiendo en 

 
192 Gaceta de Colombia, 161-4, 14 de noviembre de 1824. 
193 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 245. 
194 Ahren, “El desarrollo de”, 23.  
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el colegio: 

6°de julio Por la mañana, Francisco Eusebio Martínez, con el catedrático de 

sagrada escritura, el rector del colegio, defendió en conclusiones el libro 2° de los 

reyes, la utilidad de la lección de la escritura en las lenguas vulgares, lo benéfico 

de la Sociedad Bíblica de Bogotá, la cual en nada se opone a los derechos de la 

Iglesia Católica. 

7° de julio Por la tarde José María Plata, con su catedrático, doctor Bernardo de 

Francisco, defendió en conclusiones el tratado moral, de religión y la metafísica; 

se sostuvo que la tolerancia civil no era opuesta al evangelio, ni perjudicial a la 

República. 

8° Por la mañana Francisco Quijano, con su catedrático, doctor José Félix 

Merizalde, presentó un acto de conclusiones sobre la utilidad de los cuarteles, 

campamentos y hospitales militares; reglas dietéticas; educación física de los 

niños; ejercicio, y reposo, secreciones y excreciones. 

8° de julio por la tarde, Domingo Arroyo con dicho catedrático, la medicina legal. 

9° de julio por la mañana, Joaquín Borda, con el mismo catedrático, varias 

proposiciones de filosofía. 

10° de julio por la tarde, 16 estudiantes de filosofía de segundo año, con su 

catedrático, doctor Bernardo de Francisco, un certamen de la ética general y 

especial. 

11 de julio por la mañana, los mismos, un certamen de hidrostática y 

trigonometría. 

12 de julio por la tarde, 20 jóvenes de los mismos, un certamen de geografía, 

astronomía y física. 

13 de julio por la mañana Juan de Dios Tavera, con el mismo catedrático doctor 

Bernardo de Francisco, varias proposiciones de metafísica y moral. 

16 de julio Por la tarde Ezequiel Rojas, con su catedrático doctor Francisco Soto, 

defendió en conclusiones de economía política el primer libro de la obra de Juan 

B. Say. Este ha sido el primer acto de esta clase que se ha presentado en la 

República. Desde la conquista hasta ahora no habían resonado en nuestros 

colegios las voces de la economía política, valores, capitales productivos e 

improductivos, productos inmateriales, etc. Este acto, como todos los demás, 

merecieron el aplauso de los concurrentes y comprobaron el interés y celo de los 

preceptores del rector195.  

 

Es doble la impresión que se debe sacar del anterior fragmento. Por un lado, mostraba la 

completa transformación en términos de áreas de estudios que se presentaron en el periodo 

de rectoría de Estévez, incluyendo cada vez más cátedras de filosofía y ciencias naturales, 

diversificando las ya instauradas lecciones de derecho, y así, acoplando su ejercicio rectoral 

a las intenciones santanderistas de modernización a través de la ciencia y el derecho de las 

nuevas generaciones. Sin embargo, y como segunda precisión, se debe señalar que la 

 
195 Gaceta de Colombia, 197-2, 24 julio de 1825.  
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participación de Estévez en la Sociedad Bíblica le trajo muchos sinsabores, además de que 

se afirmó que fue una de las causas que lo obligaron a renunciar a la rectoría del colegio San 

Bartolomé. Así, en noviembre de 1825 presenta su renuncia la cual es notificada por el mismo 

Santander, terminando así su periodo como rector del colegio:  

Sucesión en Rectoría del Colegio de San Bartolomé 

Francisco de Paula Santander, general de división de los ejércitos de Colombia, 

vicepresidente de la República, encargado del poder ejecutivo, etc. 

Convencido de la suficiencia de las razones que diferentes veces ha expuesto al 

gobierno el canónigo de merced de esta santa iglesia catedral metropolitana, 

doctor José María Estévez, rector del colegio de San Bartolomé de esta capital, 

para obtener se le exonere del rectorado que ha servido por cinco años seguidos, 

cuyo tiempo excede del ordinario prescrito en el reglamento de la materia; usando 

de la facultad que me atribuye el decreto provisorio de 8 de julio de 1820 y oído 

del dictamen del discreto provisor del arzobispado, he resuelto lo siguiente: 

Artículo 1° Admito la renuncia del rector actual del colegio mayor y seminario 

de San Bartolomé, doctor José María Estévez y nombro para dicho destino al 

doctor José Ramón Amaya, antiguo rector en el mismo colegio. 

Artículo 2° El gobierno está plena y enteramente satisfecho del celo y esmero con 

que el canónigo doctor José María Estévez ha procurado desempeñar el rectorado, 

promoviendo la educación de la juventud con el aumento de cátedras, auxiliando 

a los jóvenes desdichados, y cumpliendo el plan provisorio de estudios. 

Artículo 3° El secretario del interior comunicará este decreto a quienes 

corresponda, sirviendo de satisfacción al rector que dimite su destino. 

Dado en Bogotá, a 8 de noviembre de 1825 15° 

Francisco de Paula Santander. 

El secretario de Estado del despacho del interior 

José Manuel Restrepo196. 

 

Desde el mismo momento en el que se da el proceso de independencia y la promulgación de 

la constitución de Cúcuta de 1821, el vicepresidente Santander sabía cómo era de poderoso 

el apoyo del clero en la nueva consolidación de la patria. La influencia del clero en la política 

y la vida social de las personas de la república es innegable, se trata de mantener la visión 

de Santander, ampliamente reseñada en estudios historiográficos del país, no sólo en los 

centros de construcción y producción política y legal del país, sino además en los centros de 

producción y transmisión de conocimiento.  

Con el apoyo del clero patriota, el Gobierno inició una campaña en la que incluyó la 

educación como parte del manejo de la nueva visión gubernamental liberal, pero sin olvidar 

las tradiciones y costumbres de los habitantes del país, las cuales eran de un marcado carácter 

 
196 Gaceta de Colombia, 214-1, 20 de noviembre de 1825.  
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religioso católico. Con el fin de demostrar que los cambios no debían despertar temores, 

incluyó en sus filas a algunos clérigos en el gobierno y el cabildo eclesiástico, leales a la 

causa, como sería el doctor José María Estévez, o el secretario del interior, José Manuel 

Restrepo, los cuales, con astucia y visión, influyeron en las decisiones políticas del cabildo, 

ya que hacían parte de éste y manejaban los lazos de amistad y padrinazgo de la época. 

Pero el apoyo al nuevo gobierno de la república no fue gratuito. En el plazo de un año Estévez 

pasó de cura párroco a rector, y de inmediato a canónigo del capítulo arzobispal, y aún más, 

allí fungió como provisor vicario general, esto es, como arzobispo encargado. Con esta 

comisión eclesiástica, encargado de la capilla de Colegio Seminario, pudo el párroco Estévez 

acceder a un codiciado oficio para la época, un beneficio que daba ingresos fijos, y asumir a 

la vez un cargo oficial nombrado por el Gobierno. Los documentos muestran que ejerció el 

rectorado y el provisorato al mismo tiempo, al menos por un tiempo, lo que le permitió 

acercarse más al gobierno que, luego de su retiro de la rectoría del Colegio de San Bartolomé, 

lo encaminó a otros cargos de igual importancia. 

Seguidamente es bueno resaltar, para estudios futuros, cómo la nueva organización de las 

parroquias es el primer intento de ordenamiento territorial, el cual no se ha escudriñado a 

profundidad y que sería bueno analizar, desde esta perspectiva. Por otro lado, es conveniente 

realizar un análisis a profundidad de las políticas educativas de este momento y la influencia 

del clero en éste, pues, como podemos apreciar, no se desligó nunca de su función educadora 

y de formación moral, el cual influyó más adelante en los conflictos que se desencadenaron 

a nivel político y social. Es por eso que los diferentes campos de acción en los que se 

desempeñó Estévez en este periodo, político, eclesiástico y educativo, reflejan las políticas 

del Gobierno en estos diferentes ámbitos para la construcción y sedimentación de los 

principios que establecerían los pilares de la naciente república. 
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3. Entre la crisis de la Colombia de Bolívar y el proyecto santanderista: Estévez 

obispo, legislados y conciliador (1826-1834) 

Con la nueva república configurada por tres Estados a partir de 1821, comenzando con el 

Congreso que promulgó la constitución de Cúcuta, se entraría en una etapa de conformación 

y consolidación de la República de Colombia, la cual proyectó una estabilidad que solamente 

duraría hasta mediados de 1826, toda vez que ciertas debilidades que se mantuvieron hasta 

ese momento no fueron resueltas o fueron ignoradas, y pasado el tiempo, lograron debilitar 

de a poco una unidad sin cimentos. 

El extenso y accidentado territorio de la república dificultaban su administración. Las guerras 

internas habían arruinado al país debido a las deudas contraídas con países extranjeros, 

resultando en que “a mediados de 1826 Colombia ya era considerada deudora morosa y 

formaba parte de las naciones latinoamericanas involucradas en la primera de las muchas 

crisis causadas por la deuda externa. La producción y el comercio estaban casi paralizados. 

Los caudillos regionales estaban descontentos con la supremacía de Bogotá”197. 

 De otra parte, la municipalidad de Caracas había jurado condicionalmente la constitución de 

Cúcuta, y Bolívar, creador y sostenedor del proyecto colombiano, tuvo que ausentarse varias 

veces durante la campaña de liberación del sur, mientras que los separatistas impedían la 

consolidación republicana. Además, “algunas de estas debilidades fueron exageradas por el 

tipo de organización constitucional concebido para la nueva nación”198.  

La fecha de reunión del Congreso de Panamá marcó el momento del apogeo de la política 

internacional de la república de Colombia, la cual, a partir de 1826, devorada por las 

disensiones interiores y herida principalmente por la rebelión del general Páez en Venezuela, 

empezó la etapa de su melancólico crepúsculo. 

El Congreso de Panamá, cuyo objetivo era la unificación de las provincias hispanoamericanas 

en una gran república, se empieza a incubar en la mente de Simón Bolívar en 1824, antes de 

la batalla de Ayacucho, donde el Libertador invoca a las repúblicas de México, las provincias 

unidas del Río de la Plata, Centroamérica, Chile y Brasil. Esto lo realizó como una estrategia 

para consolidar la protección de las soberanías recién adquiridas de las repúblicas, y aunque 

 
197 David Bushnell, Colombia, una nación a pesar de sí misma (Colombia: Editorial planeta, 1994), 93. 
198 Bushnell, “Colombia, una nación”, 82. 
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se hicieron todos los esfuerzos para que esta idea se llevara a cabo, no se logró la añorada 

unificación; muchas de estas nuevas repúblicas tenían aún problemas de divisiones internas, 

que no permitieron mantener una consolidación de esta idea199. 

Durante la segunda mitad de la década de 1820 se fueron profundizando una serie de 

conflictos que, de acuerdo con Palacios y Safford, aunque fueron latentes en los primeros 7 

años tras el Congreso de Angostura en 1826, comenzaron a ahondarse hasta finalmente 

volverse insostenibles como el gran proyecto de república con el que emergieron200. Bolívar, 

quien en los primeros años de construcción de la Gran Colombia se mantuvo distante por su 

ambicioso proyecto liberador, volvió a cumplir su papel como presidente, encontrándose con 

una serie de problemas que devinieron poco a poco en una reconfiguración total de lo que en 

Angostura consideró era imprescindible en la causa patriótica.  

Entre las divisiones más importantes, concomitantes a las dadas por un amplio territorio con 

diferencias irreconciliables, resalta el conflicto dado entre la élite política constituida por 

abogados granadinos que, con apoyo de Bolívar, dieron vida a la primera Constitución de la 

república, representados en Santander, y una fracción republicana más cercana a los militares 

próceres de la independencia, personificada en Bolívar y los generales, como Sucre o 

Córdova, además de los militares venezolanos, como Páez, defensores, a partir de ese 

mencionado personalismo caudillista, de la carta magna ideada por Bolívar en un principio 

para la nación surgida en su honor, Bolivia, con un fuerte componente autoritario y 

centralista201.  

La Iglesia estuvo siempre presente en estas disputas, con facciones favorables a los distintos 

bandos surgidos, siendo así un actor que tanto unos como otros consideraron siempre 

ineludible en su respectivo proyecto de nación. De acuerdo con todo lo anterior, Colombia, 

como república, vivirá un momento de inflexión en este año, surgiendo una serie de cambios 

que desencadenarán su disolución en tres repúblicas independientes, haciendo necesaria una 

reformulación completa de lo que se venía construyendo en el territorio colombiano y que 

terminó dividiéndose de Venezuela y Ecuador.  

 
199 Germán A. de la Reza, El Congreso Anfictiónico de Panamá. Una hipótesis complementaria sobre el fracaso 

del primer ensayo de integración latinoamericana (México: UAM, 2003), 190-192. 
200 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 126  
201 John Lynch, Simón Bolívar, una vida (Madrid: Crítica, 2006), 276.  
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Entre estos hechos veremos cómo la participación del doctor Estévez, que más tarde será 

obispo, José María Estévez, dibuja ese ir y venir de la facción más liberal de la iglesia católica 

en esas disputas, lo que lo llevó a cumplir distintos papeles importantes en dicho contexto, 

desde su oficio como canónigo, llegando a ser obispo reconocido con bulas por la Santa Sede, 

hasta vicepresidente, y así legislador, del congreso constituyente convocado en 1830. En esto, 

se hace evidente la importancia de las redes sociales construidas por las redes familiares que 

lo llevaron a posicionarse como un personaje representante del papel de la Iglesia y la facción 

más cercana a lo que sería el “partido exaltado”, compuesto por la élite instruida en Bogotá, 

desde su participación en el Congreso de Cúcuta, que arriba desarrollamos. Veremos así que, 

tal como lo realizó en los primeros 5 años de la nación, principalmente a partir de su 

nombramiento como rector del San Bartolomé, una relación de amistad con Santander, con 

quien mostró fuertes afinidades políticas e intelectuales, va a establecer los mismos vínculos 

con el Libertador, estando siempre presente en los proyectos de éste como representante de 

la Iglesia.  

3.1. Obispo de Santa Marta: entre los círculos bolivarianos (1826-1828) 

Si en Colombia, con el hecho de haber reasumido el Libertador el poder, se notó un cambio 

notable en las orientaciones del ejecutivo y una tendencia notoria de aumentar el concepto 

de autoridad, no sería lo mismo en la presentación y modificación del derecho del Patronato, 

aun cuando éste no llegó a aclararse hasta las gestiones de Ignacio Sánchez de Tejada en 

Roma.  

Este es un hecho que implícitamente era aceptado por el Pontífice en favor de la República, 

y abiertamente surtía sus efectos, sobre todo en la preconización de los Prelados indicados 

por el Gobierno. Es fundamental acá repetir que el papel de León XII, sucesor de Pio VII, 

fue fundamental en las relaciones de la Santa Sede con las excolonias hispanoamericanas. 

Aunque como tal no tomó una resolución en este respecto en sus primeros dos años como 

Sumo Pontífice, más allá de sus comunicaciones con obispos, como el de Mérida, mostrando 

una ferviente defensa de la Corona española, el tono cambió, más o menos, desde 1825. No 

se trató de un reconocimiento formal de las pretensiones de la élite criolla de instaurar un 

patronato republicano ni mucho menos, pero sí de una apertura a la negociación con las 

nuevas repúblicas acerca del nombramiento de obispos.  
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Tras la publicación y difusión de una encíclica que se hizo muy famosa por exhortar a los 

fieles de la colonia a someterse a la reinstauración del poder borbónico, fue evidente la 

necesidad de un cambio en su tono, pues se inició lo que vio como un cisma en ‘efecto 

dominó’ en los territorios liberados: 

Tan cuidadoso como su antecesor, el gesto no fue más allá de la buena voluntad y 

del cariño, sin asumir una resolución más determinante. En la práctica se mostró 

reservado de dar continuidad a las gestiones que los obispos americanos habían 

expresado en sus informes a su antecesor. Tuvo –si cabe decirlo así – la “mala 

suerte” de haber sido elegido unos días antes de que el rey Fernando VII recuperara 

el poder absoluto, y la Santa Alianza respirara un segundo aire. Circunstancia que 

indudablemente puso trabas a su tibia buena voluntad respecto a la América 

hispánica (...)  Cuando en Guatemala el Senado federal aprobó en 1825 la erección 

cismática de un obispado en la ciudad de San Salvador y la designación del 

sacerdote Matías Delgado como su primer obispo, León XII abrió los ojos ante el 

“efecto dominó” en ciernes, y se propuso iniciar una nueva etapa entablando 

negociaciones diplomáticas directamente con los distintos gobiernos, sin 

consideración a las prerrogativas otrora reconocidas al rey de España202. 

 

Cabe señalar, por otra parte, que 

dentro de la lógica de los flamantes presidentes, era muy obvia la necesidad de controlar el 

poder político que se deriva del enorme peso social y moral de la iglesia: los nuevos estados 

carecían de plena legitimidad, sus rentas fiscales eran exiguas y su aparato administrativo era 

precario. En cambio, la iglesia disfrutaba de una sólida situación económica, de gran 

aceptación social, y de suficiente clero para garantizar la presencia de la iglesia en los más 

apartados rincones203.  

 

Es así como en esta relación con el sumo pontífice, Bolívar va a jugar también un papel 

determinante al entablar comunicaciones con la Santa Sede, en un principio a través del 

obispo Jiménez de Enciso, con quien tuvo una relación cercana y construyó afinidades en 

torno al tema religioso, al igual que con el obispo de Mérida, Rafael Lasso de la Vega (1815-

1829), y más adelante de forma más directa, teniendo ya un comisionado criollo en el 

Vaticano. 

En este sentido, se hace evidente que Bolívar, en la reconfiguración de sus relaciones y su 

perspectiva respecto a la Iglesia, a pesar de ser un ferviente defensor de la división de asuntos 

de la administración pública y los asuntos eclesiásticos, mostrando un prematuro ideal 

 
202 Agustín Moreno Molina, “Los malentendidos de Pío VII y León XII respecto a la Independencia 

hispanoamericana”, Procesos Históricos, no. 20 (2011): 141-142. 
203 Fernán E. González G., Poderes enfrentados. Iglesia y Estado en Colombia (CINEP: Bogotá 1.997), 140. 
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secular. 

 Otro aspecto para destacar de Bolívar fue su apoyo, en un principio, a lo posición notoria 

estipulado en el Congreso de Cúcuta sobre las relaciones con la Iglesia; era consciente del 

poder de la religión católica y su importancia en la construcción de una identidad nacional, 

que, desde la mirada del Libertador, se veía truncada por las divisiones que se comenzaban 

a acrecentar con el tiempo.   

Con respecto a la misión diplomática del año 1826 por parte del gobierno de Colombia en la 

Santa Sede, se empezaron a tener buenas noticias sobre el reconocimiento y las solicitudes 

emanadas por el gobierno colombiano a ésta, y se logró tener informes sobre el particular. Es 

así como podemos reafirmar que para cualquier cambio en el país era necesario contar con 

el apoyo de la Iglesia, y el Gobierno debía mantener una buena imagen dentro de la Santa 

Sede:  

Por fortuna para la Religión Católica y para la tranquilidad del pueblo colombiano, 

adicto a la Santa Sede y a su Gobierno, celoso cual pocos de las prerrogativas 

inherentes a la soberanía, por una parte, existió en Roma un diplomático verdadero 

que, con su admirable perspicacia, preveía un pronto cambio favorable a América 

en la Curía Romana y, por otro, empezó a modificarse de manera halagadora el 

aspecto de la negociación que se le había encomendado. El negociador con la Santa 

Sede al ver esto resolvió durante un tiempo continuar laborando en la Ciudad Eterna, 

proceder que se aprobó luego, al tener noticia de lo sucedido y de las ventajas 

adquiridas, que fueron comunicadas al vicepresidente Santander, por conducto del 

Secretario doctor Restrepo, en una nota del 14 de julio del año siguiente204. 

 

Aquí podemos ver cómo efectivamente la posición de la Santa Sede comienza a presentar un 

matiz distinto con respeto al reconocimiento de las nuevas naciones. En este sentido, se puede 

percibir una nueva disposición por parte del papa León XII que, sin embargo, no reconoció 

públicamente la independencia de las repúblicas recién independizadas, lo cual se daría hasta 

la década siguiente, en 1835, tras un periodo papal, oscuro en este sentido, pues el sucesor 

de León XII, fallecido en 1829, Pio VIII, se mostraría totalmente reacio a cualquier 

reconocimiento de las pretensiones de las élites criollas.  

Va a ser León XII quien finalmente reconozca la preconización de los obispos de la Nueva 

Granada, de cuyo nombramiento envió un informe el Cabildo Eclesiástico sin 

 
204 Bushnell, “El régimen de Santander”, 266.   
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reconocimiento como tal del Patronato republicano, aunque estos elegidos hayan sido 

aprobados por el mismo gobierno en su momento. El sumo pontífice decidió así enviar las 

bulas respectivas en 1827 para hacer efectiva la elección de los prelados, entre ellos, el doctor 

Estévez, que había sido elegido obispo de Santa Marta, además de una bula especial para el 

obispo de Mérida para la absolución de los canónigos205. 

Los únicos obispos peninsulares que permanecían vivos en el momento eran don Salvador 

Jiménez de Enciso, obispo de Popayán, y Rafael Lasso de Vega, obispo de Mérida Con estos 

dos obispos Bolívar entabló, en su intención de lograr el reconocimiento de Roma como 

necesidad estratégica para solventar los problemas administrativos de la gran nación, 

relaciones favorables, llegando a lograr que el primero reconociera el nuevo gobierno y se 

erigiera en el papel de ordenar el nuevo episcopado.  

Durante los años en que gobernó el señor Caycedo como vicario capitular de Santa Fe, lo 

reemplazó muchas veces, como provisor, el doctor José María Estévez, ya fueran por las 

enfermedades como por sus ausencias temporales:    

en el mes de Octubre de 1826 se reunió el Capítulo Metropolitano de Santa Fe (o 

Cabildo Eclesiástico), donde se hizo presente el señor Arcediano que hizo renuncia 

del destino de Provisor Vicario Capitular don Caycedo y Flores de este Arzobispado 

de Bogotá,  manifestando las razones que tuvo para ello, las cuales se calificaron 

por bastantes y justas, y puesta en votación esta decisión por unanimidad quedó 

resuelto que sí era aceptada, reservándose la absoluta admisión de ella para el día 

treinta y uno del corriente, fecha que se determinó para la nueva elección del que lo 

iría a sustituir. De otra parte, se determinó contestar la referida comunicación 

manifestando la sensible emoción que causó a este Ilustrísimo Capitulo la 

inesperada novedad de la renuncia y lo satisfecho que se hallaba del buen manejo y 

desempeño de dicho cargo y en el cual se le daría a su Señoría las más expresivas y 

emotivas gracias206. 

 

El doctor Estévez fue propuesto días después como candidato a ocupar el puesto dejado por 

Caycedo como vicario capitular, más en la votación fue derrotado por el doctor Juan Agustín 

de la Rocha. Habiendo sido el señor Rocha nombrado, hizo su juramento de cumplir bien, 

fiel y legalmente la profesión de Fe ante el señor deán, así como cumplir con el artículo ciento 

ochenta y cinco de la constitución. Al momento de dejar la vicaría, don Fernando Caycedo y 

 
205 Restrepo, “La iglesia y el Estado, tomo I”, 149. 
206 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 48-49. 
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Flórez es nombrado arzobispo de Santafé, de otro lado este comenzó a ejercer el cargo de 

rector de la Universidad Central. 

Durante el año de 1827, la culminación de las gestiones del señor Ignacio Sánchez Tejada se 

vieron fructificadas cuando en el mes de mayo fueron preconizados los prelados para 

Colombia, y es así como el señor doctor Fernando Caycedo y Flórez, quien había renunciado 

unos meses antes como vicario capitular, sería ratificado en el oficio de arzobispo de Bogotá, 

oficio el cual llevaba esperando desde el año de 1823: “el papa hizo los nombramientos en 

tal forma que no se diera pie a la presentación de los candidatos por parte del gobierno, o por 

lo menos en una forma que no pudiera ser interpretada en el sentido referido. Sin embargo, 

los nuevos obispos habían sido específicamente aprobados por el vicepresidente”207. Las 

gestiones diplomáticas del gobierno colombiano serían exitosas tanto en el ámbito político 

como en el religioso, ya que  

Al ser reconocida por los Estados Unidos en 1822 y tres años más tarde por la 

Gran Bretaña; fue una de las primeras naciones hispanoamericanas en lograrlo. 

Otro detalle diciente es que el Papa, quien no quiso establecer relaciones formales 

con ninguna nación hispanoamericana hasta los años 30, aceptó en 1827 designar 

obispos en las diócesis vacantes de la Gran Colombia. Este gesto fue equivalente 

al reconocimiento tácito, especialmente porque los nombramientos se hicieron 

luego de ser aprobados por Santander, a pesar de que el Papa se preocupara por 

subrayar el hecho de que ellos obedecían a su propia autoridad y no implicaba que 

el pontífice aceptara el patronato208. 

 

Es así que, en el Consistorio de 21 de mayo de 1827, fueron preconizados los prelados para 

Colombia: arzobispo de Bogotá, doctor Fernando Caycedo y Flórez; arzobispo de Caracas, 

doctor Ramón Ignacio Méndez; maestrescuela de la Catedral de Bogotá y obispo de Santa 

Marta, doctor José María Estévez; y canónigo de Bogotá y obispo de Antioquia, fray Mariano 

Garnica y Orjuela, O. P., prior del Convento Dominico de Bogotá.  

Estos primeros candidatos no serían elegidos por el Congreso, a pesar de que la ley del 

Patronato expresaba que ésa era la forma de la elección: la Santa Sede los acogió a propuesta, 

realizada el 31 de julio de 1823, por el General Santander, por intermedio del señor Lasso de 

la Vega, confirmada por el señor Tejada el 11 de octubre de 1826 209. Por otra parte, el 

 
207 Bushnell, “El régimen de Santander”, 267. 
208 Bushnell, “Colombia, una nación”, 90. 
209 Gaceta de Colombia, 302-1, 20 de julio de 1827.  
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Gobierno Republicano siguió la costumbre española del patronato por medio de un decreto, 

de 16 de julio de 1827, rogó y encargó al Capítulo que entregara el gobierno del arzobispado 

al arzobispo electo, “ínterin llegaban las Bulas”210.  

La vacante ocupada por el doctor Estévez permaneció durante 7 años sin ordenado, ya que el 

último obispo de Santa Marta, el señor Vicente Antonio Gómez Polanco, falleció en 

diciembre de 1820, y la complicada situación descrita sobre las facultades dadas al gobierno 

republicano por la Santa Sede llevaron a una crisis en el obispado y arzobispado colombianos.  

Para entender dicha situación que se presentaba con la ordenación de los nuevos obispos y 

su ansiosa espera, podemos acudir a la correspondencia sostenida por el Doctor José María 

Estévez, con su amigo y compadre el doctor Rufino Cuervo, padre del emérito don Rufino 

José Cuervo:  

Bogotá, agosto 20 de 1827  

Señor doctor Rufino Cuervo- Popayán. 

Compadre y amigo de mi estimación: 

 

Ya habrá tenido usted el gusto de ver a mi comadre y ahijado; deseo que su viaje 

haya sido feliz y que gocen de la mejor salud en ese país. 

 

La última carta que recibí de usted me da nuevas pruebas de su verdadero cariño. 

Usted me ofrece aún más de lo que yo podría desear, cuando me invita a que me 

consagre en su ciudad; yo lo deseo vivamente, por tener el placer de estar en la 

amable compañía de usted y mi comadre, y si el señor Lasso no realiza su viaje a 

ésta, desde luego iré a disfrutar sus favores.  

 

El 23 de mayo se hizo la preconización de los arzobispos y obispos colombianos 

en el consistorio secreto. Además de los que usted sabe, resultaron el doctor 

Escobar, tesorero de esta iglesia, para Quito; y el padre Fray Mariano Garnica, 

para Antioquia. Tejada en su Carta de 22 de mayo, en que comunica esta noticia, 

añade que se le han entregado los palios para los arzobispos, y que las bulas se 

estaban extendiendo, y se remitirán muy pronto. 

 

La Francia reconoció nuestra independencia en los términos que lo hizo 

Inglaterra, nombrando por cónsul general al señor Martigni, con las solemnidades 

necesarias. En España aparecen partidas de constitucionales, en Cataluña, que 

van engrosándose. 

 

Bolívar vendrá pronto por el Socorro; hay sus partidos y divergencia de opiniones 

que me parece calmarán pronto, pues todos convenimos en lo principal, que es la 

independencia. 

 

 
210 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo IV”, 167-172.  
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Tenga usted la bondad de dar mis expresiones a mi comadre, y mande cuanto 

guste a su compadre, que lo estima muy de corazón y besa su mano. 

José María Estévez,  

Obispo electo de Santa Marta. 

P.D.-Le suplico entregue las adjuntas, haciéndole una visita a mi nombre al señor 

obispo su amigo-vale211. 

 

Con relación a lo anterior, dentro de la correspondencia de esa época encontramos una carta 

dirigida por el doctor Estévez al Libertador, quien en ese momento se encontraba ejerciendo 

su cargo de presidente: en esta misiva le agradece por su nombramiento en el oficio de obispo, 

aunque hay que tener en cuenta que ésta fue más una carta de diplomacia, ya que el prelado 

tenía serias diferencias con el Libertador, y su apoyo era, según lo relata Hoenisgberg, más 

cercano al general Francisco de Paula Santander, quien, en sus medidas sobre el clero, siempre 

intentó atraerlo a la idea republicana. Es así como se hace amigo del doctor Francisco Javier 

Guerra Mier, secretario del Libertador, cuando éste lo castigó por no redactar una pastoral: 

“El general Santander, que muchas veces atemperó las disposiciones extremas del gran 

capitán, en este caso del monseñor Guerra Mier, en atención, sobre todo, a que era hijo del 

país, le aligeró su pena, recibiéndole con aprecio y benignidad, con lo cual procuraba hacerlo 

adicto a los patriotas”212. Con este tipo de medidas logró el apoyo de figuras, tales como los 

doctores Bernal y Juan Malo Páramo, y de otros prelados que apoyaban la causa realista, y 

poco a poco fueron cambiando su postura con respeto a la nueva república:   

Si el general Santander hubiera sentido fieros odios contra el clero y la Iglesia, y 

por su carácter, que hoy se ha dado en la flor de llamar beligerante, porque como 

jefe de Estado, con su brillante pluma y su elocuente palabra se empeñaba en 

polémicas en defensa de su gobierno y de la democracia que con el nacía, no habría 

tenido amigos leales dentro del mismo clero como lo fueron suyos, especialmente, 

monseñor Cuervo, Caycedo y Estévez. A este último siempre se le vio de lado del 

general Santander, cada vez que tuvo que poner a regla el clero que usurpaba 

funciones y miraba hasta con desdén disposiciones legales vigentes213. 

 

Tras la liberación de buena parte del territorio peruano en 1825, quedando faltante solo la 

región del Alto Perú, que en el momento dependía políticamente de Buenos Aires, Bolívar 

 
211 Daniel Florencio O’Leary, Correspondencia de hombres notables con el Libertador. Tomo VII (Caracas 

Imprenta de la Gaceta Oficial, 1880), 533. 
212 Julio Hoenigsberg, Santander, el Clero y Bentham (Bogotá: Editorial ABC, 1940), 25.  
213 Hoenigsberg, “Santander, el clero”, 26. 
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encargaría al general Sucre esta misión. Con el reconocimiento del nuevo gobierno, la élite 

criolla de esta región se reunió en una asamblea representativa decidiendo brindar un acto 

honorífico al Libertador, proclamándose república independiente, dándole su nombre 

(Bolivia) y solicitándole al mismo la redacción de la fundante carta magna. Es así como 

Bolívar, ilusionado con esa nueva encomienda, escribe la constitución bolivariana, que va a 

ser detonante de las profundas disputas arriba mencionadas.  

Convencido, como lo estaba desde el Congreso de Angostura, de la necesidad de un gobierno 

fuerte y centralizado, redactó un proyecto legislativo que se percibió como un símil al modelo 

británico de la monarquía constitucional, con un fuerte matiz autoritario, pero con los 

tradicionales componentes del liberalismo en que se soportó la causa independentista214.Es en 

dicho contexto general que el Libertador vuelve al territorio granadino tras su campaña de 

liberación al sur para ejercer su papel en el ejecutivo, con una nueva proyección: hacer 

material su proyecto plasmado en la nueva constitución. Respecto al tema religioso, aunque 

en un principio Bolívar quiso excluir toda referencia al tema, el congreso insistió en que la 

religión católica debía ser establecida como religión oficial y única.   

Llegado a un país dividido, con aires de descontento a lo largo del territorio, como producto 

de tantos años de guerra con sus efectos sociales, económicos y políticos, Bolívar, en quien 

se personificó la posibilidad de la república añorada, comenzó a dar pasos estratégicos en 

diversos frentes. En el momento en que se vio que estaba por culminar la independencia con 

el proceso adelantado en Perú, los abogados granadinos que compusieron desde 1821 el poder 

legislativo, teniendo en su cabeza a Santander, comenzaron a implementar planes para mermar 

los efectos nefastos en términos económicos de la guerra: una deuda externa que, si se 

prolongaba la guerra, se haría insostenible, junto a la falta de integración económica,  social 

y política de todo ese vasto territorio que componía la Gran Colombia. Es así como, 

finalmente, se comenzaron a hacer más evidentes los roces con los militares que representaron 

por varios años la causa independentista en el campo de batalla, quienes veían con 

desconfianza a esos abogados civilistas de Cúcuta, ya que comenzaron a recortar el fuero 

militar, y para 1825, el gasto militar. 

 
214 Lynch, “Simón Bolívar”, 268-271.  
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El mismo Bolívar, en su momento, se pronunció en contra de cierta facción de esos abogados 

granadinos que estaban a favor de un proyecto federal, lo que veía como una aberración que 

haría imposible la unidad necesaria en un proceso de transición política como el que se vivía 

en los años de 1825 a 1826215. En medio de esta disputa, las fragmentaciones inconclusas en 

términos de una identidad nacional convergieron en un detonante que iba a dar apertura a una 

crisis de legitimidad en 1826: “el rencor entre civiles y militares se intensificaba en la Nueva 

Granada por el hecho de que muchos oficiales militares eran venezolanos, mientras que los 

abogados neogranadinos dominaban los cargos judiciales, legislativos y ejecutivos. Así, la 

división entre civiles y militares se entrelazó con las tensiones regionales entre neogranadinos 

y venezolanos”216. 

Desde el mismo Congreso de Cúcuta, la élite caraqueña estuvo en contra del establecimiento 

de Bogotá como capital nacional.  Estas diferencias fueron exacerbándose, poco a poco, con 

hitos como el juicio en Bogotá del coronel venezolano Leonardo Infante, hasta que en 1826 

se inició la rebelión por la separación de Venezuela encabezada por el General Páez, uno de 

los factores que va a determinar el deterioro de las relaciones entre Santander y Bolívar.  

Es frente a este panorama que Bolívar, en su regreso a Bogotá, nota los distintos descontentos 

que nublaban el porvenir de su república soñada, comprendiendo la necesidad de, por un lado, 

establecer un gobierno legítimo en la administración de ese territorio tan dividido, y segundo, 

pero por la misma línea, dejar de lado sus intenciones seculares para establecer buenas 

relaciones con un clero con un gran poder social e influencia moral entre la sociedad gran 

colombiana. Como lo afirma Fernán González, “el libertador reconoció el hecho de la 

importancia de la iglesia en la vida nacional, por lo que no escatimó esfuerzos por ganarse la 

simpatía de los obispos más partidarios de la causa realista, tales como el obispo de Popayán 

Salvador Jiménez de Enciso, y el de Mérida, Lasso de la Vega”217. 

En este sentido, a través de un agradecimiento por parte de Estévez, se inicia una relación que 

va a llevar al Libertador a tenerlo en consideración para importantes pasos en los años 

siguientes. Cumpliendo con el protocolo, el obispo Estévez remite una carta al presidente, 

 
215 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 238-249. 
216 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 238-249. 
217 Fernán E. González G, Partidos políticos y poder eclesiástico, reseña histórica 1810-1930 (Bogotá: CINEP, 

1977), 66. 
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agradeciéndole su felicitación por el nombramiento autorizado desde la Santa Sede. 

Bogotá, agosto 26 de 1827. 

Excmo. Señor Libertador Presidente, Simón Bolívar. 

Señor de mi respeto y estimación: 

 

V. E. ha tenido la bondad de felicitarme, en mi promoción al Obispado de Santa 

Marta, por el respetable conducto del señor secretario general. Mi agradecimiento 

será eterno, por esta acción que acredita el carácter generoso de V. E., y el 

silencio, más bien que las palabras, manifestaran mi gratitud. 

 

Aun antes escribí a V. E. por el correo de Venezuela, diciendo que me ofrecía en 

este destino para cumplir con los deberes más sagrados, por ser V. E. el digno 

presidente de Colombia, y el Padre de nuestra Patria. Repito ahora que me glorío 

de ser el mayor apreciador de V. E., y que conservar hasta el sepulcro los 

sentimientos de gratitud, admiración y aprecio hacia V. E. 

Con la más respetuosa consideración, soy de V. E., afectísimo capellán, Q. B. S. 

M. 

José María Estévez, 

Obispo electo de Santa Marta218. 

 

Mientras se da la espera de las bulas, el doctor Estévez mantuvo correspondencia con el señor 

Rufino Cuervo donde le detalla la ansiedad que le provoca la mencionada espera, ya que con 

ésto se le conferiría una posición más amplia en el Cabildo y en la política Nacional. Además, 

y como se puede analizar, el compadrazgo era una forma de relacionamiento social y de 

apoyo en torno a afinidades, afirmando una relación de amistad y familiaridad con un vínculo 

sagrado. Es a través de Rufino que Estévez entabló relación con el obispo de Popayán, quien 

lo consagraría en el momento de llegada de las bulas, y, además, a través de él, se acercó 

cada vez más al Libertador, con quien, aunque tenía sus diferencias al estar más inclinado a 

lo que más tarde formaría el partido llamado ‘exaltado’ en cabeza de Santander, 

necesariamente debía tener relación en sus pretensiones de incidencia política e intelectual 

como parte de la élite ilustrada. La carta siguiente muestra el compadrazgo entre el doctor 

Estévez y el doctor Rufino Cuervo:  

Bogotá, septiembre 29 de 1827 

Señor doctor Rufino Cuervo- Popayán 

Compadre y amigo de todo mi cariño: 

 

Me ha sido muy satisfactorio el saber que mi comadre y ahijado llegaron 

 
218 Luis Augusto Cuervo, Epistolario del doctor Rufino Cuervo, tomo II (Bogotá: Imprenta Nacional, 1922), 

67-68. 



 

88 

felizmente a esa ciudad, y que usted tenga el gusto de que estén a su lado 

disfrutando tan amable compañía. 

 

Aún no he entregado la que me incluye para la señora Mariana Prieto, porque 

tengo la desgracia de que la primera vez que me ocupa me hallo sin dinero, por 

haber entregado cuanto tenía para las bulas y demás gastos extraordinarios que 

me han ocurrido. Estoy haciendo esfuerzos por conseguir los $200, que daré muy 

pronto a la señora con su carta. 

 

Probablemente vendrán las bulas por el paquete que debe llegar el mes entrante. 

Si el señor Lasso tiene algún inconveniente para venir a consagrarme, yo le repito 

que prefiero ir a esa ciudad para tener el gusto de dar a usted un abrazo. 

Sírvase usted dar a mi comadre las más afectuosas expresiones de cariño, y mande 

cuanto guste a su compadre y amigo que tendrá el mayor gusto en servirlo, y que 

es de usted afectísimo Capellán, que besa su mano. 

José María Estévez,  

Obispo electo de Santa Marta219. 

 

Por otro lado, el compadrazgo servía de una u otra forma para establecer y mejorar las redes 

comunicativas que eran precarias en esta época. Un ejemplo de ello es la siguiente cita, que 

muestra cómo se extendían lazos de poder que servirían para nuevos momentos de ser 

necesario: 

Bogotá, octubre 14 de 1827 

Señor doctor Rufino Cuervo- Popayán 

Mi estimado amigo: 

 

Tengo el gusto de decir a usted que entregué a la señora Mariana Prieto los $200 

que usted libró a su favor para la educación de la hija del general Antonio 

Morales. La señora ofreció remitir a usted el recibo correspondiente. 

 

Me alegro infinito de que mi comadre se halle tan buena y contenta en ese país. 

Tenga la bondad de ponerme a sus órdenes y decirle que en su casa no hay 

novedad, y que deseo que mi ahijado esté muy robusto. 

 

En este momento me avisa el señor Restrepo que el gobierno ha recibido 

comunicación oficial del señor Tejada, en la que dice que acompaña los trasuntos 

de las bulas y los palios de los arzobispos, pero quiso nuestra desgracia que el 

pliego que los contenía se quedó en Jamaica, con motivo de que no había fondos 

allí para satisfacer los gastos de correo, y hace algunos días que previéndose esto 

mismo dio orden el gobierno para que se remita dinero a Cartagena. Por 

consiguiente, deben llegar aquí dentro de veinte días, o cuando más dilatarán un 

mes. He resuelto ir inmediatamente a esa ciudad a consagrarme y tener el gusto 

incomparable de ver a usted y a mi comadre.  

 
219 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 74. 
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Voy a disfrutar de sus favores, y me tocó la confianza de decirle que no pienso 

llevar ornamentos para la consagración, porque allí se pueden conseguir con todo 

lo demás que exige el pontifical. Llevaré sí, mitra, báculo, sandalias y tunicelas. 

Avisaré a usted oportunamente el día que salgo de aquí. 

 

No tengo más tiempo. Soy siempre su compadre que lo ama muy de corazón y 

besa su mano.  

José María Estévez,  

Obispo electo de Santa Marta220. 

 

Con respecto a la espera de las bulas y su llegada a Colombia, podemos observar cómo las 

comunicaciones de ese tiempo eran lentas y riesgosas, pues de la partida de las bulas se sabía 

desde mayo y aún en noviembre del mismo año no habían llegado a su destino. También se 

puede observar cómo el obispo electo Estévez esperaba ser consagrado en la ciudad de 

Popayán, donde su amigo Rufino Cuervo puso a disposición todo lo necesario para ello, de 

acuerdo con las cartas anteriores.  

Las Bulas no llegaron tan pronto como se esperaba por diferentes motivos, tan solo el 18 de 

enero de 1828 recibió el Gobierno los Palios y los documentos, a lo cual el Libertador dio la 

autorización el 20 del mismo mes para realizar los actos correspondientes. 

La Bula, dirigida al arzobispo de Bogotá, comenzaba con las palabras “Divina disponente 

clemencia”. Todo lo anterior logró despertar el entusiasmo en Bogotá, ya que por fin los 

habitantes de esta ciudad vieron cómo se había logrado que terminara el vacío en que se 

encontraba el arzobispado y la Iglesia, Además, el arzobispo elegido era considerado una 

persona querida, que tenía marcado en su pasado el haber sufrido por la patria, y cuyo interés 

por la Iglesia y, en especial por la juventud, era de todos conocido.  

A continuación, vemos dos comunicaciones del señor Jiménez de Enciso, obispo de Popayán, 

sobre las bulas y la consagración de Estévez que espera sería realizada por él en la ciudad de 

Buga, en que se reafirma la importancia de las redes de compadrazgo en los relacionamientos 

de la élite intelectual y política de la época:  

Buga, febrero 12 de 1828 

Señor doctor Rufino Cuervo 

Mi estimado amigo y dueño de todo mi aprecio: 

 

 
220 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 75.  
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Ayer escribí a usted la próxima venida de su compadre el ilustrísimo señor 

Estévez, y le manifesté las razones que tenía para consagrarlo aquí. Hoy a las 

once del día ha llegado a ésta, alegrándose mucho de mi determinación por 

ahorrar camino, pues ha llegado cansado del tránsito por la montaña de Quindío; 

por consiguiente, no hay que hacer más ni que pensar en otra cosa, sino en venirse 

aquí para hallarse en tan solemne función. Ya he dicho a usted y le repito, que mi 

casa es suya y que puede venirse a ella, en donde se le hospedará del mejor modo 

posible, con el mayor agrado, y usted estará con confianza. 

 

Deseo con ansia el verlo, y que mande cuanto sea de su agrado a este su más fino, 

apasionado amigo, afectísimo servidor y Capellán que besa su mano. 

Salvador, 

Obispo de Popayán221. 

 

La consagración episcopal del arzobispo tuvo lugar en la Catedral de Bogotá, reconstruida 

por el mismo señor Caycedo. El 19 de marzo de 1828 hizo de consagrante el obispo de Santa 

Marta, el señor José María Estévez, y de asistentes el obispo electo de Antioquia, fray 

Mariano Garnica y Orjuela, O. P., y el deán de la Catedral, el doctor Andrés María Rosillo. 

Al terminar la misa se le impuso el Palio al prelado e inmediatamente el arzobispo impartió 

la primera bendición pontifical.  

Por su parte, la Gaceta de Colombia informó que “El 17 de febrero fue consagrado en la 

ciudad de Buga departamento del Cauca el reverendo Obispo de Santa Marta José María 

Estévez, por el reverendo Obispo de Popayán Dr. Salvador Jiménez Padilla”222.  

Como se dijo anteriormente, el libertador no se oponía de frente a la religión católica, ya 

que, para él, la sociedad no se hallaba preparado todavía para ningún cambio en materia de 

religión. Afirma González: “el Libertador por esto se preocupó por restablecer las relaciones 

con la Santa Sede, el nombramiento de obispos para las sedes de Bogotá, Caracas, Santa 

Marta, Antioquia y Guayana, lo cual le haría pronunciar su célebre brindis sobre las 

relaciones entre la iglesia y el Estado”223. Tras el rompimiento con Santander, y el cada vez 

más profundo conflicto entre abogados liberales y militares independentistas, que tuvo como 

detonante mayor la cuestión venezolana y el tratamiento dado por el Libertador, éste decidió 

rechazar al Estado Liberal, representado por quienes formarían un partido que en los 

 
221 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 85. 
222 Gaceta de Colombia, 339-5, 13 de abril de 1828. 
223 González, “Partidos políticos”, 66. 
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siguientes años propondría un proyecto federalista frente al centralismo necesario impulsado 

por Bolívar. En este rompimiento, la religión, como en la mayoría de los contextos 

coyunturales del siglo XIX, fue neurálgico y aprovechado por las élites políticas, en las que 

se encontraba El Libertador: “Su mentalidad era secular y, por instinto, sospechaba de la 

Iglesia. Sin embargo, también era un político demasiado consciente para permitir que un 

anticlericalismo gratuito y mucho menos una actitud abiertamente librepensadora pusiera en 

peligro sus objetivos básicos. Cumplía con la religión católica y acudía a las celebraciones 

eclesiásticas”224. 

Sin embargo, siempre presentó críticas al clero cuando éste aprovechaba su influencia moral 

y poder social para influir nefastamente en la causa independentista. En los primeros años 

de esta lucha se hace evidente que se forjó esa desconfianza hacia la Iglesia, que en el 

momento estuvo personificada por una serie de prelados realistas que llegaron a usar su 

posición para poner en contra de los próceres a la población granadina. También llegó a 

desconocer la existencia e influencia de un clero proindependentista y más liberal, basándose 

para dicho desconocimiento en un desarrollo temprano de secularismo en que percibió a la 

religión como un hecho social privado y no mezclable con asuntos de administración 

pública. En esta posición llegó, como Santander y los liberales, a tener influencia de 

Bentham y su utilitarismo moral, que puede percibirse en la constitución que redactó, a pesar 

de luego tener una transformación mucho más conservadora en varias aristas.  

A pesar de esto, frente a la amenaza que veía en el exceso de liberalismo que se había 

instaurado en sus años de ausencia del territorio, Bolívar debió estratégicamente reformular 

sus pronunciamientos y actos de poder en torno al tema religioso. Llegó incluso a prohibir 

el uso de Bentham en los centros educativos, el cual Santander había estandarizado, 

justamente por los ojos con los que vieron esta doctrina las personalidades religiosas con que 

se codeaba años atrás225, teniendo en cuenta que comenzó a sospechar de los estudiantes y 

maestros tras el famoso atentado fallido orquestado en una conspiración en contra de su vida 

en 1828: “Su gobierno difundió una circular sobre educación pública (el 20 de octubre de 

1828) en la que se censuraba el estudio de «los principios de legislación, por autores como 

 
224 Lynch, “Simón Bolívar”, 326. 
225 Lynch, “Simón Bolívar”, 327. Esto se generó a través de un decreto de marzo de 1828. 
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Bentham y otros, que al lado de máximas luminosas contienen muchas opuestas a la religión, 

a la moral y a la tranquilidad de los pueblos»”226.  

Se hace evidente el trasfondo de las necesarias diferencias que tuvo el doctor Estévez con El 

Libertador, y la diplomacia que soportaba sus relaciones, necesarias para mantener sus 

cargos e influencias. Estas diferencias se harán más evidentes después de 1830, años en que 

se forjó una imagen más clara del ‘prelado santanderista’. Sin embargo, esta relación que 

mantenía con Bolívar no era de simple formalismo, y en muchos puntos el obispo de Santa 

Marta pudo verse favorable a la gestión de Bolívar. Por ejemplo, con disposiciones que 

demostraban lo estratégico de la relación de Bolívar con el clero, y su defensa a principios 

liberales que debió mermar en la disputa con los civilistas de Bogotá:  

El gobierno de Bolívar benefició a las órdenes religiosas, pero sólo en el sentido 

de que se les otorgó el derecho a existir. La legislación liberal del congreso de 

Cúcuta había acabado con los conventos menores (monasterios pequeños con 

menos de ocho miembros). En julio de 1828, un decreto aprobado por Bolívar 

restauró estas casas religiosas en general, todas menos las que entonces estaban 

usándose como colegios u hospitales; la ley, además, no les devolvía sus antiguas 

rentas. Otro decreto del mismo mes suspendió la ley de 1826 que establecía los 

veinticinco años como la edad mínima para tomar los votos religiosos. (…) Estas 

medidas, incluso tomadas en conjunto, no pueden considerarse en ningún sentido 

como más extremas que el liberalismo que reemplazaron o como prueba de una 

supuesta conversión de Bolívar al clericalismo227. 

 

El 23 de enero de 1828 El Libertador tuvo a los prelados recién nombrados en su mesa, 

además de personalidades del gobierno y agregados extranjeros representantes de sus 

gobiernos. Allí pronunció el siguiente famoso brindis de alianza: 

La causa más grande nos reúne en este día: el bien de la Iglesia y el bien de 

Colombia. Una cadena más sólida y más brillante que los astros del firmamento 

nos liga nuevamente con la Iglesia de Roma, que es la fuente del cielo. Los 

descendientes de San Pedro han sido siempre nuestros padres, pero la guerra nos 

había dejado huérfanos como el cordero que bala en vano por la madre que ha 

perdido. La madre tierna lo ha buscado y lo ha vuelto al redil: ella nos ha dado 

pastores dignos de la Iglesia y dignos de la República. Estos Ilustres Príncipes y 

Padres de la grey de Colombia son nuestros vínculos sagrados con el cielo y la 

tierra. Serán ellos nuestros Maestros y los modelos de la religión y de las virtudes 

políticas. La unión del incensario con la espada que la ley es la verdadera arca de 

la alianza. 

 

 
226 Lynch, “Simón Bolívar”, 327. 
227 Lynch, “Simón Bolívar”, 330. 
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“¡Señores! Yo brindo por los santos aliados de la patria, los Ilustrísimos 

Arzobispados de Bogotá y de Caracas, y los Obispos de Santa Marta, Antioquia 

y Guayana228. 

 

El secretario del interior del gobierno se dirigió el 16 de julio al Capítulo y le manifestó que 

el jueves 19 del corriente, a las once del día, debían presentarse en el palacio del gobierno a 

prestar el juramento legal para encargarse de sus respectivas diócesis los arzobispos de 

Bogotá y Caracas y el obispo presentado igualmente para Santa Marta, e invitó al Cabildo a 

tal ceremonia:  

José Manuel Restrepo, Secretario de Estado del Despacho del Interior del 

gobierno de la República de Colombia, etc. Certifico en debida forma y de modo 

que haga fe que a las 11 de la mañana de este día se han presentado en el despacho 

de su excelencia el Vicepresidente de la República Encargado del Poder 

Ejecutivo, los ilustrísimos señores Arzobispos nombrados de Bogotá y Caracas, 

señores Fernando Caycedo y Ramón Ignacio Méndez, y el ilustrísimo señor José 

María Estévez, nombrado Obispo de Santa Marta,  y delante de su excelencia han 

prestado juramento en manos del infrascrito Secretario del Interior de sostener y 

defender la constitución de la República, de no usurpar su soberanía, derechos y 

prerrogativas y de obedecer y cumplir las leyes, órdenes y disposiciones del 

gobierno229. 

 

Como se puede observar, el Gobierno en esto no hizo más que continuar la práctica del 

gobierno español del Patronato en tiempo de los Borbones, sin cambiar en nada dicha 

consagración. Continuó con la tradición, aunque no permitió que los electos hicieran 

completa la profesión de fe que se encuentra en el Pontifical Romano, sino que suprimieron 

lo relativo a las regalías a los nuncios y la asistencia a los concilios generales. En este caso, 

algunos de los prelados de Colombia hicieron en privado el juramento completo ante el 

consagrante. No fue del agrado de la Santa Sede tal manera de proceder y la Sagrada 

Congregación de Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios estudió el tema y, después de 

analizar y examinar lo que había ocurrido, llegó a la conclusión de que, dadas las 

circunstancias, no se podía culpar a los obispos230.  

Luego de su consagración y de su presta de juramento, el obispo Estévez partió hacia Santa 

 
228 Gaceta de Colombia, 328-2, 27 de agosto de 1828. 
229 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo IV”, 145. 
230 Pedro de Leturia, Relaciones entre la Santa Sede e Hispanoamérica, tomo III (Bogotá: editorial Kelly, 1960), 

500.  



 

94 

Marta donde tomó posesión de su cargo y efectúo algunas medidas administrativas. Escribiría 

algunas cartas al Libertador presentando un informe de su labor: 

Santa Marta, junio 30 de 1828 

Excmo. Señor Libertador Presidente, Simón Bolívar. 

Señor de mi respeto y estimación: 

 

Me es muy satisfactorio decir a V. B. que el día 13 de mayo entré en esta plaza; 

y que V. E, tiene en mí, un estimador lleno de gratitud y sinceridad. 

 

El 27 del presente se han reunido en esta ciudad en Cabildo abierto, las 

autoridades y padres de familia, y se acordaron á V. E. facultades ilimitadas para 

salvar la República. Me he complacido al oír las expresiones más cordiales con 

que todos manifestaron la confianza y el amor que tienen a V. E. 

Con sentimientos de verdadera amistad, soy de V. E. su capellán Q. B. S, M. 

José María Estévez, 

Obispo de Santa Marta231. 
 

Reafirmando lo mencionado arriba,  

el mismo Bolívar rectifica su propia postura con respecto a esta [la religión], ya que el decreto 

orgánico de la dictadura del 27 de agosto de 1828 estableció la protección de la religión 

católica por parte del Estado, como la religión de los colombianos. Lo mismo encontraremos 

en el Congreso admirable de 1830 y en el mensaje de Bolívar a los congresistas de 1830, 

donde les encarece la protección de la religión católica232. 

 

Un mes antes de la famosa conspiración de septiembre, en Cauca explotó la revuelta 

encabezada por José María Obando y José Hilario López en defensa de la constitución de 

Cúcuta y en contra del decreto orgánico del 27 de agosto, lo que fue aprovechado por la élite 

peruana para anexarse a Guayaquil, cuyos dirigentes se mostraron totalmente en contra de 

lo que veían como un régimen dictatorial233. En vista de la situación que se presentó en las 

gobernaciones, el doctor Estévez tomó algunas decisiones en Santa Marta que serían 

comunicadas al Libertador: 

Santa Marta, setiembre 17 de 1828. 

Excmo. Señor Simón Bolívar, Libertador Presidente. 

Excmo. Señor: 

 

Hoy se ha publicado en esta ciudad el decreto orgánico que dictó V. E., en uso de 

las facultades extraordinarias que recibió de los pueblos. Es imponderable el 

 
231 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 91. 
232 González, “Partidos políticos”, 69. 
233 Álvaro Ponce Muriel, Los pecados de la Iglesia en Colombia (Bogotá: Editorial Debate, 2011), 30. 
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gusto con que se ha recibido por los habitantes de esta plaza. Todos conocemos 

que desapareció ya el peligro de la anarquía: que hay un Gobierno enérgico y 

vigoroso que hará la felicidad de Colombia; que los españoles desistirán del 

pensamiento de subyugarnos, porque tenemos al frente del Gobierno a V. E., que 

es el terror de los tiranos. 

 

El Cabildo y clero de esta ciudad, se reunió en este día por mi orden. Hice mi 

juramento solemne de observar y hacer obedecer el decreto orgánico de V. E. 

Igual juramento recibí de todos los eclesiásticos, y los exhorté a la obediencia y 

sumisión que deben tener al Supremo Gobierno, como ciudadanos, y como 

Ministros del Santuario. Les encargué muy particularmente que unieran sus 

oraciones y sacrificios a los que yo dirijo todos los días a Nuestro Señor por la 

salud y felicidad de V. E. 

 

Nuestra Santa Religión tiene un interés muy particular en la conservación de V. 

E., porque todos sabemos que V. E. esta animado de los sentimientos más 

piadosos en favor de la Iglesia, y que es el apoyo que tienen los eclesiásticos. 

Permítame, V. E., que a estas mis demostraciones sinceras de alegría por el 

decreto orgánico, añada también ahora mi gratitud por la bondad que tuvo V.E. 

de declarar libres de derechos de introducción los pontificales y ornamentos que 

debo recibir de Europa. 

Con los sentimientos más profundos de afecto y de gratitud, soy de V. E. atento 

capellán, Q. B. S. M, 

Excmo. Señor: 

José María Estévez, 

Obispo de Santa Marta234.  
 

Pero los acontecimientos en este momento no estaban por terminar, pues, posterior 

a esta sublevación y a los intentos del Libertador de recuperar y mantener el orden, 

en Bogotá se daría uno de los golpes más fuertes de los opositores al Libertador, a 

su gobierno y sus ideas. Es así como en el mes de septiembre se dio el atentando de 

la noche septembrina. 

3.2. La crisis de la Colombia de Bolívar: del obispado al Congreso Admirable (1828-

1831) 

En la noche del 25 de septiembre,  

en el Palacio de San Carlos de Bogotá, un grupo de conspiradores entre civiles y soldados 

comandados por Pedro Carujo, intentó asesinar a Simón Bolívar. Meses atrás, la oposición y 

los simpatizantes de Francisco de Paula Santander iniciaron la conspiración debido a las 

marcadas diferencias con la política de Bolívar. De estos encuentros, surgió la idea de atentar 

contra el Libertador Presidente235.  

 
234 O’Leary, “Correspondencia de hombres”, 220. 
235 José María Cordovez Moure, Reminiscencias de Santa Fe y Bogotá (Bogotá, Editorial Epígrafe, 2006), 151-



 

96 

 

Durante los días que siguieron al atentado, “varios de los conspiradores fueron arrestados y 

sometidos a juicio sumario por una corte militar, incluyendo a militares de alto rango sobre 

los que se tuviera alguna sospecha. En este proceso fueron condenados a muerte algunos 

opositores que no participaron en la acción, entre los que se incluyó al Almirante José 

Prudencio Padilla y Vicente Azuero, entre otros. Sin embargo, Santander sería encontrado 

culpable, degradado, expulsado y condenado a morir fusilado por la espalda, pero su pena 

fue reemplazada por el exilio236, dejando en evidencia el punto culmen de ese progresivo 

deterioro de las relaciones entre los dos líderes independentistas. Asimismo, los 

acontecimientos de la Conspiración Septembrina y los posteriores juicios por el Consejo de 

Ministros contribuyeron a intensificar las contradicciones entre el sector venezolano y 

neogranadino, lo cual dio vía libre para la disolución de la Gran Colombia. 

La situación del año de 1825 en torno a los conflictos entre los abogados santafereños y los 

militares venezolanos, que desembocó en la rebelión liderada por Páez, fue poco a poco 

haciendo visibles las diferencias entre Santander y El Libertador, quienes mantuvieron estas 

en un estado latente durante años, manteniendo una relación diplomática hasta 1826:  

Si bien Bolívar estimaba a Santander en 1825, las relaciones entre los dos se tensaron durante 

1826, y se rompieron en 1827 por los efectos combinados del proyecto de Constitución que 

Bolívar quiso establecer en Colombia, por su manera de intentar imponerlo, y por las 

discrepancias entre Santander y el Libertador acerca de la política de Bolívar frente a la 

rebelión venezolana 237. 

 

La constitución boliviana, aunque preservaba la división de poderes clásica, añadiendo, 

según Lynch, uno nuevo, el Poder Moral, propuso un punto neurálgico que fue la manzana 

de la discordia en los años siguientes:  

La presidencia debía ser vitalicia y quien ocupara el cargo tenía derecho a nombrar a su 

sucesor; Bolívar consideraba que esto era «la inspiración más sublime en el orden 

republicano», en el que el presidente era «el sol que firme en su centro da vida al universo». 

El presidente nombraba al vicepresidente, que detentaba el cargo de primer ministro y podía 

suceder al presidente238.  
 

 
154.  
236 Cordovez, “Reminiscencias de Santa Fe”, 151-154. 
237 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 250. 
238 Lynch, “Simón Bolívar”, 271. 
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Ésta, aunque fue su reacción a la serie de disturbios políticos presentados a lo largo del 

territorio, fue la que lo llevó a ver sólo en un gobierno fuerte y un ejecutivo con facultades 

extraordinarias que administrara y organizara la nación, lo que generó un recelo entre los 

abogados liberales que constituían el poder legislativo.  

Aunque esta carta magna presentaba evidentes puntos reformistas que contenían un espíritu 

liberal, como la consagración de la igualdad de los esclavos en favor de su liberación con 

claros límites legislativos para el ejecutivo, y un fuerte poder judicial239, la polémica en torno 

al excesivo poder del presidente, aunque se sostenía en el carácter pragmático con que fue 

redactada a la vista de los problemas coyunturales por los que pasaba la república, fue 

suficiente para leerla con cautela. Este recelo fue poco a poco obteniendo justa razón con las 

medidas decretadas en años siguientes. 

Bolívar sabía muy bien que tenía que esperar a 1831 para reformar la constitución de Cúcuta, 

como él mismo estipuló, y, además, no estaba permitida la reelección de presidente en la 

Gran Colombia. Por eso mismo planeó proponerle a Santander la presidencia entre 1826 y 

1830 para luego asegurarse el puesto y estar ejerciendo en el ejecutivo para el año de la 

reforma. Sin embargo, este plan cambió radicalmente con la rebelión de Páez en Venezuela. 

Santander, intentó disuadir al congreso de tomar acciones contra Páez, lo que fue difícil por 

ser ésta una ofensa imperdonable a la autoridad civil instaurada 5 años atrás. En este contexto 

se pronuncia en Maracaibo una solicitud de reforma inmediata de la constitución en miras al 

establecimiento de un gobierno federal, lo que fue secundado en Guayaquil y Quito, 

impulsados por una grave crisis económica que no permitía la integración de todo el 

territorio, sin olvidar que poseían el mismo recelo que tenían los venezolanos con la élite 

santafereña, lo que se agravaba por los problemas de comunicación antes mencionados240. 

Esto llevó a que Bolívar criticara a Santander por no haber podido ejercer correctamente la 

gestión de la administración republicana, y continuando con su ilusión pragmática plasmada 

en la constitución que redactó, vio la oportunidad de impulsar su instauración en la Gran 

Colombia.  

Bolívar mandó a su amigo cercano y consejero Daniel O’Leary, un militar irlandés 

 
239 Lynch, “Simón Bolívar”, 272.  
240 Lynch, “Simón Bolívar”, 272. 
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reconocido por su relación con el primero, a conciliar con Páez, quien se negó a cualquier 

negociación advirtiendo su fidelidad a Bolívar, pero a la vez su impulso a continuar si no se 

daban las reformas solicitadas. Estando en un dilema por la necesidad de no permitir una 

sublevación, pero a la vez su apoyo más ferviente a los militares que a los congresistas de 

Bogotá, Bolívar escribe a Páez mostrando su intención respecto a la carta magna:  

La respuesta se encontraba en la constitución que había escrito para Bolivia, que podía 

adaptarse a los Estados individuales dentro de una confederación. Entre tanto, el 

gobierno tenía que mantener la ley y el orden «ya con la imprenta, ya con los pulpitos 

y ya con las bayonetas».” Bolívar no concedía nada a Bogotá. Mientras Santander 

hablaba en el lenguaje de la indignación constitucional y denunciaba la perfidia de 

Páez, Bolívar se burlaba de él y ridiculizaba las intransigencias del gobierno central241. 

 

Finalmente, acudiendo personalmente a finales del año de 1826, Bolívar logró persuadir a 

Páez a cambio de darle control total de una Venezuela “virtualmente independiente”242 a 

través de una amnistía que lo confirmaba como jefe gobernante; el 1 de enero de 1827 recibe 

la rendición de Páez. Aunque, como relata Lynch, el Libertador tenía críticas contra Páez, a 

quien veía como un deshonesto y autoritario, también es cierto que públicamente llegó a 

aludirlo como salvador de la república, lo que llevó a percibir el hecho como una expresión 

de indulgencia nefasta para la ley por parte de Santander y lo congresistas:  

Las relaciones con el vicepresidente se deterioraron todavía más cuando éste criticó 

el acuerdo que Bolívar había alcanzado para Venezuela y le acusó de querer 

convertirse en dictador, mientras que los santanderistas hacían campaña contra el 

Libertador en la prensa liberal. Bolívar, por su parte, denunció la forma en que 

Santander había manejado las finanzas del país y el modo en que había utilizado el 

préstamo británico: la confianza de la opinión pública, el amor por la ley y el respeto 

por los funcionarios del Estado se habían desvanecido; la insatisfacción era general. 

En oposición a los denominados constitucionalistas, promovió a sus propios 

bolivarianos243. 

 

Esto dio paso a la profunda crisis de finales de la década, que tuvo como marcador el 

rompimiento oficial de las relaciones entre Bolívar y Santander, que se dio a través de una 

carta en marzo de 1827, por parte del primero desde Caracas, y el consiguiente 

pronunciamiento contrario respecto a una sublevación en Perú por parte de militares 

 
241 Lynch, “Simón Bolívar”, 300. 
242 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 257. 
243 Lynch, “Simón Bolívar”, 305. 
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granadinos liderados por José Bustamante contra sus superiores venezolanos frente a las 

disposiciones dictatoriales de Bolívar.  

Surgieron así dos bandos diferenciados: el bolivariano y los llamados ‘constitucionalistas’ o 

liberales. En este tensionado contexto, Bolívar decide regresar a Bogotá para reclamar 

facultades extraordinarias como presidente y convocar una asamblea constituyente temprana, 

que fue aprobada por el Congreso al ser vista por los constitucionalistas como una 

oportunidad para hacerse con el poder: se dará así la fallida Gran Convención Nacional de 

Ocaña de 1828.  

Surgieron tres grandes posturas en conflicto en la asamblea: la bolivariana, que defendía el 

proyecto centralista con un ejecutivo poderoso; la constitucionalista, que se posicionó a pesar 

de las dudas mostradas en años anteriores por parte de Santander y otros liberales que se 

presentaron, como Azuero, frente al federalismo con una fuerte oposición federal y una clara 

división de poderes; y una tercera que planteaba la independización de Venezuela, Nueva 

Granada y Quito por separado244.  

Sin embargo, fue clara la ventaja de convocatoria del bando constitucionalista, el cual 

presentó más delegados a la asamblea logrando gran parte de los puestos de la convención. 

Esta situación llevó a que, tras un repunte de las tensiones nacionales, pues El Libertador se 

había dirigido a Cúcuta desde Tunja por el anuncio de una rebelión realista desde Puerto Rico 

en la costa venezolana y otra en Cartagena dirigida por José Prudencio Padilla, quien se 

proclamó comandante contra Bolívar y la ‘tiranía’, los delegados bolivarianos boicotearan la 

Convención abandonándola en junio ante la inminente ventaja de sus opositores. Días antes, 

en Bogotá, los partidarios bolivarianos, liderados por el secretario de guerra, Rafael 

Urdaneta, decidieron proclamarlo dictador, poder supremo que se hizo oficial a través del 

decreto orgánico del 27 de agosto de 1828: 

El decreto orgánico acababa con el cargo de vicepresidente y se nombró a Santander 

ministro ante Estados Unidos, un nombramiento que éste acepto de inmediato, 

aunque no realizó movimiento alguno con mira a marcharse. Bolívar estableció un 

consejo de Estado, que tenía sólo una función asesora y en el que participaban los 

cinco ministros, así como representantes de las regiones, del ejército y del clero245. 
 

 
244 Lynch, “Simón Bolívar”, 312. 
245 Lynch, “Simón Bolívar”, 319.  
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Es así como se dará el hecho con el que comenzamos este apartado, el cual, junto a la rebelión 

peruana, anunciará los últimos momentos del gobierno del Libertador. Como se extrae de 

Palacios y Safford, éste se orquestaría como un plan de varios jóvenes liberales, abogados y 

universitarios, para arrestar a Bolívar y sus ministros, con apoyo de la facción militar 

granadina opositora, proclamando a Santander como jefe constitucional. Santander, sin 

embargo, consultado por el joven abogado Florentino González, mostró oposición al plan de 

conspiración a pesar de su simpatía por la causa:   

En una acción apresurada y mal organizada, los conspiradores intentaron asesinar 

(¿o arrestar?) a Bolívar en el palacio presidencial en la noche del 25 de septiembre 

de 1828. Sin embargo, con la ayuda de su amante Manuela Sáenz, el Libertador 

logró escapar saltando desde una ventana del palacio y ocultándose debajo de un 

puente hasta que las fuerzas militares que le eran leales lograron restaurar el control 

de la capital246.  

 

Este acontecimiento, del cual el obispo Estévez sería acusado de ser parte, ya que, en su casa 

de Santa Marta, en 1830, resguardaría a Ezequiel Rojas Ramírez, quien fue uno de sus 

alumnos en el Colegio San Bartolomé:  

Uno de los espías del general Silva había referido unas horas antes que José Ezequiel Rojas 

Ramírez, a quien llamaban doctor Rojas, había llegado a la ciudad en un barco que procedía 

de Burdeos, Francia y estaba –dijo que oculto- en la residencia del Obispo Estévez. Para los 

tres militares (Luis Perú de la Croix, Mariano Montilla, José Laurencio Silva) evocar el 

nombre de Rojas fue recordar la conjura contra Bolívar ocurrida en septiembre del año 28 en 

Bogotá, que había sido el comienzo del fin y el origen de todos los males. Rojas había sido 

uno de los acusados de inspirar el atentado contra la vida del Libertador247.  
 

Como consecuencia fueron ejecutados algunos conspiradores, incluyendo al general Padilla; 

Urdaneta fue nombrado comandante militar de Cundinamarca y Santander, condenado a 

muerte por la corte marcial, lo que fue imposibilitado por el Consejo de Estado. Entonces 

Santander, junto a los dirigentes liberales Vicente Azuero y Francisco Soto, fue exiliado. De 

esta manera se producen las medidas dentro de la política educativa nacional, mencionada 

anteriormente, por las sospechas bolivarianas contra los abogados y universitarios 

granadinos.  

Aun cuando su vinculación fue posterior, en una de las cartas de Estévez, así como en un 

 
246 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 264. 
247 Fermín Goñi, Todo llevará su nombre (Caracas: Cenlit ediciones, 2015), 485. 
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artículo publicado por la Gaceta, éste toma una posición de rechazo a dicho atentado. Hay 

que entender que éste, aunque presentaba afinidad por muchas posturas de los ‘exaltados’, 

como se conoció en Hispanoamérica al ala más radical del liberalismo, era en fundamento 

un moderado, que para el clero de la época podría ser visto como la posición más exaltada 

posible. De esta manera es entendible su rechazo a la conspiración septembrina, en medio de 

un tenso ambiente que, él preveía iba a tener pronta solución consensuada. El doctor y obispo 

Estévez escriba lo siguiente acerca de lo expuesto anteriormente:  

Santa Marta, octubre 16 de 1828 

Excmo. Señor Libertador Presidente, Simón Bolívar. 

Excmo. Señor:  

 

El día 8 del presente se ha divulgado en esta ciudad la desagradable noticia de la 

conspiración que los ingratos y enemigos del orden fomentaron para asesinar a 

V, E. No me es posible el manifestar a V. E. cuan sensible me ha sido la perfidia 

de esos hombres, que se han olvidado que por V. E. tenemos patria y libertad, y 

que, si actualmente no estamos envueltos en la anarquía, lo debemos al generoso 

sacrificio que V. E, ha hecho hasta de su reposo. Me he tranquilizado al 

reflexionar que, si unos pocos malvados han dado este escándalo a Colombia y 

aun a todas las naciones, el resto de los ciudadanos estimamos más la vida de V. 

E. que la propia nuestra. 

 

Soy de V. E., su más respetuoso estimador y capellán Q. B. L. M. de V, E. 

José María Estévez, 

Obispo de Santa Marta248. 

 

Así mismo, en la Gaceta se publicó una pastoral sobre los libros impíos, en donde se atacaba 

a los ‘falsos liberales’, poseyendo un tinte mucho más conservador que el de la declaración 

de pena de Estévez al Libertador por los desafortunados hechos:  

Vemos hoy a los falsos doctores que describe con tanta exactitud el apóstol San Pedro 

que siguiendo la carne andan en deseos impuros, y desprecian la potestad, osados, 

pagados de sí mismos, no temen introducir nuevas sectas blasfemando. Por desgracia 

solo se creen ilustrados, los que se hacen superiores a las luces de la fe, y que solo 

quieren gobernarse por una razón pervertida, que los precipita en el mal”. Y continua 

más adelante: “que distintas serían las cosas de estos falsos ilustrados, si en lugar de 

libros impíos estudiaran las obras de Tertuliano y los demás padres de la iglesia (…) 

El Libertador presidente trata de reunir la gran familia de Colombia, y que se acaben 

los partidos que despedazaron la República, para él único medio para que gocemos 

de paz y tranquilidad249.  

 
248 O’Leary, “Correspondencia de hombres”, 225. 
249 Gaceta de Colombia, 386-5, 23 de noviembre de 1828. 
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Este hecho coincide con el levantamiento de tropas rebeldes en contra de los caudillos 

venezolanos en Perú, el cual se extendió hacia el norte a la región del Cauca, donde los 

militares más inclinados al bando constitucionalista, José María Obando y José Hilario 

López, se hicieron desde Patía con Popayán y Pasto250, territorio que históricamente le causó 

problemas a la marcha de liberación de Bolívar. Éste decidió enviar al general Córdova a que 

se hiciera cargo de las revueltas, y en diciembre de 1828 dejó a sus ministros como delegados 

para unirse al general, anunciando para julio del año siguiente la elección de delegados de un 

congreso constituyente que se realizaría   en 1830. Finalmente decidió conciliar con los 

rebeldes, aceptando su control sobre dicho territorio, lo que demostraba una decaída 

progresiva de su espíritu inquebrantable de años atrás, lo que fue concomitante a graves 

problemas de salud.  

Esto último venía a ser muy problemático, pues como bien describe Lynch, las esperanzas 

del proyecto republicano estuvieron durante todos esos años puestas sobre las facultades 

personales del Libertador. Incluso, a sus propios ojos, ese proyecto patriótico dependía de su 

persona, por lo que comenzó a buscar soluciones algo apresuradas que terminaron 

agudizando la crisis ya profunda.  

El año de 1829 fue tranquilo comparado con los años bélicos anteriores, por lo menos en el 

territorio granadino. Sin embargo, el ambiente era cada vez más tenso en Perú, con unas élites 

descontentas y decididas a continuar la rebelión, por lo que se dirigió de Pasto a Guayaquil. 

Allí se daría lo que Lynch denominó ‘Pensamientos Sombríos’251: la inevitabilidad del fin de 

su periodo como presidente, y la necesidad de buscar maneras de mantener un fuerte poder 

central que no permitiera una desintegración que se contuvo por su persona. Es así como 

propone a sus ministros la posibilidad de un protectorado británico, frente a lo que los 

ministros incrédulos de esa posibilidad propusieron que a la muerte del Libertador se 

estableciera un monarca europeo para evitar los ‘efectos nefastos’ de unas elecciones. Dicha 

propuesta, aunque rechazada por Bolívar, que la veía como irrealizable, llegó hasta el punto 

de iniciar conversaciones con un delegado francés, pero no tuvo futuro, pues como bien 

 
250 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 272. 
251 Lynch, “Simón Bolívar”, 350. 
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anunció Bolívar, los británicos no aceptarían un príncipe francés. Pese a ello, las 

consecuencias de esta propuesta sí se hicieron materiales:  

La negativa de Bolívar a cooperar echó al traste el proyecto monárquico, pero aun 

así el plan tuvo varias consecuencias indeseables. Aunque el Libertador se había 

opuesto al proyecto, sus detractores le achacaron la responsabilidad, y así sufrió 

menoscabo su reputación. El general José María Córdova, que en junio de 1828 

había apoyado con vehemencia una dictadura del Libertador, se sublevó en 

Antioquia, en septiembre de 1829, con la oposición a una monarquía bolivariana 

como una de sus consignas. El plan monárquico también suministró municiones a 

los separatistas venezolanos para atacar tanto a Bolívar como al gobierno de 

Bogotá. El proyecto monárquico y la rebelión frustrada de Córdova en Antioquia 

suplieron una excusa y una ocasión para la gestación de un movimiento definitivo 

en favor de la secesión venezolana en noviembre de 1829, que culminó en una 

proclamación formal de separación bajo el liderazgo del general Páez en enero de 

1830252. 

 

Lo anterior lo ilustra el general Páez en su autobiografía: “Mientras en Venezuela la opinión 

pública se expresó oficialmente, en Bogotá se reunían los diputados al Congreso que Bolívar, 

con anticipación, había calificado de ‘admirable’”253. En la sesión celebrada el 4 de enero se 

resolvió instar al Libertador para que fuese a instalar el Congreso personalmente, único modo 

posible para que, en medio de la profunda crisis, se acreditara la armonía existente entre el 

padre de la patria y los escogidos del pueblo para sacar a la nación de la profunda crisis a la 

que se enfrentaba.  

Páez afirma que “el Libertador aceptó la invitación y el 20 de enero se instaló dicho Congreso 

general Constituyente, con la asistencia de cuarenta y siete diputados”254. A través de un 

escrutinio general se eligió, como presidente del Congreso, al “general Antonio José de 

Sucre, el héroe de Ayacucho” 255, quien había sido el año anterior relevado de sus deberes en 

el Perú por petición propia. Fue nombrado vicepresidente de la misma manera el obispo de 

Santa Marta, el ilustrísimo señor José María Estévez, y secretario el señor Simón Burgos256.  

Bolívar tuvo sus motivos para no salir de Bogotá, y pidió al Congreso que se relevase de sus 

 
252 Palacios y Safford, “Colombia: país fragmentado”, 268. 
253 

José Antonio Páez, Autobiografía del General José Antonio Páez, tomo II (Caracas: reproducida por H. R. 

Elliot & co., inc, 1946), 185. 
254 Páez, “Autobiografía del General” 26. 
255 Páez, “Autobiografía del General” 26. 
256 Páez, “Autobiografía del General”, 185.  



 

104 

funciones al diputado por Maracaibo, el general José María Carreño, y se le nombrara jefe 

de las tropas situadas en el departamento del Zulia, para preservarlo, según se decía, de la 

influencia del partido que se había pronunciado en Caracas contra la unidad de la República. 

También se pensó, al mismo tiempo, en enviar a Venezuela una misión de paz, para la cual 

fueron elegidos el mariscal Sucre, el obispo de Santa Marta, José María Estévez, y el diputado 

Juan García del Rio. Habiéndose excusado este último, los otros dos se dispusieron a 

emprender su viaje a Cúcuta el 17 de febrero, con tan pocas esperanzas de buen éxito en la 

empresa, que el mariscal Sucre, al despedirse del Congreso, dijo que “atendidas las bases que 

se le prescribían para la negociación, y el estado de los negocios en Venezuela, no esperaba 

resultado alguno favorable”257. Como bien señala Lynch, la mano de Bolívar se evidenciaba 

en estas elecciones, tanto de la comisión de paz, como de la composición de un congreso 

claramente exclusivo, conservador y con poca representación moderada y regional. De esta 

manera se veía todo su trayecto de construcción de relaciones cercanas con la Iglesia, 

personificada en el doctor Estévez, y su inclinación claramente militarista.  

Páez asegura que  

el Constituyente se ocupaba en elaborar una constitución que sería ofrecida a Venezuela para 

su adopción; y acordó diputar ante el pueblo venezolano una comisión muy granada 

compuesta del presidente y el vicepresidente del Congreso, general Sucre y señor Obispo 

Estévez, junto con el notable cartagenero doctor García del Río, para someterles a los 

venezolanos las bases de la nueva constitución y para excitarlos a no romper la unidad 

colombiana258. 

 

Inútiles resultaron todos los esfuerzos hechos por el Congreso admirable para que Venezuela 

acatara la constitución que se expidió con el fin de mantener la unidad. Es así como el 22 de 

septiembre de 1830 se sanciona la constitución centro-federal de Venezuela independiente y 

soberana. Mientras con Ecuador las cosas serían más prolongadas y se tendrían largas 

negociaciones sobre los territorios del sur, que se les dio el derecho de disponer de su suerte, 

era claro que este Congreso Admirable promulgó una carta en un momento de inevitabilidad 

de la desintegración de la Gran Colombia, por lo que debía ser prontamente reemplazada por 

una para la Nueva Granada, separada finalmente de Venezuela. Esta carta fue una suerte de 

 
257 Páez, “Autobiografía del General”, 43. 
258 Páez, “Autobiografía del General”, 185. 
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consenso entre dos bandos con periodos presidenciales prolongados (ocho años), pero sin la 

posibilidad de reelección. 

Los liberales ‘exaltados’, como los bolivarianos conservadores, siguieron poniendo en la 

persona de Bolívar el destino de Colombia: unos viendo en él la última esperanza de mantener 

‘la república’ como estaba y otros viendo en la inevitabilidad del desmembramiento de ésta 

el fin del periodo de Bolívar y la necesidad de un cambio. Aunque El Libertador había dejado 

a Domingo Caicedo como presidente delegado, en abril de 1830 aceptó por presión ser 

elegido presidente, pero delegando la función de gobernar a un vicepresidente. Esto no iba a 

ser nuevamente aceptado, presentando oposición Urdaneta y otros asesores de confianza, por 

lo que finalmente no fue elegido y abandonó Bogotá y se dirigió a Cartagena muy enfermo 

y desilusionado.  

Es así como en medio de un panorama incierto, de resurgimiento del liberalismo y resistencia 

reacia de los bolivarianos a asumir el fin de la Colombia de Bolívar, su estado físico empeoró 

gravemente y fue trasladado a la casa de campo en Santa Marta de Joaquín Mier, un español 

acaudalado. Diagnosticado con una grave afectación pulmonar, que más tarde se sabría que 

se trataba de tuberculosis, hizo ir a la quinta San Pedro Alejandrino al doctor José María 

Estévez para recibir su confesión, anunciando los últimos días de su vida:  

l día 10, su estado físico se había deteriorado considerablemente, tenía dolores de 

pecho y padecía somnolencia. No obstante, su mente seguía siendo lúcida y 

escuchó con atención al obispo José María Esteves, que le explicó su condición 

terminal y le habló sobre su alma inmortal. Tenía qué decidir cuál sería su 

siguiente movimiento: ¿un gran salto al vacío o el último paso del camino del 

buen cristiano? En ese momento, al parecer lo asaltaron las dudas: ¿estaba tan 

enfermo?, preguntó. «! ¡Cómo saldré yo de este laberinto!» Bolívar murió en la 

fe católica, apoyado por el obispo Esteves y un sacerdote de una aldea indígena 

cercana. Se confesó y recibió los últimos sacramentos, contestando con claridad 

y firmeza a los responsos259. 

 

De esta manera El Libertador fallece estando presente el obispo de Santa Marta, el doctor 

Estévez. 

3.3. Un prelado santanderista (1830-1834) 

Para el año de 1829 la ventajosa situación que había adquirido ante la curia Romana el señor 

 
259 Lynch, “Simón Bolívar”, 369.  
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Tejada se modificó en sentido desfavorable al país por varios factores, entre los cuales deben 

anotarse la muerte de un papa de miras amplias, como mostró serlo su santidad León XII, 

reemplazado por Pio VIII, favorable a España; las noticias relativas a las agitaciones 

separatistas en Colombia y la actitud de algunos obispos, en especial la de  José María 

Estévez, quien escribió a Roma ofreciendo absoluta y ciega sumisión a las órdenes del 

Vaticano, disculpándose de haber prestado Juramento con la restricción impuesta por el 

Gobierno e informando en sentido desfavorable sobre determinadas autoridades 

eclesiásticas260.  

Este ha sido un hecho por el cual fue señalado y tuvo consecuencias en las postulaciones a 

las que se presentó.  En la carta mencionada, efectivamente pide disculpas por el juramento 

que implícitamente implicaba un reconocimiento de las pretensiones criollas de un patronato 

republicano, que fue un tema espinoso que tuvo el apoyo moderado del prelado liberal. Esta 

correspondencia, claramente influida por la amenaza que para toda la situación representó el 

nombramiento del nuevo Sumo Pontífice, además del incierto porvenir en esos años de la 

organización interna del gobierno grancolombiano frente a la crisis ya descrita, no debe 

implicar un desconocimiento de su largo apoyo a las reformas liberales de Cúcuta, no sólo 

en torno a las relaciones con la Iglesia, de las cuales fue impulsor en su relación con Bolívar 

y el obispo de Popayán, sino en temas que también fueron complicados a los ojos de la 

institución eclesiástica, como el educativo. Pero siempre iban a primar las relaciones 

diplomáticas con los altos poderes, tanto civiles como eclesiásticos, para el mantenimiento 

de las posiciones y relaciones ya establecidas, que en casos como el de Bolívar, o el nuevo 

Sumo Pontífice, ello debía llevarse hasta el pronunciamiento de total sumisión.  

A fin de neutralizar esa acción adversa a la autoridad civil, El Libertador dictó en noviembre 

de 1829 un decreto donde establecía que no se daría paso alguno al menos que contase con 

el conducto de Roma, quien debía certificarlo, y con el fin de contrarrestar las maniobras del 

presbítero Francisco Pomares, español residente en Roma y agente conocido del embajador 

de España, esto con el fin de mantener el Patronato, el cual decía así: 

Conforme la ley de Patronato, no se dará pase a breve alguno sea de la clase que 

fuere, que no haya sido obtenido por conducto del ministro de Colombia en Roma, 

 
260 Raimundo Rivas, Historia diplomática de Colombia, 1810-1934 (Bogotá: Imprenta nacional, 1963), 183. 
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y sin que venga certificado por él. En consecuencia, todas las comunicaciones preces 

o solicitudes que dirijan a Roma los arzobispos y obispos, los eclesiásticos seculares 

y regulares, y cualquier individuo colombiano, se remitirán por medio del conducto 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, o por el ministro de la república. Los que 

contravengan esta disposición, serán juzgados por los tribunales y jueces 

competentes, e incurrirán en una multa que no baje de 100 pesos ni exceda 500. El 

Ministro Secretario de Estado queda encargado de la ejecución de este decreto261.  

 

Para el mes de febrero de 1830 el general Antonio José Sucre y el obispo Estévez serán 

designados como parte de la misión de paz con las provincias del Norte, ya que por medio 

de ellos se buscaba que explicaran los motivos y las verdaderas intenciones del Congreso 

Constituyente para eliminar los motivos de las desavenencias que se estaban presentando y 

lograr que éstas retomasen el rumbo de su deber, evitando medidas represivas por parte del 

Gobierno. Con esta partida quedarían en reemplazo de los dos comisionados asignados 

Vicente Borrero, como presidente, y José Modesto Larrea, como vicepresidente262. 

De esta comisión podemos leer en las Gacetas 459 y 460 que las negociaciones con 

Venezuela fueron infructuosas debido a que no se les permitió llegar más allá del Táchira, 

según el siguiente mensaje que reciben: 

Excelentísimo General Antonio José de Sucre y reverendísimo Obispo José María 

Estévez. 

 

Les incluyo una copia de la orden que tengo del señor Gobernador de la provincia 

de Mérida, para que de vista en ella, si acaso han resuelto pasar por acá, como me lo 

anunciaron en Tariba, no sigan, y en donde quiera que se hallen en este territorio 

retrocedan inmediatamente a la del Táchira, sin permitírseles den un paso más para 

esta provincia, hasta tanto el gobierno lo disponga, bien vengan enviados por el 

Congreso o bien sea la autoridad que sea, pues así se me previene por el gobierno de 

quien dependo, si pasan infringiendo la orden, que ya desde antes de ahora se las ha 

comunicado, tanto el señor general como su SSI, son altamente responsables ante el 

gobierno de todos los males de que esto resulten, i aguardo su contestación para mi 

gobierno. 

Dios guarde a su SE, y a SSI. Muchos años. 

Juan Nepomuceno Perdomo263. 

 

Con lo anterior, la disolución de Colombia sería un hecho consumado, ya que de esta 

comisión no se logró una respuesta satisfactoria por parte del gobierno de Venezuela, y estos 

 
261 Gaceta de Colombia, 451-1, 7 de febrero de 1829. 
262 Gaceta de Colombia, 454-1,2, 28 de febrero de 1830. 
263 Gaceta de Colombia, 460-2, 11 de abril de 1830. 
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hechos, sumados al cansancio, determinaron la renuncia a la presidencia por parte del 

Libertador.  

El 4 de mayo 1830 se elige como presidente a don Joaquín Mosquera y como vicepresidente 

al general Domingo Caicedo. Esta constitución sería presentada a las provincias de 

Venezuela, asegurando que si ésta pedía algunas reformas serían aceptadas, pero de no ser 

posible lo anterior, no se haría guerra y los representantes del resto de Colombia debían 

reunirse nuevamente en la Convención para indicar al ejecutivo su línea de conducta y 

adaptar el estatuto las necesidades presentes264.  

Luego de la salida de Bolívar de Bogotá, y concluida la misión infructuosa de paz en 

Venezuela, el gran mariscal de Ayacucho, Antonio José de Sucre, con el fin de reunirse con 

su familia en la ciudad de Quito, se encaminó hacia allí por Popayán y Pasto, y es asesinado 

en el camino, en Nariño, el 4 de junio de 1830.  

El 20 de octubre de 1831 se reuniría finalmente la convención Constituyente de la Nueva 

Granada, en la que figuraron el general Mantilla; el doctor Azuero, por Bogotá; los doctores 

Francisco Soto, Juan Nepomuceno Toscano, José Ignacio Ordóñez Salgar y Manuel García 

Herreros, por Pamplona; el obispo Estévez, por Santa Marta; el canónigo Juan de la Cruz 

Gómez Plata y los señores Ángel María Flórez, Inocencio Vargas, José Vargas, Miguel 

Saturnino Uribe, Ignacio Vanegas, Juan José Molina, Joaquín Plata y Joaquín Suárez, por el 

Socorro; el presbítero Juan Nepomuceno Azuero, por Tunja; después entró Miguel Silva por 

el Socorro; y fue elegido secretario el doctor Florentino González265. 

El obispo de Popayán, Salvador Jiménez de Enciso, en el año 1831, en una carta que remite 

a su amigo Rufino Cuervo, analiza la situación respecto de Ecuador y da su punto de vista 

sobre la intervención del obispo Estévez en el intento de evitar la separación de esta 

provincia, siendo propuesto por el mismo obispo Salvador Jiménez de Enciso para emprender 

esta misión.  

En este caso es importante ver el papel, como buen liberal moderado, por lo menos en su 

faceta diplomática, a pesar de estar más inclinado a ideales exaltados, que cumplió el obispo 

como mediador, tanto en la separación de Venezuela, como en la separación de Ecuador, y 

 
264 Gaceta de Colombia, 465-1, 16 de mayo de 1830. 
265 Gaceta de Colombia, 547-1, 23 de octubre de 1831. 
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en el desempeño de su papel como obispo de Santa Marta, donde, a pesar de tener diferencias 

con el general bolivariano Mariano Montilla, quien lo señaló en su momento por acoger en 

su hogar a Ezequiel Rojas, señalado por la conspiración septembrina, llegó a mediar en 1830 

en una serie de diferencias que se presentaron entre Cartagena y Santa Marta, incitando a los 

creyentes a mantener siempre relaciones de calma y diplomacia. Además, en esa ocasión 

intercedió frente al general Montilla para evitar la expatriación que se había ordenado, a razón 

de la conspiración septembrina, de varios habitantes de su diócesis, aunque sin lograrlo, 

mostrando sus intenciones siempre guiadas por ideales humanistas.  

Para el día 21 de noviembre, según decreto, la Convención acordó las bases armónicas del 

nuevo Estado con las provincias que hacían parte del virreinato de la Nueva Granada en 1810 

y el cual tomará el nombre de Nueva Granada, sin anexiones de otros territorios de otros 

Estados. Además, se reconocía el pago de la deuda contraída por Colombia siempre y cuando 

correspondiera proporcionalmente a la Nueva Granada266. Con esta medida se buscaba evitar 

conflictos territoriales y a la vez mantener la unidad del Estado, que surgió de la nueva 

Convención. El domingo 18 de diciembre de 1831 se realizaría el cambio de presidente y 

vicepresidente de la Convención Nacional, siendo elegido como presidente el señor José 

Ignacio Márquez y como vicepresidente el señor José María Estévez, obispo de Santa 

Marta267.  

En el año de 1832 don Fernando Caycedo y Flores fallece en medio de una gran paz, sentado, 

conversando con un familiar. Fue sepultado en uno de los nuevos espacios del panteón de la 

Catedral junto a la tumba del fundador de Bogotá, donde no duró, pues, en otra reforma de 

la Catedral hacia finales del siglo XIX, se realizó la exhumación de los restos de los 

arzobispos. El obispo Estévez fue el encargado de pontificar la ceremonia tras la muerte del 

arzobispo de Bogotá:  

Sabemos que el entierro estuvo muy solemne y que Pontificó en él el Reverendísimo 

Señor José María Estévez, Obispo de Santa Marta, el mismo que le había conferido 

la Consagración Episcopal. La partida defunción dice: En Bogotá, a veinte de febrero 

de mil ochocientos treinta y dos se sepultó en la Iglesia Catedral el cadáver del 

Ilustrísimo Señor arzobispo de esta su Diócesis, doctor Fernando Caycedo. Se 

confesó. Doy fe, Juan de la Cruz Gómez268. 

 
266 Gaceta de Colombia, 559-1, 4 de diciembre de 1831. 
267 Gaceta de Colombia, 563-1, 18 de diciembre de 1831. 
268 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo IV”, 190. 
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Para ese momento y en ese mismo año el Obispo Estévez, sería nombrado para dar 

apoyo al nuevo gobierno que se posesionaba. En este mismo año en el mes de abril el 

Obispo Estévez sería nombrado consejero de Estado junto con el señor Alejandro 

Osorio269. 

La Convención Granadina procedió a nombrar presidente y vicepresidente de la república, 

los cuales deberían durar en sus empleos hasta que los Colegios Electorales hiciesen la 

elección para un periodo completo de cuatro años. El general Santander fue elegido en un 

solo escrutinio presidente por una gran mayoría, y el doctor José Ignacio Márquez, 

vicepresidente, quien asumió el cargo de presidente desde el 12 de marzo de 1832, en tanto 

que el general Santander retornaba270. Es así como la presidencia de la Convención pasará a 

manos del obispo Estévez, por lo cual éste sería el encargado de hacer la proclama de la 

Constitución de 1832.  

Luego de infructuosas negociaciones con Venezuela, esta nueva república de la Nueva 

Granada se compondría de seis departamentos: Antioquia, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, 

Istmo y Magdalena. Aunque se hicieron los mayores esfuerzos por mantener la unidad de la 

antigua república, adoptó el nuevo nombre de Nueva Granada, el cual se acordó luego de 

largas discusiones y se proclamó en una nueva constitución, que se firmó el 29 de febrero de 

1832, por el presidente del Congreso:  José María Estévez: 

Al presentaros el libro santo que debe reglar los destinos de la patria, van a cumplir 

vuestros representantes el deber sagrado de daros cuenta de los principios que los 

han guiado en su formación, y de los fines saludables que se han propuesto 

constantemente en todas sus resoluciones. ¡Puedan ellos gloriarse de haber echado 

la semilla del bien, así como su conciencia les dicta que no han tenido ni tienen 

más estímulo que la opinión general, ni otro objeto que la libertad y la dicha de los 

granadinos, y el bienestar universal de los colombianos! 

 

Separadas las secciones del norte y sur de la República de Colombia, era necesario 

dar nueva vida a la sección del Centro, procurando al mismo tiempo restablecer los 

lazos que deben unir entre sí a las diversas partes de Colombia. Tal empresa estaba 

erizada de dificultades. Acontecimientos infaustos habían suspendido las 

relaciones nacionales: el despotismo o la usurpación habían arrancado en los 

extremos, actos que la justicia debía también legitimar. A este fin la convención 

granadina dictó la ley de 21 de noviembre último, que con razón debe llamarse 

 
269 Gaceta de la Nueva Granada, 28-3, 8 de abril de 1832. 
270 Gaceta de la nueva Granada, 22-3, 15 de marzo 1832. 
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fundamental del Estado. Prolijas discusiones, en que se examinó la cuestión bajo 

todos sus aspectos, en que no se omitió ninguna de aquellas circunstancias que 

debieran traerse a la vista, precedieron a la declaratoria de la existencia política del 

Estado de la Nueva Granada en Colombia. Vuestros representantes os protestan, 

que si la mayor imparcialidad y buena fe, si el deseo de acertar y el más puro 

patriotismo son prendas seguras del acierto, vosotros tenéis motivos de esperar que 

la ley fundamental no puede menos de ser la más conveniente para vuestro bien271.  

 

Desde el principio de la proclama se hace evidente el señalamiento del Gobierno de años 

anteriores, cuya gestión es señalada como despotismo y usurpación, lo que llevó a erizar la 

empresa de unir integralmente las diversas partes del territorio republicano.  

Existiendo ya el Estado, preciso era que tuviese una constitución. De otro modo 

vendrían los granadinos a ser presa de la anarquía o del despotismo. Vuestros 

representantes, pues, acometieron la empresa de daros esta constitución, como que 

para ello estaban especialmente autorizados. Os la presentan, seguros de que 

vuestro buen sentido, vuestro patriotismo y vuestras virtudes os inducirán a 

cumplirla exacta y puntualmente. En ella se han establecido la separación de los 

poderes que constituyen el gobierno, la responsabilidad de los funcionarios 

públicos, la libertad legal de la prensa, y el riguroso deber que tiene la Nueva 

Granada de proteger la santa religión Católica, Apostólica, Romana, esta religión 

divina, la única verdadera, precioso origen del bien que heredaron los granadinos 

de sus padres, que recibieron del cielo en el bautismo, y que por la misericordia del 

Dios que adoramos, conservaremos todos intacta, pura, y sin mancha. En la 

constitución, igualmente, se ha procurado fijar la importancia de las provincias del 

Estado, concediendo a cada una de ellas una cámara que cuide de sus propios 

intereses, que supervigile sus establecimientos, que fomente su industria, que 

difunda la ilustración, y que tenga la intervención conveniente en el nombramiento 

de sus empleados, y de los de la Nueva Granada entera. En adelante ya el 

centralismo no será el obstáculo de la felicidad de los pueblos, y la prosperidad de 

cada uno de ellos estará en las manos de sus inmediatos mandatarios272.  

 

Como vemos, esta nueva constitución se presenta con un tinte muy similar a la proclamada 

en Cúcuta en 1821, con evidente espíritu liberal, pero con una serie de obstáculos presentados 

a lo largo de la década para dar verdadera legitimidad al Gobierno y las relaciones del estado 

con la sociedad civil. Así, se proclama la religión católica como oficial, ya sabiendo la 

necesidad de ello en medio de un contexto en que la institución eclesial tenía un ya innegable 

poder social e influencia moral. Además, se fortalece la división de poderes, principios 

 
271 Alcaldía de Bogotá, “Constitución Política del Estado de Nueva Granada de 1832”, http://www. 

alcaldiabogota.gov.co /sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13694 (consultado el 2 de mayo de2017). 
272 Alcaldía de Bogotá, “Constitución Política”. 
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liberales, como la libertad de prensa, y una evidente tendencia más federal, que se confirmará 

más adelante haciendo referencia a los años anteriores, las disposiciones de Bolívar, en 

especial lo estipulado en el decreto orgánico y la constitución de Bolivia: 

Y ¿cómo habría vuestros representantes de haber olvidado que la confusión y 

mezcla de los poderes del gobierno fue la esencia de la devastadora dictadura y el 

blanco a que se dirigió la más cruel y sangrienta de las usurpaciones? Y ¿cómo 

habrían de haber omitido rendir pública y solemnemente el homenaje humilde y 

sincero de su propio corazón hacia esa religión sacrosanta, que fue su exclusivo 

consuelo en los días de amargura, que hizo sufrir a la patria la tiranía más 

detestable: ese lazo indisoluble y sagrado que une a todos los granadinos con el 

cielo, y por cuya conservación inmaculada perderían todos la vida? Y ¿cómo 

habrían de haber dejado a las provincias sumidas en el abatimiento, degradadas en 

el orden político, abandonadas a discreción de agentes que no mereciesen su 

confianza, y separadas hasta cierto punto del gobierno, sin contacto, sin cohesión 

entre sí, ni con el mismo gobierno? -Estas obligaciones, os lo repiten vuestros 

representantes, han sido desempeñadas con el mayor celo de su parte273.  

 

Aunque no trata temas fundamentales que no se discutirán seriamente hasta veinte años más 

tarde, como el estatus civil de los esclavos y los indígenas en la nación, lo cual era uno de 

los puntos tal vez más progresistas de la propuesta de Bolívar, sí toca el tema de la elección 

pública y la necesidad de construir un sistema electoral que tenga en cuenta las diferencias 

regionales de la nación para evitar los problemas de representatividad que tantos conflictos 

generaron en el lustro anterior. Aunque se hace referencia a la esclavitud, no se trata más que 

de la prolongación de la propuesta de dar libertad a los esclavos que se enlistaron en las filas 

del ejército, sin tener en cuenta la necesidad de la liberación de todos los esclavos y la 

solución de sus derechos como ciudadanos de la nueva república.  

La proclama realizada por el obispo Estévez vale la pena citarla para abordar unos elementos 

importantes que merecen la pena explicarlos:  

Forzoso era también que en la constitución se fijaran las bases de otros arreglos 

importantes, que demandaba urgentemente una triste experiencia. Partiendo de esta 

necesidad, el sistema electoral, libre de las trabas que hacían más difíciles las 

elecciones, y menos influidas de la voluntad general, ha sido apropiado ya a las 

circunstancias geográficas del país, y al estado actual de nuestra población. El 

abuso que en épocas demasiado calamitosas se hiciera del tesoro público, creando 

empleos innecesarios y prodigando sueldos indebidos, exigía que la convención 

cortase este mal en su raíz, disponiendo que no puede haber empleo alguno sin 

funciones, y que no se extraiga cantidad alguna para otros destinos que los 

 
273 Alcaldía de Bogotá, “Constitución Política”. 



 

113 

determinados por la ley. Requería imperiosamente el agradecimiento público que 

los granadinos armados en defensa de la patria fueran elevados a la más exacta 

igualdad con los otros ciudadanos: que para siempre quedaran borradas de tan 

ínclitos guerreros las marcas de la esclavitud que a pretexto de condecoraciones y 

privilegios les había impuesto la ambición más insolente. Y convencidos vuestros 

representantes de que os animan sentimientos patrióticos, han consignado las 

disposiciones convenientes, seguros de que merezcan vuestra aprobación, y 

tendrán su más fiel observancia. (…) 

 

¡GRANADINOS! Toca a vosotros realizar las esperanzas del mundo liberal, las 

predicciones de los filósofos, y los votos que dirigen al cielo todos los amantes de 

la humanidad. Cumplid vuestro destino: aceptad cordialmente la Constitución del 

Estado, obedeced sus mandatos, ejerced prudentemente los derechos que os 

concede, ejecutad fielmente las leyes, y entonces habrá orden, seguridad, dicha y 

riqueza en el Estado. Defectos, y tal vez muy grandes, contendrá la obra de vuestros 

representantes; pero no por eso debéis precipitaros al extremo de la desobediencia 

o la anarquía. -Esperad que el tiempo desarrolle el bien y que remedie el mal. En 

los negocios humanos, la mayor de todas las desgracias consiste en no querer 

soportar ninguna, y pretender avanzar rápidamente hacia la perfección o la 

felicidad. Dejad que el tiempo descubra los errores, y permitid que la prudencia los 

corrija. 

 

Dada en la sala de sesiones de la convención Constituyente de la Nueva Granada, 

en Bogotá a 7 de marzo de 1832. 

EL PRESIDENTE DE LA CONVENCIÓN, 

JOSÉ MARÍA, OBISPO DE SANTAMARTA274.  

 

La proclama de la nueva Constitución realizada por José María Estévez, como presidente del 

Congreso, nos muestra que su principal objetivo era el de proveer a los granadinos de 

herramientas para evitar la anarquía y el despotismo, que eran identificados con el régimen 

anterior, el cual provocó la disolución de la República de Colombia. La nueva constitución 

buscaba la separación de poderes, así como la defensa de la religión católica, como herencia 

de sus antepasados; la defensa y organización del gasto público; asumir la responsabilidad 

de la parte correspondiente a las deudas adquiridas en la lucha de independencia para 

restablecer el crédito y la confianza de los acreedores externos e internos; organizar el sistema 

electoral de acuerdo a la ideología liberal de participación (indirecta) de los pueblos, teniendo 

en cuenta las circunstancias geográficas del país y el estado en que se hallaba la población; 

la libertad de prensa; y, aunque no lo dice expresamente, encausar la república hacia una 

 
274 Alcaldía de Bogotá, “Constitución Política”. 
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nueva organización territorial, ya que esta constitución organizó el territorio en provincias y 

cantones, así como determinó que si era necesario, se realizara una nueva organización 

territorial para una mejor administración; se debía tener en cuenta el concepto del poder 

ejecutivo. Estas cámaras provinciales asumían como objetivo primordial: 

Perfeccionar las elecciones para senadores y representantes, de los que no hayan 

obtenido la pluralidad absoluta de votos en las asambleas electorales, en vista de los 

registros que éstas les remitan, tomando de ellos los tres individuos que hayan 

obtenido mayor número de votos, y sobre los cuales debe recaer la elección de la 

cámara. La elección de cada uno de ellos se hará en sesión pública y permanente, y 

por votos secretos; y si en el primer escrutinio no resultare ninguno con las dos 

terceras partes de los votos de los miembros presentes, que se requieren para esta 

elección, se contraerá la votación a los dos que en el anterior escrutinio hayan tenido 

mayor número de votos, y se continuará hasta que se obtenga dicho resultado, aunque 

estas cámaras no tienen facultad de suspender, modificar, ni interpretar las leyes y 

resoluciones del Congreso, de ejercer acto alguno ejecutivo ni judicial, ni ninguna 

otra función que no les esté atribuida por la constitución o la ley275.  

 

El objetivo real de estas cámaras fue el de intentar mantener una pluralidad en el gobierno 

central, así como una participación de cada provincia, esto con el fin de evitar lo que se había 

vivido con Venezuela. La idea de éstas era tener una cámara que cuidase de sus propios 

intereses, eligiendo a sus representantes.  

De otra parte, aunque dividida la opinión entre el general Obando, candidato del partido 

exaltado para la vicepresidencia, y el doctor Márquez, del partido moderado civil, que 

rechazaba la continuación del militarismo en el poder, triunfó este último, después de quince 

escrutinios. Esta división entre Obando y Márquez va a ser determinante años más tarde 

cuando Santander llegue a ejercer como presidente: el segundo va a conformar la oposición 

con los integrantes del partido moderado, los liberales ministeriales, mientras Obando 

continuará como exaltado. Esta disputa se afirmará en 1837 en las elecciones presidenciales 

en las que saldrá escogido Márquez, periodo en que se dará la famosa Guerra de los 

Supremos. 

Al día siguiente, 10 de marzo de 1832, fue llamado el vicepresidente Márquez a fin de prestar 

el juramento constitucional y entrar a ejercer el gobierno del Estado, ya que Santander se 

hallaba en los Estados Unidos. Inmediatamente marchó el coronel Honorato Rodríguez con 

 
275 Alcaldía de Bogotá, “Constitución Política”. 
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pliegos en que se le daba el aviso de su elección, llamándosele para que viniera a encargarse 

de la presidencia. 

José Manuel Restrepo explica en sus memorias 

cómo el vicepresidente organizó su gobierno conservando a los secretarios del interior y 

relaciones exteriores, José Francisco Pereira y de hacienda, Diego Fernando Gómez. Para la 

guerra nombró al general José María Obando, quien consintió. Acabado de salir del poder 

ejecutivo fue este un bello ejemplo de moderación republicana. Otro igual dio poco tiempo 

después el general Domingo Caicedo, quien aceptara interinamente la Secretaría de Hacienda, 

por ausencia del propietario Soto276. 

 

Además, de acuerdo con Restrepo, el vicepresidente Márquez debía, como principal tarea, 

reorganizar e integrar el territorio granadino. El general Juan José Flores insistía, teniendo en 

cuenta las disputas territoriales ante mencionadas, en que Cauca debía ser parte de Ecuador, 

por lo que el vicepresidente debió enviar una comisión de paz a Quito, que, como dijimos, 

estuvo integrada por el obispo de Santa Marta y el mismo José Manuel Restrepo277.  

En una carta enviada por Manuel José Mosquera, futuro arzobispo de Santa Fe, a Rufino 

Cuervo, se presentaron algunas dudas sobre la posición que debía adoptar Popayán, además 

de revelar cómo el gobierno de Ecuador se encontraba en buena disposición de negociar. Esto 

incidirá posteriormente en la elección del arzobispo de Bogotá, vacante libre debido al 

fallecimiento del doctor Fernando Caycedo y Flórez, ocurrido el día 17 de febrero de 1832. 

Volvemos a ver en la carta cómo las relaciones políticas, sociales y económicas eran 

fundamentadas en relaciones de familia y amistad que se consolidaban por medio del 

padrinazgo y las recomendaciones personales de amistad. Es así como podemos evidenciar 

que los límites entre lo personal y lo público en dichas relaciones eran difusos: 

Popayán, 29 de abril de 1832 

Al señor doctor Rufino Cuervo – Bogotá  

Mi estimadísimo y excelente amigo: 

 

Mucho he celebrado el regreso de usted a Bogotá y que se haya encargado 

nuevamente de ese gobierno, pues, aunque tenga muchos inconvenientes qué 

vencer es necesario no desmayar ni dejar caer la opinión pública para ver si 

podemos resucitar nuestra patria. 

(…) 

Diré a usted algo del señor Estévez. Me ha llenado, como suele decirse, y todo el 

 
276 Restrepo, Historia de la Nueva Granada, tomo I, 1832-1845 (Bogotá: Editorial Cromos, 1952), 6.  
277 Restrepo, “Historia de la Nueva”, 7. 
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mundo repite lo mismo. El pueblo lo ha mirado con el respeto que al señor 

Velarde, porque se conduce en el templo con toda la modestia y dignidad de aquel 

inmortal Prelado. Todos lo desean por pastor de Popayán. 

Adiós, mi amigo. Reciba mil memorias de los amigos y el corazón de su leal 

servidor y sincero amigo, 

Manuel José Mosquera278. 

 

En el mes de junio de 1832 el obispo José María Estévez dio la bienvenida como presidente 

del Congreso al nuevo presidente de la república por medio de una misiva. En la misma, a 

diferencia de la correspondencia sostenida con Bolívar, se hace evidente un tono más cercano 

y de amistad, refiriéndose, además, a la favorabilidad por parte de ambos a buscar una salida 

negociada a las diferencias existentes en el momento con Ecuador: 

Ibarra, a 13 de junio de 1832. 

Excelentísimo Señor presidente 

Francisco De Paula Santander. 

Mi muy querido amigo: 

 

Por carta de Santa Marta he sabido que usted debía desembarcar en ese puerto y 

siento infinito no estar en aquella ciudad para recibir a usted y darle nuevas 

pruebas de mi agradecimiento y de la invariable amistad que he tenido hacia 

usted. Me consuelo reflexionando que usted se ha visto en una posición que le ha 

hecho conocer quiénes eran sus verdaderos amigos y que yo manifesté entonces 

que mi afecto era sincero, y que no varió en el tiempo de sus desgracias. 

 

Me ha sido muy satisfactorio el saber que usted desea que las diferencias entre 

Nueva Granada y el Ecuador se terminen amigablemente y sin recurrir a las 

armas. Estos han sido también mis deseos y para conseguirlos hemos trabajado 

con el señor Restrepo cuanto nos ha sido posible. Ya hemos acordado un tratado 

justo y ventajoso para ambos Estados; pero el artículo sobre límites está 

pendiente; aguardamos nuevas instrucciones del gobierno para terminarlo sin que 

haya un rompimiento, que sería funesto y contrario a las opiniones de los pueblos 

que desean la paz. 

 

Deseo la salud de usted y que me ocupe como a su verdadero amigo, estimador y 

capellán Q. B. S. M., 

José María Estévez, 

Obispo de Santa Marta279. 

 

José Manuel Restrepo relata cómo serían los pormenores de las negociaciones con Ecuador, 

y la influencia que tuvieron las elites de Popayán en éstas en agosto de 1832. Relata que tras 

 
278 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 264. 
279 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 295. 



 

117 

reunirse los comisionados tanto de Ecuador como de la Nueva Granada:  

al fin supieron en los primeros días de agosto que conforme a la opinión unánime del consejo 

de Estado no debían esperar ninguna modificación. Así pues, invitaron a tener otras 

conferencias, tuviéronse en efecto con la asistencia de los tres comisionados del Ecuador, 

Valdivieso, Olmedo y Arteta. Más nada se pudo adelantar ni con el cambio de tres largas 

notas que pasaron Restrepo y Estévez y de dos que contestaron los ecuatorianos280. 

 

Los ecuatorianos declararon concluidas las conferencias el 16 de agosto, que fue seguida por 

una fuerte protesta por parte de los mismos comisionados, la que se contestó en el acto por 

los granadinos.  

No habiendo un acuerdo pacífico en la Nueva Granada, los comisionados ecuatorianos 

anunciaron que se comprometerían con la república vecina, el Perú, con el cual Flores 

negociaba un tratado de alianza ofensiva y defensiva. Flores, luego de esto, vio la urgencia 

de dictar disposiciones para la guerra que iba a estallar hacia el norte. Los comisionados 

granadinos salieron de Quito el 24 de agosto para dirigirse a Popayán. Escribe José Manuel 

Restrepo cómo “Flores sintió mucho que no hubieran convenido en sus posiciones y se 

manifestó enojado. Y para Flores el consuelo consistió en tener una alianza con el Perú, ayuda 

con la cual contaba para salir triunfante en su propósito y conservar la codiciada unión 

permanente del Cauca”281. Sin embargo, reunido el Congreso peruano, se desaprobó el 

tratado de alianza con el Ecuador. 

José Manuel Restrepo nos refiere cómo la residencia de los comisionados granadinos en 

Ibarra y Quito mejoró y extendió la opinión pública de los ecuatorianos en favor de la Nueva 

Granada en las cuestiones pendientes. Restrepo y Estévez conocieron allí que ningún apoyo 

sólido tenía en los pueblos el gobierno de Flores, en parte por ser de origen venezolano y no 

ecuatoriano. Por otra parte, es cierto que “Flores estaba adornado de brillantes cualidades y 

conocimientos como militar, pero no poseía las mismas prendas en el gobierno civil”282. 

Cuando aún estaban en Quito, Restrepo y Estévez, dieron aviso del mal éxito de su misión. 

El general José María Obando tenía órdenes previas para marchar y ocupar militarmente 

Pasto, haciendo cumplimiento de las funciones del cargo que le otorgaron en la Nueva 

 
280 Restrepo, “Historia de la Nueva”, 14. 
281 Restrepo, “Historia de la Nueva”, 15. 
282 Restrepo, “Historia de la Nueva”, 16-17. 
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Granada. Él había sido siempre partidario de la guerra y enemigo declarado de Flores. Así 

fue como Obando recibió con mucho gusto la noticia de haber llegado el día de romper las 

discrepancias. Ofreció desde Pasto una conciliación con Ecuador sólo si desistían de sus 

disputas por el control del territorio perteneciente a la Nueva Granada283. 

Es importante resaltar que mientras ocurría lo anterior se estaba decidiendo en el Cabildo 

Eclesiástico quién iba a ocupar el puesto de obispo de Santafé. En la siguiente carta vemos 

cómo Manuel José Mosquera esperaba que se calmaran las desavenencias que se tenían con 

el sur en la nueva Constituyente y se pregunta por qué motivo no es postulado Estévez como 

obispo de Santafé, siendo merecedor de esto: 

Popayán, 6 de mayo de 1833 

Al señor doctor Rufino Cuervo – Bogotá 

Mi estimadísimo amigo.  

[…]  

En el Constitucional (Periódico del Cauca) verá usted la opinión de (Lino) Pombo 

sobre la nueva providencia; yo le insté para que la apoyáramos, pero él no está 

por ella y como redactor general del Constitucional, fue preciso acceder. Lo que 

se ha dicho en Cundinamarca es ciertísimo; pienso con usted, y ojalá que en la 

siguiente legislatura se hiciera por ver transadas las rivalidades con el Valle, y 

para quitar el gravísimo inconveniente de tener que sostener las provincias de 

Buenaventura y Chocó, donde no puede plantarse el sistema de nuestra 

constitución. 

 

Ni bueno ni malo viene hasta ahora del Congreso. Yo nada espero, porque la 

ilimitada exclusión que se puso hizo recaer las elecciones en jóvenes inexpertos. 

Por el Pensador, veo que no se harán las elecciones de obispos. Panamá reclama 

el suyo con una eterna junta, y no sé por qué se quiera prolongar la vacante en 

Bogotá contra la junta y contra la misma ley de patronato. Se dice que el señor 

Plata es candidato para esa mitra; no le conozco, pero ¿por qué se olvidan del 

señor Estévez? Lo creo muy acreedor de un ascenso, único para los obispos 

granadinos. 

 

El obispo (de Popayán Salvador Jiménez Enciso) se fue al Valle por instancias 

del presidente. Ha sido fríamente recibido en Cali porque no le queda opinión 

amiga a causa de su conducta frívola y muy interesada. ¿Cómo creerá el 

presidente que don Salvador gane opinión en el Valle? O no le conoce Santander, 

o cree que el tiempo lo ha compuesto. Adiós, mi amigo; páselo usted bien y cuente 

siempre con el decidido y sincero afecto de su fiel amigo, Capellán y servidor,  

Manuel José Mosquera284. 

 

 
283 Jesús María Henao y Gerardo Arrubla, Historia de Colombia (Bogotá: Editorial Voluntad, 1952), 626. 
284 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 296. 
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En el año de 1834 las cámaras se reunieron en el Congreso el 27 de abril para realizar la 

elección del arzobispo de Bogotá y los obispos de Antioquia, Panamá y Cartagena. Para 

Bogotá sería por primera vez en el que el señor Caycedo no sería elegido por el Congreso, 

sino que había sido propuesto a la Santa Sede directamente por el Gobierno:   

En una reunión privada celebrada poco antes por muchos senadores y representantes 

se había tratado de los candidatos para la provisión de dichas sillas. Varios 

Antioqueños indicaron para su diócesis al canónigo de la catedral de Popayán doctor 

Manuel José Mosquera; esta candidatura fue tan bien acogida por los méritos que 

se reconocían al postulado. Las candidaturas que en un principio tenían mayor 

acogida para la sede metropolitana eran la del doctor Estévez y el doctor Gómez 

Plata, más conocidos en el país y de más larga hoja de servicios que Mosquera. Sin 

embargo, los congresistas pensaron de otro modo. Rechazaban a Estévez porque 

había dirigido a Roma una protesta contra el juramento que como Obispo había 

prestado. Esto lo declaró el presidente al Gobernador Cuervo. El general Mosquera, 

hermano del candidato, a fuerza de antiguo dictatorial, tenía escaso prestigio y poco 

que influir en la elección285. 

 

Como ya se mencionó, la correspondencia enviada por Estévez a la Santa Sede tuvo 

lamentables consecuencias en las postulaciones de las que, a ojos de muchos, se había hecho 

merecedor. La Cámara se reunió en Congreso y las votaciones dieron el siguiente resultado: 

para arzobispo, cincuenta y siete votantes. Mosquera, 21 votos; Gómez Plata, 12 votos, 

Estévez, 9 votos; Fernández de Sotomayor, 8 votos; Juan Nepomuceno Azuero, 3 votos; 

Pablo Francisco Plata, 2 votos; José Antonio Maya, 1 voto; Francisco Margallo Dusquene, 1 

voto.  

Como no se había logrado la mayoría absoluta, se procedió a un segundo escrutinio dando 

como resultado: Mosquera, 29 votos; Gómez Plata, 17 votos, Estévez, 11 votos. En el tercer 

escrutinio y cuarto: Mosquera, 36 votos; y Gómez Plata, 21 votos. En el quinto: Mosquera, 

27 votos; Gómez Plata, 20 votos. En el sexto, con un congresista más (el representante Tres 

Palacios de Mompox): Mosquera, 39 votos; y Gómez Plata, 19 votos. De esta manera el 

Congreso eligió al canónigo Payanés286.  

Los anteriores escrutinios no estuvieron fuera de la polémica. Por un lado, se había esparcido 

el rumor de que el general Tomás Cipriano de Mosquera había influido en la elección de su 

 
285 Gustavo Arboleda, Historia contemporánea de Colombia, tomo I (Cali: Editorial América, 1918), 209-210. 
286 Arboleda, “Historia contemporánea”, 210. 
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hermano por sus claras influencias políticas y sociales. Sin embargo, asegura Restrepo, con 

razón que “(…) hemos visto que no en un escrutinio, ni por sorpresa, sino en forma muy 

distinta se desarrolló la votación, siempre en favor de Mosquera”287. Como podemos analizar 

de los dos textos anteriores, la acusación de la influencia del general Mosquera en la elección 

de su hermano es vaga, y los resultados de los escrutinios nos muestran que, por el contrario, 

el doctor Estévez tuvo desde el principio pocos votos (9 contra 21 en el primero), y que para 

en el tercer escrutinio fue eliminado. Por otra parte, los antecedentes de Estévez durante su 

ordenación como obispo de Santa Marta generaron mal ambiente entre los congresistas que 

tenían en sus manos la elección del candidato a la Santa Sede, de modo que el verdadero 

contendor fue el señor Gómez Plata. Sabemos que antes de la elección, tanto las 

conversaciones particulares, como la misma prensa, suponían el posible nombramiento del 

señor Mosquera, si bien es cierto que se hablaba también de una probable designación para 

Antioquia. He aquí lo que el obispo Mosquera escribió a Rufino Cuervo:  

22 de abril de 1834. 

Doctor de Popayán al doctor Rufino Cuervo, 

Mi estimadísimo amigo. 

 

Veo en lo que Ud. me dice sobre la elección de Obispos, la continuación del 

sincero afecto que usted me profesa, y que le hace desear mi carrera toque un 

término muy temprano. Reconozco con una verdadera gratitud el buen deseo de 

usted; pero permítame decirle que sin hipocresía puedo asegurarle que no me 

siento con las fuerzas necesarias para tomar sobre mí la pesada carga episcopal. 

La época es muy crítica; todos los días se merman los medios de poder llenar un 

obispo sus deberes, cuando faltando al antiguo espíritu de piedad deberían 

suplirlo el celo y la sabiduría del clero; y no entran al santuario sino ignorantes; 

un Obispo debe sobre todo llenar el ministerio de la predicación con tanta 

frecuencia como debe darse el pan a los niños, y yo confieso a usted que nunca 

ha podido predicar sin escribir, reescribir y aprender de memoria: ¿Cómo pues 

yo alcanzaría a llenar el ministerio episcopal? Dejo a un lado razones de otro 

género, porque no me diga usted que no hemos de aguardar que vengan ángeles 

del cielo, ni que resuciten los apóstoles. Pero también deberé manifestar a usted 

que el fuerte temperamento de Antioquia no podrá menos que aminorar mi salud, 

porque yo he nacido y me he criado en Popayán y en la Cordillera. En fin, Dios 

hará lo que mejor convenga; y si circunstancias que yo no preveo me obligaren a 

aceptar, me sujetaría al trabajo con gusto, aunque no con la libertad necesaria”. 

 

“Por lo que hace al arzobispo, no sé por qué se deja a un lado al señor Estévez. 

Entiendo que hay sus recelos por ciertas correspondencias anteriores, más no me 

 
287 Restrepo Posada, “Arquidiócesis de Bogotá, tomo II”, 84. 
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parece suficiente motivo. Yo soy justo antes que político y quiero que domine la 

justicia.  

Manuel José Mosquera288. 

 

Para el año de 1835, en el ramo eclesiástico, hubo también nuevos destinatarios. El Dr. 

Manuel José Mosquera recibió las bulas y el palio como arzobispo de Santafé de Bogotá, 

hallándose en Popayán, su región de origen, donde fue consagrado el reverendo obispo 

Salvador Jiménez de Enciso. Trasladándose luego a la capital de su arquidiócesis donde debía 

adquirir tan justa celebridad, el 21 de septiembre de ese año se hizo cargo del gobierno del 

arzobispado. El Dr. José María Estévez, que desgraciadamente ya había muerto siendo obispo 

de Santa Marta, obtuvo las bulas de su traslación a Antioquia, y el Dr. Juan Fernández de 

Sotomayor recibió las suyas para titular de Cartagena, cuyo obispado regía como vicario 

apostólico; todos habían sido preconizados en un consistorio celebrando el 19 de diciembre 

anterior. En otro consistorio del 24 de julio del presente año fueron instituidos el Dr. Juan 

José Cabárcas para ser obispo de Panamá y el Dr. Juan de la Cruz Gómez para ser obispo de 

Antioquia289. 

Durante estos últimos años de vida se hizo evidente el papel de Estévez como ejemplo de 

diplomacia, ya fuera para Bolívar, como para Santander. siendo parte de comisiones de 

conciliación y de los últimos dos congresos constitucionales, en el segundo haciendo la 

proclama él mismo.  

Desde años antes el entonces provisor en cargo y rector del Colegio San Bartolomé estableció 

una amistad con Santander, con quien compartía ideales, tanto políticos, como intelectuales 

(separación meramente analítica), que le permitieron que hasta el último momento se 

estableciera una lucha conjunta por la construcción de una nación con claro énfasis en los 

asuntos educativos y religiosos. Es así como, tras volver de su misión en Ecuador, es 

nombrado Consejero de Estado y va a ingresar a la Academia Literaria Nacional como 

miembro, institución que tuvo como misión el fomento de las ciencias y las artes en la nación, 

siguiendo así su papel de mecenas.  

La instalación de la Academia se fijó para el 2 de diciembre y en ella figuraron los siguientes 

 
288 Cuervo, “Epistolario del doctor”, 340.  
289 Restrepo, “Historia de la Nueva”, 75. 
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coterráneos: Azuero, Soto, Diego Fernando Gómez y el obispo Estévez. La reinstalación se 

aplazó hasta el 6 de enero de 1833, y Estévez fue designado presidente provisional del cuerpo, 

dividido en cuatro secciones: moral y política, instrucción y educación pública, ciencias 

naturales y exactas, literatura y bellas artes. Santander, sincero amante y propulsor de la 

instrucción, mejoró notablemente el observatorio astronómico y el museo nacional290. 

Como parte de la Sociedad Filantrópica, Estévez no mermó su papel como educador y 

mecenas en los años de crisis en la Colombia de Bolívar. Se verá cómo la labor educativa del 

doctor Estévez, a pesar de diversos factores, como el traslado entre ciudades, nunca fue 

abandonada, ya que continuó apoyando las escuelas públicas de la capital y el método de 

enseñanza mutua. Esto lo vemos en el siguiente comunicado que se hizo público en la Gaceta 

de Colombia: 

El director de la escuela lancasteriana de esta capital, capitán retirado Juan de 

Dios Haro, presentó el 22 del corriente un examen público con 150 niños, de 

lectura, escritura, elementos de aritmética, de religión, derechos del hombre, y de 

moral. Los concurrentes, entre quienes estaban el vicepresidente de la República, 

el intendente del departamento, tres regidores diputados por la municipalidad, y 

el canónigo, doctor José María Estévez como mecenas, quedaron muy 

complacidos de la ilustración de los niños y celo del preceptor. Allí mismo se 

distribuyeron algunos premios y se notó con sorpresa que un niñito de cuatro a 

cinco años, hijo de un artesano, respondió con viveza varias preguntas sobre los 

derechos del hombre291. 

 

El Dr. José María Estévez muere siendo obispo de Santa Marta, en octubre de 1834, antes de 

obtener las bulas de su traslación a Antioquia. La noticia sobre su fallecimiento se publicará 

en la Gaceta Granadina de la siguiente manera: “El poder ejecutivo acaba de recibir esta fatal 

noticia, por oficio que se inserta a continuación. La República ha hecho una irreparable 

pérdida, por las inminentes virtudes que adornaban al señor Estévez; y la iglesia granadina 

llorara por largo tiempo la falta de un prelado que era su mejor ornamento”292. De esta manera 

concluyó la vida de una de las figuras más importantes e influyentes que tuvo la Nueva 

Granada desde sus inicios hasta la consolidación de su gobierno.  

A partir del momento de su retiro de la rectoría del Colegio San Bartolomé, el doctor José 

 
290 José Fulgencio Gutiérrez Martínez, Santander y sus municipios (Santander: Imprenta del Departamento, 

1940), 783. 
291 Gaceta de Colombia, 272-6, 31 de diciembre de 1826. 
292 Gaceta de la Nueva Granada, 136-3, 9 de noviembre de 1834. 
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María Estévez no se desligó de los círculos de poder, al contrario, su participación dentro de 

la política del estado y de su participación en el Cabildo Eclesiástico le permitieron mantener 

dicha unidad como un eje fundamental en el desarrollo de sus actividades, lo que le permitió 

ser un puente de comunicación y de unidad, lo cual lo convierte en interlocutor válido entre 

los diferentes grupos de poder, convirtiéndose en el negociador que pudo lograr que la 

separación de las repúblicas se llevara a cabo de manera pacífica y sutil. En su participación 

logró consolidar las provincias del centro alrededor de una nueva república que tomó el 

nombre de la Nueva Granada. En su proclama evidenció el carácter liberal de su pensamiento 

y de la forma de organización del Estado. Además, podemos ver cómo su interés en la 

educación fue parte de su vida, ya que no se desligó de ésta y continuó con su interés por el 

sistema de enseñanza mutua, el cual apoyó desde la sociedad filantrópica que él presidió, 

con el fin de conquistar la independencia de la nación y cimentar su libertad, formando 

individuos desde la ilustración en una educación liberal que se prepararan para el bien y la 

felicidad de su patria. 
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4. Guía de aprendizaje para la enseñanza de la historia en el grado noveno  

Siendo profesor de sociales de los grados noveno a décimo en el Colegio Cristóbal Colón, 

ubicado en la localidad uno de Usaquén (calle 165 con 8) en la ciudad de Bogotá, propusimos 

una jornada de actividades escolares que se realizaron en las clases del último bimestre del 

año 2019 con los grados noveno y décimo. A esa semana se le denominó “Lo que somos a 

partir de lo que dejamos de ser”, en las que se programaron algunas representaciones 

temáticas sobre hechos históricos acaecidos en el siglo XIX y XX con los grupos a mi cargo, 

que serían evaluados en esa jornada por medio de exposiciones sobre los diversos temas 

asignados. 

En ese espacio académico es donde se gesta el primer ejercicio pedagógico de enseñanza de 

la historia, a partir del primer capítulo de la presente investigación. Esta propuesta dio como 

resultado la implementación de actividades que cada grupo de alumnos organizó para su 

respectiva sustentación. Debido a la crisis de salubridad que está ocurriendo a nivel mundial, 

se debió replantear el ejercicio.  

Para la realización del ejercicio se comenzó con una inducción sobre el tema a trabajar por 

medio de investigaciones grupales. Esto conduciría y se concretaría en la realización de una 

exposición que cada grupo debía llevar a cabo de acuerdo con los temas escogidos y su 

contexto histórico (cultural, político, literario y artístico). Posteriormente se realizó la lectura 

de algunos artículos y capítulos de libros, previamente seleccionados, sobre los temas vistos 

para complementar la investigación. Paso seguido se realizó una mesa redonda por cursos 

sobre el tema de investigación seleccionado por cada grupo, en donde se resolvieron las 

preguntas e inquietudes particulares que habían surgido en la investigación y lecturas 

posteriores, finalizando con la resolución de un cuestionario que debían resolver.  

En una fase subsiguiente, los estudiantes de los grados noveno y décimo realizaron la 

exposición a los grados inferiores sobre los temas seleccionados, pero esta vez utilizando 

recursos teatrales. Esto conllevó a que cada grupo creara un estante o escena de acuerdo con 

el contexto histórico que debía exponer. Como material de apoyo utilizaron carteleras, video 

beam, música de la época e información que ellos mismos tenían preparada. De esta manera 

despertaron el interés sobre estos temas a sus demás compañeros y se creó un ambiente 

diferente y nuevas formas de trabajo en el aula de clase para la enseñanza de la historia, sin 
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olvidar que se propició la lectura de otro tipo de textos escritos por investigadores e 

historiadores para complementar y profundizar en cada uno de los temas. Todas estas 

actividades quedaron documentadas por fotos que yo tomé, que se pueden consultar en el 

Anexo 1. 

En síntesis, este tipo de actividades ayudaron a cada estudiante a entender mejor lo leído, ya 

que se puso en práctica todo lo investigado y desarrollado durante el bimestre. Además, se 

mejoró el proceso de evaluación, pues dejó de ser escrito y repetitivo para transformarse y 

volcarse a uno que fuera lúdico y dinámico.  

A partir del ejercicio descrito anteriormente se determinaron los vacíos de aprendizaje 

existentes al momento de enseñar historia del siglo XIX o XX, específicamente en la 

Independencia de Colombia. Una de las principales carencias, o vacíos, en la enseñanza de 

la historia en el colegio proviene de los mismos textos guía utilizados en las aulas de clase.  

Estos textos guías pierden parte de su objetivo cuando llegan al usuario final, pues suelen 

presentarse serias diferencias entre la propuesta editorial y la cotidianidad del maestro. Si 

bien es cierto que los textos de los grupos editoriales son construidos desde una perspectiva 

metodológica con cierto perfil neutral, para ellos es clara la necesidad de dar cumplimiento 

a los estándares de competencia de las autoridades educativas293.  

Estos estándares terminan dejando de lado ciertos temas históricos y limitando el campo de 

trabajo y enseñanza del docente si sólo se suscribe a ellos. Además, los estudiantes no logran 

mejorar en la comprensión lectura y no ayudan a la formación para que puedan interpretar la 

realidad, dado que no les suministran las herramientas necesarias para que puedan 

argumentar sobre los temas vistos, ya que la propia explicación que dan los textos es confusa, 

inexacta y poco precisa.  

La debilidad de estos textos guía se debe a que la enseñanza de la historia se encuentra ligada 

e inmersa en las ciencias sociales, que abarcan, aparte de ella, la enseñanza de la geografía, 

y las llamadas competencias ciudadanas. Además, la intensidad horaria en el calendario 

académico semanal de estas asignaturas es baja en todas las instituciones educativas del país, 

 
293 César Augusto Buitrago Piñeros, “El Texto Escolar de Ciencias Sociales en el Contexto de la Educación 

Media: Análisis Discursivo e Interpretativo” (Tesis de maestría, Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 

Bogotá D.C., 2017), 13. 
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lo que obliga a las editoriales a integrarlas en un solo texto y a no priorizar ninguno: se habla 

de todo y nada a la vez. Otro problema es que este tipo de textos se han convertido en libros 

sagrados para distintos grupos de docentes, lo que genera que se casen con él y no busquen 

diferentes fuentes para enriquecer la información contenida en ellos. José Ignacio Henao 

señala este problema de la siguiente manera:  

¿Hasta qué punto un docente que no tenga un buen nivel de literacia se puede actualizar, 

interpretar la época y motivar a los alumnos para que incorporen a su vida cotidiana la cultura 

escrita? ¿Si será capaz de producir sus propios materiales o se tendrá que contentar con los 

de dudosa calidad que ofrecen las editoriales? ¿Será un simple repetidor acartonado de los 

contenidos de esos textos y no consultará en las bibliotecas ni en las redes electrónicas? Si es 

así, estará en desventaja frente a muchos de sus propios alumnos que navegan sin temor y 

con audacia en las autopistas de la información294. 

 

 

Por medio de la determinación de los vacíos de aprendizaje de la historia se vio la necesidad 

de escoger una metodología de trabajo en el aula de clase que subsanara los problemas 

identificados, que fuera más acorde con la experiencia de la enseñanza y que sirviera para 

proponer, nutrir y abordar los temas históricos, por todo lo cual se seleccionó la denominada 

Pedagogía Significativa, ya que esta concepción de la enseñanza y el aprendizaje tiene en 

cuenta las competencias necesarias, en profesores y estudiantes, para el campo de la historia. 

En ella se encuentra el “aprendizaje significativo” y va dirigido a los estudiantes de grado 

noveno y de educación media que han realizado un paso por la educación básica primaria y 

secundaria, los cuales de una u otra forma ya tienen unos conocimientos previos que les 

permiten conectar lo visto con lo que se va a realizar en el trabajo. 

El “aprendizaje significativo” es un método en el cual el estudiante relaciona los 

conocimientos que ya posee con nueva información que recibe, estableciendo relaciones, y 

ajustándola e integrándola para la producción de nuevo conocimiento. Como diría Ausubel: 

“si tuviera que reducir toda la psicología educativa a un solo principio enunciaría este: el 

factor más importante que influye en el alumno es lo que ya sabe. Averigüe esto y enséñele 

consecuentemente”.295 De esta manera el significado se convierte en el concepto o símbolo 

 
294 José Ignacio Henao Salazar, “Leer y escribir en el aula: el problema de los textos escolares”, Zona Próxima, 

no 7 (2006): 98. 
295 Marcos Yepes, “Aproximación a la comprensión del o aprendizaje significativo de David Ausubel”, Revista 

de ciencias de la educación, vol. 21, no. 37 (2001): 45. 



 

127 

de lo que el alumno comprendió y relacionó con su saber previo, generando un diálogo con 

su nuevo conocimiento y, de esta manera, llegando a generar un interés por la producción de 

un saber renovado. 

Los principios contenidos en el aprendizaje significativo que se deben tener en cuenta al 

momento de la enseñanza son los siguientes. Primero: tener en cuenta los conocimientos 

previos. El aprendizaje significativo es relacional, su profundidad radica en la conexión entre 

los nuevos contenidos y los conocimientos previos. Segundo: proporcionar actividades que 

logren despertar el interés del alumno. A mayor interés del estudiante, éste estará más 

dispuesto a incorporar el nuevo conocimiento en su marco conceptual. Tercero: crear un 

clima armónico donde el alumno sienta confianza hacia el docente. Es esencial que el 

estudiante vea en el profesor una figura de seguridad para que no suponga un obstáculo en 

su aprendizaje. Cuarto: proporcionar actividades que permitan al alumno opinar, 

intercambiar ideas y debatir. El conocimiento ha de ser construido por los propios alumnos; 

son ellos los que a través de su marco conceptual deben interpretar la realidad material. 

Quinto: explicar mediante ejemplos. Los ejemplos ayudan a entender la complejidad de la 

realidad y a lograr un aprendizaje contextualizado. Sexto: guiar el proceso cognitivo de 

aprendizaje. Al ser un proceso donde los alumnos son libres a la hora de construir el 

conocimiento, pueden cometer errores. Es función del docente supervisar el proceso y actuar 

de guía durante el mismo. Y séptimo: crear un aprendizaje situado en el ambiente 

sociocultural. Toda educación se da en un contexto social y cultural, es importante que los 

alumnos entiendan que el conocimiento es de carácter construido e interpretativo. Entender 

el porqué de las diferentes interpretaciones ayudará a construir un aprendizaje 

significativo296. 

Los anteriores principios se ven enmarcados en las competencias utilizadas para desarrollar 

la guía (interpretativa, argumentativa y propositiva) y para lograr, como lo señalan las 

características, generar actividades que despierten el interés del alumno en un ambiente de 

diálogo y confianza con el docente o guía. Además, estas competencias se convierten en una 

 
296 Alejandro Sanfeliciano, “Aprendizaje significativo: definición y características”, Las mentes maravillosas, 

en: https://lamenteesmaravillosa.com/aprendizaje-significativo-definicion-caracteristicas/ (consultado el 28 de 

enero de 2021). 
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forma de darle la oportunidad al estudiante de relacionar los conceptos previos con lo que se 

va a aprender; en segundo lugar, de interpretar lo leído y relacionarlo con otras disciplinas 

(asignaturas) que complementen su proceso de aprendizaje desde una perspectiva integral; 

en tercer lugar, brinda la oportunidad de generar un diálogo y debate entre pares, ya que se 

hace énfasis en la competencia argumentativa, demostrando la integración de la nueva 

información como conocimiento y  brindando ejemplos que le ayuden a entender y defender 

lo aprendido. 

Las competencias se pueden relacionar con la pedagogía significativa a través de lo propuesto 

por Emilia Ferreiro para desarrollar actividades enmarcadas en este método de enseñanza-

aprendizaje: “son procedimientos empleados por el docente para hacer posible el aprendizaje 

del estudiante, que incluye operaciones físicas y mentales para facilitar la comparación del 

sujeto con el objeto del conocimiento”297.  

Entre las estrategias propuestas se encuentran las siguientes. Primera: preinstruccionales. 

Ésta establece un contexto para el alumno en el que éste se aproxima a lo que va a aprender 

y al método que va a emplear para ello. Es el punto en el que se marcan los objetivos a 

conseguir al final del proceso de estudio, ya sea un ciclo educativo, un curso completo o un 

periodo de tiempo menor. También se incluyen aquí métodos como por ejemplo el 

‘brainstorming' o lluvia de ideas, que cumple una función de generación de ideas previas. 

Segunda: construccionales. Es el núcleo del proceso de enseñanza, la parte en la que el 

estudiante accede a la información y en la que hay que motivarle y lograr que mantenga una 

atención constante. En ellas se conceptualizan contenidos gracias a ilustraciones, preguntas 

intercaladas, etc. Y tercera: posinstruccionales. Aquí tienen cabida resúmenes de la materia, 

mapas conceptuales, análisis de lo aprendido e incluso una visión crítica de los conocimientos 

que se han adquirido. Es el momento en el que se resuelven dudas finales y se proponen 

formas de ampliar los conocimientos ya incorporados298. 

Teniendo en cuenta las anteriores estrategias, las actividades elaboradas para este ejercicio 

se proponen para el desarrollo y cumplimiento de cada una de las competencias 

 
297 Emilia Ferreiro, Piaget-Vygotsky: contribuciones para replantear el debate (México: Paidós Educador, 

2006), 35. 
298

 Yajaira Blanquiz y María Flor Villalobos, “Estrategias de Enseñanza y Creatividad del Docente en el área 

de Ciencias Sociales de Instituciones Educativas de Media”, TELOS, vol. 20 (2018): 363-366. 



 

129 

(interpretativa, argumentativa y propositiva) a través de la aplicación de las estrategias 

mencionadas. 

Como primera medida, los conceptos previos harían parte de la estrategia preinstruccional, 

ya que en estos se establece un contexto de lo que el alumno va a aprender y cómo esos 

saberes previos van a ser usados en los ejercicios de lectura y análisis del texto. Los 

conocimientos previos son la información que el individuo tiene almacenada en su memoria 

debido a sus experiencias pasadas299. A partir de ellos y al combinarlo con los nuevos 

conocimientos que va adquiriendo, los va transformando y potencializando:  

De esta manera el aprendizaje significativo debe contemplar el engranaje lógico de los nuevos 

conocimientos o materia a impartir con los conceptos, ideas y representaciones ya formados 

en las estructuras cognoscitivas del educando; se construye así un conocimiento propio, 

individual, un conocimiento de él para él. Ausubel trabajó sobre cambios de conceptos, de 

significados, por esto es que denomina su método <<aprendizaje verbal significativo>>.300. 

 

La finalidad de los conceptos previos es responder preguntas sobre su saber: ¿qué conocen 

los alumnos sobre un determinado tema? ¿Cuáles conceptos son necesarios para la 

incorporación de un nuevo saber?  

Con estos conocimientos previos el estudiante debe aprender a comprender y a razonar sobre 

lo leído y/o explicado, esto con el fin de adquirir nuevos conocimientos que posteriormente 

se conviertan en nuevos conceptos previos que desarrollarán y potencializarán sus 

competencias para un mejor desarrollo, tanto académico, como mental: 

En la teoría del aprendizaje significativo de Ausubel, se presupone la disposición del alumno 

a relacionar el nuevo material con su estructura cognoscitiva en forma no arbitraria (es decir, 

que las ideas se relacionan con algún aspecto existente en la estructura cognoscitiva del 

alumno, como una imagen, un símbolo ya significativo, un concepto o una proposición) y si 

además, la tarea de aprendizaje en sí es potencialmente significativa tendríamos que 

cualquiera de los dos tipos de aprendizaje mencionados, pueden llegar a ser significativos301.  

 

Para el sondeo de los conceptos previos se pueden utilizar pequeñas lecturas que le den una 

visión al estudiante de lo que se va a realizar en el ejercicio posterior. Para esto se puede 

recurrir a múltiples herramientas como videos, foros, lluvias de ideas o dibujos sobre lo que 

 
299 Yepes, “Aproximación a la comprensión”, 49. 
300 Trilce Viera Torres, “El aprendizaje verbal significativo de Ausubel. Algunas consideraciones desde el 

enfoque histórico cultural”, Universidades, no. 26 (2003): 38. 
301 Mariela Sarmiento Santana, “La enseñanza de las matemáticas y las Ntic. Una estrategia de formación 

permanente” (Tesis doctoral, Universitat Rovira I Virgili, 2007), 42. 
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ellos saben del tema, y así orientar la lectura del capítulo que corresponda. Por otro lado, se 

les hace indagar a los alumnos el significado de algunos términos en el diccionario que serán 

usados durante la lectura del texto. 

La comprensión de los conceptos previos por parte del profesor ayudará a los alumnos a 

mejorar sus competencias sobre los temas históricos que se desean enseñar, teniendo presente 

que éstos difieren de un estudiante a otro, ya sea en su contenido como en su uso, ya que cada 

uno de ellos posee diferentes competencias y modalidades cognitivas: algunos estudiantes 

son más conceptuales, otros más procedimentales y algunos más descriptivos o explicativos.  

Dichas competencias varían de acuerdo con su edad y desarrollo psicológico. Es por eso que 

es necesario tener en cuenta que los saberes previos se van desarrollando de diferentes 

maneras y toman un sentido en la vida de los estudiantes en tres momentos de su desarrollo 

social: lo espontáneo, cuando se dan explicaciones de acuerdo a lo escuchado dentro de su 

grupo social o familiar; las concepciones sociales, que están determinadas por el ámbito 

familiar y cultural de su entorno de vida, como en el caso de la influencia política o religiosa; 

y el conocimiento escolar, que se va desarrollando y alcanzando en el transcurso de su vida. 

Para operativizar estas tesis pedagógicas en las clases de historia, realizamos la siguiente 

secuencia: tras realizar las actividades previas se requiere realizar una secuencia didáctica de 

los temas a desarrollar durante el proceso de comprensión lectora del texto a trabajar; para 

ello se realizaron los siguientes pasos. 

Primero: una introducción o identificación del tema a trabajar realizando una dinámica de 

preguntas sobre lo que ellos conocen de éste.  A partir de ello se planificaron las sesiones del 

tema y cómo se desarrollaría la lectura, llegando a un acuerdo de trabajo entre los alumnos y 

el docente. A su vez, se establece la modalidad de la lectura, ya sea individual o grupal, y se 

diseñan las competencias que posteriormente se irían a desarrollar. 

Segundo: se realizaron presentaciones de cada una de las competencias y lo que se quería 

desarrollar en cada una de ellas. En esta parte fue primordial dar una explicación de cada una 

de las preguntas realizadas y especificar qué es lo que se esperaba que el estudiante 

entendiera, desarrollara y aprendiera, para lo cual era necesario que los jóvenes 

comprendieran que todo el texto trabajado posee un hilo conductor o un tema que se va 

desarrollando a través del discurso.  
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Tercero: se resolvieron las preguntas e inquietudes que surgían de los estudiantes, con el fin 

de que ellos lograsen una mayor claridad sobre la dinámica desarrollada. Además, se 

debieron dar orientaciones precisas sobre las dudas que iban surgiendo acerca de cada una 

de las competencias enseñadas.  

Cuarto: se consolidó o cerró el tema de aprendizaje. Para llevarlo a cabo se evaluaron los 

temas aprendidos por medio de juegos o representaciones que nos mostraron los avances del 

conocimiento sobre el tema. En este apartado fue fundamental ofrecer diferentes mecánicas 

de evaluación, esto para poder variar las actividades, ya que es necesario que se abarcara a 

toda el aula (de manera individual, en grupos pequeños y la totalidad del grupo) y que se 

permitiera a los estudiantes comparar, ejemplificar, buscar analogías, relacionar, aplicar, etc. 

en este tipo de actividad.  

Luego de lo anterior, y de realizada la explicación de las inquietudes de la lectura, se procede 

con el ejercicio de competencias de manera organizada para lograr al final la apropiación de 

los temas por parte de los estudiantes, por lo que se debe definir primero qué se entiende por 

competencia.  

Algunos autores la han definido de manera equivalente: Noam Chomsky define el término 

competencia como una “estructura mental implícita y genéticamente determinada que se 

pone en acción mediante el desempeño comunicativo”302. Por su parte Vigotsky afirma “la 

competencia como el conjunto de acciones simuladas donde intervienen aspectos como el 

aprendizaje y el contexto”303. El Ministerio de Educación Nacional, en una noción más 

operativa, define las competencias de la siguiente manera: “Conocimientos, habilidades, 

actitudes, comprensiones y disposiciones cognitivas, socioafectivas y psicomotoras 

apropiadamente relacionadas entre sí, para facilitar el desempeño flexible, eficaz y con 

sentido de una actividad en contextos relativamente nuevos y retadores”304. Teniendo en 

cuenta las anteriores definiciones se puede concluir que el término competencia se refiere a 

los procesos complejos de desempeño con capacidad de, en determinados contextos, mejorar 

 
302 Sergio Tobón, Formación basada en competencias. Pensamiento complejo, Diseño curricular y didáctica 

(Bogotá: ECOE Ediciones Ltda, 2006),18 
303 Tobón, “Formación basada en”, 22. 
304 Ministerio de Educación Nacional de Colombia. “Fundamentos conceptuales”. 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-printer-299611.html (consultado el 15 de enero de 2021). 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-printer-299611.html
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la capacidad del desarrollo de aprendizajes. 

Teniendo en cuenta la definición de competencia, el trabajo en el aula de clase debe ir más 

allá de esta, al igual que la vida de los estudiantes debe ir más allá del aula, debido a que el 

trabajo en ésta debe facilitarles a ellos a desarrollar y exponer sus propias ideas, así como la 

mejora y perfeccionamiento del lenguaje y su forma de expresión. Por otra parte, según las 

políticas de mejora de calidad de la educación del Ministerio de Educación Nacional, se 

reconoce la importancia de trabajar desde las competencias, debido a que las prácticas y 

lenguajes en la educación formal necesitan un objetivo consciente para lograr que el 

estudiante pueda abordar, construir y aplicar el conocimiento305. 

A partir de la metodología significativa se determinaron tres competencias que se consideran 

primordiales en el manejo del texto histórico, aunque existen otras que también se pueden 

llegar a implementar por medio de la lectura. 

La primera de las competencias es la interpretativa, la cual, según el Ministerio de Educación 

Nacional, se deriva de las competencias comunicativas, cuyo objetivo es formar personas 

capaces de comunicarse de manera asertiva (tanto verbal como no verbal), reconociéndose 

como interlocutores que producen, comprenden y argumentan significados de manera 

solidaria, atendiendo a las particularidades de cada situación comunicativa306. 

Profundizando en esta competencia, la interpretación consiste en la comprensión del sentido 

basándose en condiciones históricas y desde prácticas específicas que evitan que los 

individuos utilicen prejuicios y diversos preconceptos, por lo que la interpretación será un 

diálogo que conduce el sentido de signos a códigos, y éstos a textos307. Además, consiste en 

identificar y comprender las ideas principales de un texto; implica comprender el sentido, 

entendido como un tejido complejo de importancia, de manera que el lector comprenda la 

realidad de un momento histórico relatado. La idea es que el estudiante sea capaz de 

identificar y reconocer situaciones históricas del texto. 

No basta con que el estudiante lea un texto y lo comprenda, sino que lo debe valorar o 

 
305 Jan Figel, “Competencias clave para el aprendizaje permanente”, Altablero, no. 52 (2009), 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-210023.html. 
306 Ministerio de Educación Nacional de Colombia, “Fundamentos conceptuales”. 
307 Cárdenas Páez, Alfonso. “Argumentación, interpretación y competencias del lenguaje”. Revista Folios, no. 

11 (1999): 55. 
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interpretar críticamente y así darle un sentido real a su lectura para que pueda ser usado en la 

segunda parte de éste, y en otros momentos de su proceso educativo. Esto ayuda a mejorar y 

desarrollar la competencia interpretativa a través de ejercicios de comprensión lectora, esta 

será reforzada o apoyada por la competencia argumentativa cuyo objetivo primordial es que 

en ella se realice un razonamiento, el cual debe explicar el porqué de las cosas con 

argumentos que refuercen o apoyen la idea del texto. Con ella el estudiante debe poder 

defender sus ideas en cualquier circulo que se encuentre ya sea en lo laboral, profesional o 

en su entorno social, ya que con esta se prepara para mantener diálogos abiertos y 

comprensivos. 

La segunda competencia es la argumentativa, que, según el Ministerio de Educación 

Nacional, es lo siguiente: 

a través de la argumentación se explicitan los procesos de pensamiento y razonamiento, y de 

esta manera los estudiantes apoyan sus afirmaciones por medio de pruebas y evalúan distintas 

opciones, contribuyendo a la regulación del conocimiento. A su vez, la argumentación tiene 

relación con los objetivos que persigue la formación de individuos responsables que 

participen en las decisiones sociales, a través del pensamiento crítico308.  

 

En esta competencia se requiere que se realice un razonamiento, es decir, que se explique el 

porqué de las cosas con argumentos que refuten o apoyen las ideas del texto.  

La última competencia es la propositiva. En esta etapa el estudiante podrá lograr la 

producción escrita que le permite concretar lo aprendido a través de la generación de las 

competencias interpretativa y argumentativa en un texto que se origina en lo leído que, junto 

a lo investigado, otorga una herramienta para posteriores niveles educativos superiores donde 

es necesario contar con unas nociones claras para lograr desarrollar ensayos y ejercicios 

escritos, que se darán como producto de una investigación, de sus conocimientos previos, de 

sus comprensión de lectura, de la imaginación y del análisis su realidad inmediata del 

alumno. 

Esta competencia se refleja en acciones tales como el planteamiento de soluciones a 

conflictos de tipo social, la generación de hipótesis y la construcción de mundos posibles 

provocados por la interpretación de los textos leídos y su posterior “reescritura”, de acuerdo 

 
308 María de Lourdes Cruz Aguilar y Marcelo Carmona Fernández, “Competencias argumentativas en 

estudiantes de educación superior”, Revista Internacional de Ciencias Sociales y Humanidades (SOCIOTAM), 

vol. XXIV, no.2 (2014): 119. 
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con el nivel educativo de cada estudiante. En esta etapa el estudiante podrá lograr la 

producción escrita que le permita concretar lo aprendido a través de la generación de las 

competencias interpretativa y argumentativa en un texto propio, ya sea producto de una 

investigación, conocimientos previos, realidad inmediata del alumno o imaginación. 

La deducción, como un proceso cognitivo básico, llevará a que el estudiante reflexione sobre 

sus propios conocimientos y abrirá la posibilidad de generar una conciencia acerca de la 

ausencia de éstos. Así, el método formativo de esta capacidad debe ser claro y preciso en la 

orientación pedagógica, ya que, de esta manera, se logrará conseguir los objetivos 

propuestos. 

Como se ve, estas competencias se enmarcarían en la estrategia construccional, ya que aquí 

se conceptualiza el contenido del texto. 

Vale la pena, para finalizar, referir lo ocurrido con las actividades, a causa de la forzada 

enseñanza a distancia que se debió implementar debido a la crisis del COVID-19. Desde hace 

algún tiempo el proceso de enseñanza-aprendizaje en las instituciones educativas se ha 

desarrollado a la par de transformaciones de carácter técnico, enriqueciendo las posibilidades 

dinámicas de la experiencia formativa. El uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (en adelante TIC), de una manera u otra, se han convertido en un medio para 

el aprendizaje, no sólo del contenido de las materias, sino también del uso efectivo de las 

herramientas tecnológicas y la apropiación del conocimiento, debido a que en estos 

momentos que está atravesando la humanidad. Estas herramientas se utilizaron bajo la 

estrategia “Aprende en casa” lanzada por el M.E.N., la cual, en el año 2020, tuvo sinsabores, 

entre otras cosas, por la falta de destreza de docentes y alumnos en el medio digital; así como 

la falta de comunicación entre el grupo de alumnos y/o el colegio, ya que algunos de ellos no 

poseían los medios económicos y tecnológicos para este tipo de actividades.  

Para que las actividades prácticas de la guía se puedan llevar a cabo, se utilizó la plataforma 

EDMODO, que tiene la ventaja de ser gratuita y amigable para los estudiantes, ya que su 

presentación maneja una cercanía a la plataforma mundial conocida como Facebook. 

Además, suministra un código de identificación único que identifica al estudiante; este 

código le es enviado correo electrónico o WhatsApp. Éste último se usa como medio de 

resolución de dudas, así como medio de comunicación con los padres o acudientes, ya que 
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resultó la forma más afectiva y asequible para los mismos. EDMODO tiene la ventaja de ser 

compatible para el PC, Tablet o celular, ya que no requiere mayor espacio por ser virtual. 

Esta plataforma sirvió para realizar las actividades de la guía, recibir informes y otros textos 

producidos por ellos y realizar evaluaciones de comprensión lectora. 

Para las actividades lúdicas se recurrió a la plataforma EDUCAPLAY, que también tiene las 

anteriores ventajas, aunque su uso por parte del docente debe ser pago para tener un espacio 

propio y no permitir que lo usen extraños. Esta plataforma también genera un código que 

identifica a cada estudiante, y como es programada como espacio virtual de actividades 

lúdicas, se pueden realizar los ejercicios de acuerdo con un tiempo determinado y de acuerdo 

con la cantidad de veces que se determine por parte del docente. Entre las diferentes 

actividades que ofrece esta plataforma encontramos sopas de letras, mapas de actividades, 

relaciones de columnas etc.  

Otro apoyo para el desarrollo de las actividades consiste en la grabación, por parte del 

docente, de videos explicativos sobre el tema y/o reflexiones para enviarlos a los correos de 

los estudiantes por si se presentaba alguna dificultad en el momento de la clase virtual. Todo 

lo anterior se diseñó con el fin de que la deserción de estudiantes fuese baja en la asignatura, 

ya que se mantendrían ocupados y aprendiendo por medio de las plataformas virtuales para 

la realización de las actividades.  

Con la determinación de la metodología significativa, los conceptos previos y las tres 

competencias (interpretativa, argumentativa y propositiva), de las actividades (prácticas y 

lúdicas) y de la vida de José María Estévez y sus diferentes etapas (Estudio de caso), se 

formuló la guía de aprendizaje para la enseñanza de la historia en el grado noveno, que queda 

condensada en las siguientes figuras, siendo la primera el esquema teórico (Figura 1) y la 

segunda su modelo práctico aplicado al capítulo primero del presente trabajo (Figura 2).  

Figura 1. Guía de aprendizaje para la enseñanza de la historia 
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Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 2. Guía de seguimiento de actividades 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CRISTÓBAL COLÓN 

 

NOMBRE DEL 

ESTUDIANTE 

 curso  

ÁREA ASIGNATURA 

LENGUA CASTELLANA CIENCIAS SOCIALES. 

DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD  SEIS SEMANAS 

COMPETENCIAS PARA DESARROLLAR 

 

INTERPRETATIVA 

ARGUMENTATIVA 

PROPOSITIVA 

 

CONCEPTOS PREVIOS 

 

 

Lee el documento Condiciones de la iglesia para apoyar la independencia que se encuentra 

publicado en el grupo de WhatsApp o en el siguiente enlace 
https://unperiodico.unal.edu.co/pages/detail/condiciones-de-la-iglesia-para-apoyar-la-
independencia/  

 

https://unperiodico.unal.edu.co/pages/detail/condiciones-de-la-iglesia-para-apoyar-la-independencia/
https://unperiodico.unal.edu.co/pages/detail/condiciones-de-la-iglesia-para-apoyar-la-independencia/
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➢ Explica con tus palabras lo que entiendes de los siguientes términos: 

 

➢ Genealogía 

➢ Beca 

➢ Statu quo 

➢ Lazos familiares 

 

➢ Elabora un escrito corto acerca de ¿qué sabes sobre la Iglesia católica y su influencia en la 

política? 

➢ Según tu conocimiento, ¿qué diferencia había entre los criollos y los españoles en cuanto 

a sus funciones en la sociedad? 

➢ Por medio de un dibujo, representa cómo fue para ti la independencia. 

➢ Imagina que eres un reportero, y luego de haber leído el capítulo, debes dar una noticia 

breve sobre éste; ¿cómo lo harías?  

➢ Investiga sobre los siguientes personajes, una breve biografía, (en cada grupo se le asignara 

dos personajes): Camilo Torres, Antonio Nariño, Manuela Beltrán, Manuelita Sáenz, el 

virrey Amar y Borbón, el arzobispo Caballero y Góngora, el Papa y el rey de España Carlos 

IV, u otros menos tradicionales que les den una visión más amplia de la historia de la 

independencia. 

 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

 

Lenguaje: escribe textos literarios coherentes, atendiendo a las características textuales 

e integrando sus saberes e intereses. 

Produce textos verbales y no verbales en los que tiene en cuenta aspectos gramaticales 

y ortográficos. 

Interpreta el contenido y la estructura del texto, respondiendo preguntas de orden 

inferencial y crítico. 

Realiza inferencias y relaciones coherentes sobre el contenido de una lectura a partir de 

la información que le brinda el texto. 

 

Ciencias sociales: comprende la importancia del tiempo en la organización de las 

actividades sociales, económicas y culturales en su comunidad. 

Reconoce y rechaza situaciones de exclusión o discriminación en su familia, entre sus 

amigos y en los compañeros del salón de clase. 

Analiza las actividades económicas de su entorno y el impacto de éstas en la comunidad.  

Establece relaciones de convivencia desde el reconocimiento y el respeto de sí mismo y 

de los demás. 

Participa en la construcción de acuerdos básicos sobre normas para el logro de metas 

comunes en su contexto cercano (compañeros y familia) y se compromete con su 

cumplimiento. 

 

METODOLOGÍA 



 

138 

 

 

 

La guía está centrada en el trabajo activo de ustedes, estudiantes, de forma tal que, a partir de sus 

conocimientos previos, sean capaces de desarrollar nuevos aprendizajes, decidan cómo van a desarrollar 

el trabajo dentro del tiempo estipulado y puedan ser capaces de escoger qué tipo de informe final 

van a presentar.  

Esta guía permite el aprender haciendo, enfocada en el proceso de aprendizajes significativos, por 

lo que no queremos estudiantes sabios ni historiadores, sino que se hallen en la capacidad de 

desarrollar las competencias teniendo en cuenta que se encuentran en un ambiente virtual donde el 

bienestar socioemocional de los estudiantes y sus familias es lo más importante.  

Como parte de la estrategia metodológica se incluyen talleres, discusiones, evaluaciones en línea, 

ensayos, lecturas y revisiones de temas dentro del contexto de la virtualidad, enfatizando en el auto 

aprendizaje y la compañía de su docente. 

 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

COMPETENCIA INTERPRETATIVA 

 

 

1. Elabora un círculo divido en dos partes: en el interior ubica las fechas inmediatas de 

la lectura y en el exterior los acontecimientos en Europa de esa época. Lo que se 

quiere aquí es una línea de tiempo del momento del capítulo. 

 

2. Inventa un crucigrama en el que incluyas los nombres de 15 personajes que estén 

presentes en el capítulo. 

 

3. Teniendo en cuenta lo leído y aprendido en esta unidad, responde los siguientes 

interrogantes: 

a. ¿Cuál fue la importancia histórica del movimiento comunero? 

b. ¿Cómo fue la participación de la Iglesia en éste? 

c. Construye una línea de tiempo de los principales acontecimientos de la unidad. 

d. Representa en un cuadro el orden familiar de los Estévez. 

e. Determina qué participación tuvo cada uno de los Estévez en la unidad 

 

4. Construye un mapa conceptual donde se incluya todo lo visto en la unidad. 

 

 

COMPETENCIA ARGUMENTATIVA 

 

1. Explica ¿qué diferencias y semejanzas hay entre la revuelta comunera y el grito de 

independencia de 1810?  
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2. Teniendo en cuenta la lectura, ¿cómo era la educación de la época, su horario y sus 

clases? 

3. ¿Qué actividades se realizaban en los colegios en esta época? 

4. Elabora un friso sobre lo aprendido en el capítulo.  

5. ¿Considera que la influencia de la Iglesia en la educación en la Colonia fue 

contraproducente? Explica tu respuesta. 

6. Por medio de un escrito grupal, usando la lluvia de ideas, explica la revolución 

comunera con sus participantes. 

7. Escriban una frase y defiéndanla en el grupo utilizando lo que aprendieron y 

entendieron en el capítulo. 

 

 

 

COMPETENCIA PROPOSITIVA 

 

1. Leer los documentos Anexos y elaborar, en forma de periódico, las posturas de la 

Iglesia y de ésta. Además, responde: ¿la consideras que hoy en día aún participa en 

política? Explica tu respuesta. 

2. Leer El memorial de agravios y el discurso de Juan Agustín Estévez. Realiza un 

análisis de éstos y qué relación encuentras entre estos ellos dos. Explica un ejemplo 

de algo que esté ocurriendo hoy en día con lo leído. 

3. Si vivieras en esta época y pudieras escoger, ¿a quién te gustaría entrevistar y por 

qué? 

4. Realiza un video corto sobre los comuneros y la independencia en forma de noticiero.  

 

 

 

 

Documentos ANEXOS 

 
CARTA DE JUAN AGUSTIN ESTEVEZ. 

"Ilmo. Señor: 

 El ardiente amor a la Patria con que nací y que heredé de mis mayores, ha sido el fuego de mis sacrificios 

en estos desgraciados tiempos de opresión y tiranía que han desaparecido como una confusa niebla a la 

presencia de la hermosa luz de la libertad, de la justicia y de la razón, que por fin ha amanecido felizmente 

sobre el horizonte de nuestro Reino. Los trabajos y angustias que he sufrido hasta ahora necesitaban de 

un catálogo por separado; y el único lenitivo que me ha sostenido alegremente, ha sido la consideración 

de la santa causa de que he estado asistido; sintiendo por experiencia en mi alma los dulces efectos de 

aquel mote tan celebre como natural, que animaron en otro tiempo a aquel Patriota de Roma: Dulce, et 

decorum est pro Patria mori.” 

 

“Yo no pretendo hacer aquí una relación de méritos porque bien recompensado he quedado con los 

mismos padecimientos con que he sido honrado en beneficio de mi Patria; más para hacer respirar mi 

dulce consolación, no puedo pasar en silencio lo que muchas veces decía, cuando con el más vivo dolor 

exclamaba en Santafé, que lloraba y me lamentaba de los infortunios de mi Patria con más amargas y 
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abundantes lagrimas que derrama una viuda madre sobre la muerte de su unigénito.” 

“Yo puedo decir haber sido el primero que desde las fiestas dedicadas al infame Godoy, comencé a hablar 

con energía y sin rebozo al Virrey y a los Oidores que intentaron prostituir la capital reduciéndola al estado 

de un lupanar con bailes de máscaras y juegos prohibidos, a que resistí en varios encuentros y debates con 

mis escritos, y con la autoridad y razón hasta entorpecerle su intento. Con fecha 17 de agosto del año 1808, 

dirigí al Virrey otra representación en la que le hacía ver la necesidad de entenderse con los Cabildos del 

Reino y hacerlos participantes del estado de la Península, con más un reglamento que le proponía en 

utilidad de la buena causa y del Reino; no es de menor consideración la que puse en sus manos por 

septiembre del año pasado, cuando le hice patética la necesidad de una Junta Superior Gobernativa para 

conciliar la confianza de los Pueblos; y allí a más de los medios que le inspiraba, le anuncie abiertamente 

las cosas que por una triste experiencia he visto cumplidas, no habiendo faltado por oportunos avisos, para 

que ahora no se viese en la precisión de exclamar con el frecuente dicho de los imprudentes: ¡Ah, quien lo 

pensara! como dice Cicerón y se lo decía yo desde entonces. Bien público y notorio es el celo con que el 

año próximo pasado me opuse a cara descubierta a las divisiones con que pretendieron introducir la 

anarquía, levantando cuadrillas de los Españoles mal considerados, y atrayendo a su partido a algunos de 

nuestros paisanos idiotas; declamé frecuentemente contra sus flagiciosos conatos con principios del 

Evangelio y de toda buena moral, tanto en mis sermones como en particulares y amigables exhortaciones. 

El fruto es bien sabido: Yo logré que amainaran en mucha parte: que la injusta espada que iba a 

desplomarse sobre la cabeza de algunos hombres de bien, se suspendiera: que los nuestros que pensaban 

con honrosidad, se animasen a la vista de lo poco que podían los catilinarias; y es cierto que me 

consideraron demasiadamente adverso, y que sus ideas eran incompatibles con mi estancia en Santafé, 

cuando para deshacerse de un individuo que les era tan enojoso, tomaron la temeraria resolución de asaltar 

mi casa con gente armada y perseguirme de muerte. Vuelvo a repetir que mi recompensa y mi gloria es la 

de haber padecido algunos trabajos de manos de los enemigos de mi Patria y por mi Patria: Dulce, et 

decorum est pro Patria mori. 

  

Yo tengo derecho y pruebas nada equivocas de que mi nombre no deja de ser agradable entre mis paisanos, 

y que entre los Señores de esa Superior Junta no dejo de tener alguna recomendación; sé que están 

esperando que yo solicite de su heroica benevolencia algún premio. Si, Señores: lo solicito y lo pretendo; 

y si es que me aman, el que solicito no es otro sino el buen tratamiento en todo lo posible para con D. Juan 

de Alba y D. Frías; que sin perjuicio del bien público y de nuestro Gobierno, se les trate con la mayor 

consideración y blandura, aspirando a que ablandados con lo que han padecido por su culpa, escarmienten 

y puedan vivir tranquilos algún día en el regazo de sus familias. Este procedimiento es consecuente a los 

principios de humanidad y de clemencia con que el Socorro ha acreditado su valor a la faz de los demás 

Reinos de América, de España y de las naciones vecinas. Todo el mundo hasta donde llegue la fama del 

valiente socorrano, admirará la generosidad con que ha derramado su sangre para redimir a su Patria de un 

total exterminio de que estaba amenazada, y quedaran todos encantados de la humanidad y dulzura con 

que se ha portado con los mismos que tramaban su ruina. Allá voy yo a recibir de mano de mis compatriotas 

este ramo de oliva que me será más glorioso que los triunfos de Cesar y Pompeyo. Dios asista a esa 

Superior Junta con la sabiduría y consejo que haga descender sobre ella desde sus altísimas moradas, y 

guarde a V. S. muchos años para la consumación de una empresa tan noble y tan ilustre como esta, en que 

se interesa nada menos que la defensa de nuestra santísima Religión Católica, Apostólica y Romana, la 

libertad de la Madre Patria, y los derechos de nuestro amado y suspirado Monarca Fernando 7° por si Dios 

quiere trasladarlo a nosotros: que sea tanta su prudencia y sagacidad, su entereza y su valor, cuanta es 

necesaria para precavernos de las asechanzas del Napoleón enemigo, y de todos los traidores que pretenden 

y han pretendido antes de ahora sujetar las Américas, o a la regeneración Napoleonística,  a la regeneración 

de los ambiciosos tiranos y usurpadores del mando: Dios favorezca nuestra causa y sea todo para gloria de 

su santo nombre, para la inmunidad de su Iglesia y restablecimiento de la libertad de los Pueblos, de las 

virtudes y de la justicia pública, felicidad de todos los Granadinos y en consecuencia de todo Americano. 

Maracaibo, septiembre 7 de 1810.” 

B. L. M. de V. S. Ilma. Su rendido Capellán, Dr. Juan Agustín Estévez. 

 

En este enlace encuentras el Memorial de Agravios.: 
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https://publicaciones.banrepcultural.org/index.php/boletin_cultural/article/view/6518/6731 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia.  

 

  

https://publicaciones.banrepcultural.org/index.php/boletin_cultural/article/view/6518/6731
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Conclusiones 

La presente investigación contribuye con apartar el relato del proceso de independencia de 

los líderes o próceres de la independencia para nutrir el proceso de enseñanza de la historia 

desde la ampliación y apertura de nuevos caminos para el desarrollo y comprensión de la 

historiografía colombiana. Como se ha visto, el sistema educativo colombiano prevé y realiza 

un análisis de las gestas independentistas en los grados quinto y octavo de la educación 

básica, y para quienes tienen la responsabilidad de orientar procesos educativos en estos años 

de escolaridad, es de vital importancia tener nuevos documentos como el de José María 

Estévez. No es poco importante que, como docentes, podamos contar con un conocimiento 

amplio y nuevo donde se ofrezca al estudiantado una historia viva y enmarcada en un 

contexto amplio para ensanchar la visión de los alumnos y no terminar en procesos de 

encasillamiento repetitivo de los conocimientos generados. 

Al descentralizar el relato histórico de los grandes próceres, y enriquecer así el contexto 

histórico con los elementos novedosos que proporciona la vida de personajes como José 

María Estévez, lo que permite que los estudiantes conozcan, con mayor detalle y 

complejidad, el proceso social que le da inicio a la historia republicana, ofreciéndoles la 

perspectiva de un personaje aparentemente secundario que, sin aparecer en los relatos 

tradicionales, fue en verdad determinante y cuya historia de vida, no sólo enriquece con el 

detalle la comprensión del proceso de construcción de la república, sino de diferentes campos 

de la vida social de la nación en sus cimientos y raíces, ya que fue una figura importante que 

ayudó, desde sus diferentes oficios y cargos, en la construcción de la nueva república.  

Lo anterior adquiere más significado por cuanto devela que las historias oficiales resaltan 

unos líderes, unos hechos, unos lugares e invisibilizan otros, planteando una perspectiva 

abierta de la historia como producto de disputas de sentido, y así, más que como algo dado, 

como un proceso. Preguntarse por aquello que se dice y que se oculta abre un espacio a la 

reflexión sobre la actualidad y el papel que el estudiante como sujeto social ocupa en el relato 

de los procesos sociopolíticos presentes, en otras palabras, descentralizar el relato contribuye 

a la formación del estudiantado como sujeto de su historia. 

Dentro de la realización del ejercicio guía fue necesario hacer una inducción sobre el tema a 

trabajar por medio de investigaciones grupales, lo cual no sólo implica un primer 
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acercamiento por parte de los estudiantes a los temas, sino buscar generar un interés desde la 

perspectiva autónoma de cada grupo, sirviendo a su desarrollo social y de competencias. Esto 

conduce y se concreta en la realización de una exposición, que cada grupo de estudiantes 

debía llevar a cabo de acuerdo con los temas escogidos y su contexto histórico (cultural, 

político, literario y artístico). Luego, las inquietudes surgidas de este proceso se encuadran 

en nuevas lecturas y la consulta del capítulo del libro para complementar el conocimiento 

sobre el tema. Posteriormente, se realizó una mesa redonda por cada curso sobre el tema de 

investigación seleccionado, en donde se resolvieron las preguntas e inquietudes particulares 

que habían surgido en la investigación y lecturas de los textos, lo que deviene en un 

cuestionario de preguntas nuevas que deben ser resueltas por los estudiantes. 

Así mismo, se propone necesario, en una suerte de segunda fase de aprendizaje entre pares, 

que los grados superiores comuniquen sus conocimientos y experiencias, en torno a los temas 

seleccionados, a sus compañeros de grados inferiores, utilizando recursos teatrales. Para ello 

cada grupo creó un estante o escena de acuerdo con el contexto histórico que debía exponer, 

utilizando música de la época e información que habían recopilado con anterioridad. El 

objetivo de esto era despertar el interés sobre los temas a sus demás compañeros y crear un 

ambiente diferente, así como buscar nuevas formas de trabajo en el aula de clase para la 

enseñanza de la historia, sin olvidar que se propició la lectura de otro tipo de textos escritos 

por investigadores e historiadores para soportar y profundizar el proceso de aprendizaje y 

comunicación de cada uno de los temas. 

En síntesis, este tipo de actividades ayudan a cada estudiante a entender mejor lo leído, ya 

que se puso en práctica todo lo investigado y desarrollado durante el bimestre. Además, se 

mejoró el proceso de evaluación, pues dejó de ser escrito y repetitivo para transformarse y 

volcarse a uno de carácter lúdico y dinámico, en que se pusieron en juego no sólo las 

habilidades interpretativas y estrategias de aprendizaje de los alumnos, sino la habilidad 

comunicativa que deviene en el desarrollo de las competencias argumentativas. 

Podemos concluir que el desarrollo de las competencias es un proceso fundamental en la 

experiencia de enseñanza-aprendizaje de un tema histórico, ya que obliga al estudiante a leer 

e interpretar un texto para resolver una inquietud, mejorando su redacción y compresión 

lectora, pues debe argumentar con sus palabras lo leído durante el desarrollo de la actividad 
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para poder, posteriormente, proponer nuevos horizontes de investigación o aprendizaje. Esto, 

sin olvidar que los alumnos no poseen aún un bagaje muy fuerte o cimentado en el desarrollo 

de documentos escritos, lo que obliga a dar un tiempo y, desde una perspectiva 

interdisciplinar, buscar redes apoyo en los procesos formativos dentro del área de 

humanidades. De igual manera, surge la necesidad de conocer normas en la presentación de 

trabajos escritos o virtuales. Estos resultados deben ser descifrados en términos de crear un 

adecuado campo entre los modelos de enseñanza y las diferencias individuales en la 

motivación académica de los estudiantes, para lo cual se debe tener en cuenta la personalidad 

de cada uno de ellos. Este proceso nos permitirá a futuro fortalecer y desarrollar nuevas 

actividades para la formación escolar de la disciplina histórica. 

En el desarrollo de las actividades podemos observar cómo el manejo lúdico ayuda a que los 

alumnos se apropien de los temas y se interesen en el proceso de aprendizaje, pues se 

convierte en un juego de investigación y competencia que les permite apoderarse de 

diferentes roles según cada etapa de su vida, incluyendo, no sólo el desarrollo cognitivo 

autónomo o guiado, sino entre pares, produciendo nuevas formas de representación de lo 

aprendido.  

Así, el conocimiento desarrollado no busca quedar dentro del aula a través de evidencias 

monótonas en papel y lápiz, como los exámenes. Es cierto que éstos no deben eludirse y 

hacen parte de otro tipo de actividades y procesos de aprendizaje, pero es aquí donde el 

docente debe demostrar creatividad y pragmatismo en el desarrollo de cada una para no 

terminar cayendo en la rutina que genera la pérdida de interés por parte del alumno. 

No todas las actividades buscan procesos perfectos de aprendizaje, toda vez que hay factores 

emocionales y personales externos que no se pueden evitar en el marco del aula de clase, los 

cuales retan al docente a intentar generar motivaciones para lograr que el estudiante participe 

así sea en lo más mínimo e impulsarlo y despertar su interés, no sólo por el tema, sino por el 

entendimiento de la historia, sea en ese momento, o más adelante, reafirmando la posibilidad 

de aprendizaje amplio de la misma.  

Finalmente, es pertinente señalar que esta guía se convierte en una herramienta útil para las 

dos partes involucradas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, dado que el docente cuenta 

con unos lineamientos que le permiten enseñar desde una perspectiva descentralizada la 
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historia, como es la figura de José María Estévez, lo cual atrae la atención del estudiante y le 

permite potenciar y desarrollar sus competencias. Además, ante los nuevos retos que se han 

debido asumir en la educación a causa de la crisis sanitaria que se vive en el mundo, esta guía 

le permite al docente, como al estudiante, que cuenta o no con los recursos tecnológicos 

necesarios, seguir con el proceso de aprendizaje de la historia, teniendo en cuenta que la 

misma se puede aplicar desde un trabajo individual y personal.  
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Anexos 

Anexo 1. Semana de “Lo que somos a partir de lo que dejamos de ser” 

Foto 1. Foro institucional del Colegio Cristóbal Colón 

 

Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Noviembre de 2019. Pancarta realizada por 

los alumnos del grado 11 del Colegio Cristóbal Colón, archivo personal. 

 

Foto 2. Frase ganadora feria histórica del Colegio Cristóbal Colón 
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Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Noviembre de 2019. Colegio Cristóbal Colón, 

alumno grado undécimo, archivo personal.  

 

Foto 3. Pabellón de Revoluciones del siglo XX 

 

Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Noviembre de 2019. Colegio Cristóbal Colón, 

alumnos Grado undécimo, archivo personal.  

 

Foto 4. Ingreso al pabellón Estévez 
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Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Noviembre de 2019. Colegio Cristóbal Colón, 

alumno Grado undécimo, archivo personal. 

 

Foto 5. Explicación de la exposición Estévez con trajes de la época 

 

Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Noviembre de 2019. Colegio Cristóbal 

Colón, alumno Grado undécimo, archivo personal. 

 

Foto 6. Explicación de la exposición Estévez época de la Gran Colombia 

 

Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Noviembre de 2019. Colegio Cristóbal 

Colón, alumno Grado undécimo, archivo personal. 
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Ilustración 1. Dibujo de Estévez realizado por un alumno del Grado undécimo 

 

Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Marzo de 2020. Colegio Cristóbal Colón, 

alumno Grado undécimo, archivo personal.   

 

Ilustración 2. Dibujo Realizado por alumnos del grado noveno 

 

Fuente: Oscar Hernando Franco Gallego. Marzo de 2020. Colegio Cristóbal Colón, 

alumno Grado undécimo, archivo personal. 


